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MEMORIA DESCRIPTIVA 
1. INTRODUCCIÓN. 

1.1. Objeto del Proyecto. 

Son objeto del presente proyecto definir el conjunto de actuaciones necesarias para el 

acondicionamiento interior, ampliación e instalaciones del bloque quirúrgico del Hospital Asepeyo de 

Coslada; dando así cumplimiento a lo prescrito en los artículos de las vigentes Normas Urbanísticas 

del PGOUM y la vigente Ordenanza de Tramitación de Licencias, así como al artículo 41 de la Ley 

2/2002 del 9 de Junio de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

Así como adecuar el área quirúrgica del hospital a la ORDEN 1714/2020, de 15 de diciembre, 

de la Consejería de Sanidad, por la que se actualizan los requisitos técnico-sanitarios del denominado 

ñbloque quir¼rgicoò y la denominaci·n de los centros hospitalarios con internamiento contenidos en los 

Anexos I y II de la Orden de 11 de febrero de 1986. 

Para ello, se renovarán los acabados existentes de la zona de actuación, instalando materiales 

adecuados a la normativa vigente, y se sustituirán las puertas de acceso a quirófanos por puertas 

estancas, automáticas, correderas con accionamiento desde el exterior, que permiten la visión del 

interior del quirófano. Además, se realizará la ampliación de la URPA para una mejor funcionalidad y 

vigilancia del paciente; y en cuanto al área de personal, se ampliarán los vestuarios y se desplazará la 

zona de descanso a la zona sucia. 

Se realizará la sustitución completa del sistema de climatización del bloque quirúrgico, de forma 

que cada quirófano, URPA, pasillo limpio, pasillo sucio y vestuarios contarán con un sistema 

independiente, todo ello cumpliendo con los niveles de filtrado y sobrepresión exigidos en la normativa. 

Además de determinar, dimensionar, valorar y representar el estado definitivo del edificio tras 

las intervenciones acometidas, así como definir el estado definitivo de las instalaciones (climatización, 

electricidad, protección contra incendios, control, comunicaciones y gases medicinales) que dan 

servicio al bloque quirúrgico. 

Además de establecer las condiciones que han de reunir y someterse dichas instalaciones 
conforme disponen las prescripciones Reglamentarias vigentes, de cara a la aprobación por parte de 
los Organismos Competentes y de la administración pública. 

1.2. Antecedentes. 

Se trata de un edificio aislado, de uso exclusivo sanitario, construido tras la concesión de la 
correspondiente licencia de obra, otorgada el 10/10/1977 con nº de registro 325. Y que comienza su 
actividad a partir de la concesión de la licencia de apertura y funcionamiento, otorgada el 22/06/1983 
con nº de registro 4533.  

En el estado actual, el hospital ha sufrido adecuaciones y modificaciones propiciadas 
principalmente por el mantenimiento del edificio, además de la actualización de tratamientos médicos 
y ampliación de nuevas estancias. 

En cuanto a las instalaciones, con el desarrollo de la actividad en el centro hospitalario, ha sido 
necesaria la ampliación, reubicación o sustitución de algunos de los equipos por motivos de mejora. 
Así mismo, desde el comienzo de su actividad, se han llevado a cabo labores continuas de 
mantenimiento para el correcto funcionamiento del hospital.  

 



    

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

Página 10 de  328 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR, AMPLIACIÓN E INSTALACIONES  
DEL BLOQUE QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL ASEPEYO DE COSLADA 
CALLE JOAQUÍN CÁRDENAS, 2- 28823 ï COSLADA, MADRID 

 

2. IDENTIFICACIÓN. 
2.1. Actividad. 

La actividad que se desarrolla en el local es la de HOSPITAL, para la que ya cuenta con la 
licencia correspondiente. 

2.2. Titularidad. 

La titularidad de la actividad legalizada corresponde a ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 151. 

NIF G08215824 

Domicilio social: Vía Augusta nº 36, 08006 Barcelona. 

2.3. Situación. 

El emplazamiento de las instalaciones se encuentra en la C/Joaquín Cárdenas, 2 con Código 
Postal 28823 de Coslada (Madrid) 

2.4. Referencia Catastral. 

 La Referencia Catastral del local es: 

-  5065901VK5756N0001QE. 
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3. CARACTERÍSTICAS RESPECTO A LA NORMATIVA APLICABLE. 
3.1. Justificación Normas Sanitarias Consejería de Sanidad Comunidad de Madrid. 

 La intervención se centra en el bloque quirúrgico del centro hospitalario, por lo tanto, las 

dependencias del área de actuación cumplirán lo establecido en la ORDEN 1714/2020, de 15 de 

diciembre, de la Consejería de Sanidad , por la que se actualizan los requisitos técnico-sanitarios del 

denominado ñbloque quir¼rgicoò y la denominaci·n de los centros hospitalarios con internamiento 

contenidos en los Anexos I y II de la Orden de 11 de febrero de 1986, que se justifica a continuación. 

Según la denominación establecida, nos encontramos en un centro sanitario de tipo C.1. 

Hospitales, centros con internamiento.  

El bloque quirúrgico viene definido como el conjunto de quirófanos y locales anexos en los cuales 

se realizan los procedimientos quirúrgicos, de acuerdo con la cartera de servicios del hospital, y que 

es objeto de intervención en el presente proyecto. 

El área quirúrgica del hospital de referencia está delimitada dentro del centro, con acceso y 

circulación diferenciada del resto de las unidades, debidamente señalizado y con control de entradas 

y salidas. 

Cuenta con acceso rápido desde urgencias, reanimación, cuidados intensivos o desde otras 

unidades relacionadas con este tipo de asistencia. Además de montacamas de uso exclusivo o 

reservado, con capacidad suficiente para una cama con sus correspondientes accesorios. De esta 

forma, la comunicación interna con el resto de unidades o áreas del hospital y con el exterior está 

garantizada. 

Dentro de la unidad quirúrgica existe una doble circulación de limpio y de sucio, diferenciada de 

forma física mediante la disposición de pasillos separados. Además, los pasillos de circulación tienen 

una amplitud que permite, al menos, el paso cruzado de dos camas. Esto se cumple ya que el pasillo 

limpio permite el cruce de dos camillas. 

En cuanto a las instalaciones, tanto el suministro de gases medicinales, como el suministro 
eléctrico y las condiciones en el sistema de climatización para la actividad sanitaria están garantizados 
en todo momento con las instalaciones proyectadas. 

El acceso al bloque quirúrgico estará restringido, de forma que existen varias zonas 

diferenciadas: 

1º Zona de acceso general, un área de transferencia para la llegada y recepción de enfermos, 

con espacio suficiente para camas propias del bloque quirúrgico. El acceso a esta área es directo 

desde el montacamas. 

Cuenta además con vestuarios para el personal, separados por sexos, que disponen de aseos 

y duchas, y tienen una salida directa a la zona de acceso restringido. 

En la intervención se incorpora una sala de descanso anexa al bloque quirúrgico, fuera de la 

zona limpia. El paso desde esta sala de descanso a la zona limpia se realizará siempre a través del 

filtro de acceso (vestuarios). 

2º Zona de filtro o de acceso limitado, en la que solo se admite a las personas que necesitan 

llegar a los locales adyacentes a las zonas de acceso restringido y/o zonas operatorias, y que incluye: 

Almacenes de material y aparataje exclusivo del bloque quirúrgico. 
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Unidad de Recuperación postanestésica, URPA: Unidad o espacio funcional que atiende a 

pacientes tras la intervención quirúrgica y que precisan supervisión hasta que su situación sea estable, 

que dispone de: 

¶ Capacidad mínima de un puesto por quirófano, en este caso 4 puestos. 

¶ Cada puesto tiene espacio suficiente para que se pueda acceder al paciente por los 
cuatro lados. 

¶ Control de enfermería, con buena visibilidad de todos los pacientes. 

¶ Una zona asistencial limpia para preparar la medicación estéril con lavamanos con grifo 
de accionamiento no manual. 

¶ Todos los puestos cuentan, con una toma de oxígeno, una toma de aire comprimido y 
una toma de vacío. El suministro de estos gases estará centralizado, disponiendo de 
cuadro duplicado para su control y regulación, y dotado de alarma. 

¶ Cada puesto dispondrá de tomas eléctricas y un sistema de alumbrado individual. 

3º Zona limpia de acceso restringido, donde sólo se admitirán personas que necesitan llegar a la 

zona operatoria, y que incluirán: 

Zona de lavado quirúrgico: Contigua al quirófano, dotada de lavabo quirúrgico con accionamiento 

no manual (grifo de pedal o codo) y con posibilidad de visión directa al quirófano. 

Pasillo de sucio, donde se depositará el material sucio y los residuos sanitarios. Se dispone de 

fregadero, encimera de trabajo, vertedero y recipientes para desechos. 

Almacén limpio y material estéril. 

4º Zona operatoria: se corresponde con los quirófanos, y debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

El número de quirófanos dependerá del volumen de la actividad del centro sanitario, en todo caso 

el mínimo del bloque quirúrgico será de dos salas, en este caso se dispone de 4 quirófanos. 

Tendrán una superficie mínima de 20 m2 y al menos, uno de ellos tendrá 30 m2. Se cumple, tal 

y como puede comprobarse en el cuadro de superficies de la presente memoria. 

Los quirófanos no tendrán ventanas al exterior ni a los pasillos. Las puertas tendrán como mínimo 

una anchura de 1,20 m y dispondrán de visor. Deben permitir la hermeticidad y no podrán abrirse hacia 

dentro. Las puertas de acceso al quirófano son corredoras con el riel instalado en el exterior del 

quirófano. 

Las paredes serán lisas, de colores claros, de materiales duros, impermeables, resistentes a 

agentes químicos, lavables e ignífugos, sin juntas ni ángulos entre paramentos verticales y 

horizontales, continuos y sin brillos; no habrá rieles ni elementos susceptibles de acumular suciedad y 

los elementos de pared serán empotrados. El suelo será antielectrostático, conductivo y estará 

conectado a tierra. Los techos serán no registrables, lavables y resistentes a agentes químicos. 

Dispondrá de las siguientes instalaciones generales: 

Eléctrica: Tomas eléctricas necesarias y adecuadas a las instalaciones, equipamiento y 

actividades a realizar, garantizándose el suministro ininterrumpido y la iluminación de emergencia. Se 

cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 
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Reglamento electrotécnico de baja tensión y disposiciones de desarrollo, incluyendo el panel de 

aislamiento y las tomas de tierra. 

Gases medicinales y vacío: En cada quirófano se instalarán las siguientes tomas: una de 

protóxido de nitrógeno, dos de aire comprimido medicinal, dos de oxígeno y dos de vacío. El suministro 

de gases medicinales está centralizado, con cuadro duplicado, para el control y regulación de gases, 

dotado de un sistema de alarma y de un sistema de extracción de gases y vapores anestésicos por 

cada aparato/ventilador. 

Sistema de Climatización: Las zonas del bloque quirúrgico incorporarán distintos niveles de aire 

filtrado. Se dispone de caja de filtración e impulsión controlada mediante flujo unidireccional conforme 

a norma UNE 100713:2003, favoreciendo filtrado HEPA, con materiales descontaminarles, 

estanqueidad, instalación rápida.  

Se realizará el cambio de los equipos de existentes por equipos de climatización independientes 

para cada quirófano, según la Orden 1714:202, de forma que se garantizará la sobrepresión del 

quirófano con respecto a los locales adyacentes y cada quirófano dispondrá de un equipo de 

tratamiento de aire independiente, así como la URPA, según se describe en la memoria de 

instalaciones correspondiente. 

Se cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 1027/ 2007, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, y disposiciones de desarrollo. 

En la presente memoria queda justificado el cumplimiento de la presente orden, según puede 

comprobarse en los planos aportados. 

3.2. Ordenanza de aplicación. 

Según la Normas Urbanísticas del Planeamiento Urban²stico el ñPlan General de Ordenaci·n 

Urbana del Ayuntamiento de Coslada (1995)ò, el edificio se encuentra en Suelo Urbano Consolidado y 

el uso de la parcela está dedicado a equipamiento sanitario, en edificio de uso exclusivo. 

Según el artículo 7.5, uso dotacional y servicios, en el punto 6. Encontramos el uso sanitario, 

que en este caso se incluye en la categoría S-1 Hospital. 

El uso actual de HOSPITAL está permitido en el edificio de referencia.  

 El local NO dispone de grado de protección. 

3.3. Usos Edificios Colindantes. 

 Los edificios colindantes con el edificio donde se ubica la actividad de referencia tienen un Uso 

Cualificado Industrial. 

3.4. Reglamentación aplicable. 

 La actividad está incluida dentro del USO SANITARIO, permitida en el PGOU del Ayuntamiento 

de Coslada. Estimándose que el presente local cumple con las condiciones requeridas para su 

autorización. 

3.5. Justificación Normas Urbanísticas PGOU Coslada. 

 En la sección 7ª de las Normas Urbanísticas del PGOU de Coslada se recogen las Condiciones 

generales de uso que debe cumplir el edificio. 

Según el artículo 7.2 Usos globales y pormenorizados, nos encontramos en un edifico con un 

uso dotacional de servicios Sanitario, concretamente de uso Sanitario clase S-1 Hospital, de acuerdo 
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con el artículo 7.5.2 Usos pormenorizados incluidos. Además, según el artículo 7.3 Régimen de 

compatibilización de usos, la actividad es de Tipo II, al encontrarse en edificio de uso exclusivo. 

Según se justifica en la presente memoria y se puede observar en los planos aportados, el edificio 

cumple con las condiciones necesarias para albergar la actividad aprobada.  

No se modifica la actividad legalizada. 

3.6. Justificación Edificabilidad de la parcela según PGOU Coslada. 

En el presente proyecto se define la ampliación del bloque quirúrgico, situado en la planta primera 

del edificio, de forma que se justifica el cumplimiento de la edificabilidad dentro de la normativa vigente 

aplicable a la parcela de referencia. 

Según el Informe Urbanístico de la Parcela emitido por el Ayuntamiento de Coslada asociado al 

expediente nº2022/53, la parcela se encuentra en Suelo Urbano, en el Área de Reparto 25 según la 

Ordenanza de aplicación ZU-D dotacional, grado 2º, parcelas con ocupación parcial, y cuenta con uso 

característico dotación privada.  

De acuerdo a la ficha del Área de Reparto 25 del PGOU, el aprovechamiento fijado para la 

parcela de referencia es de 1,2 m2/m2, aplicable a la superficie catastral indicada de 21.508 m2. De 

manera que la Superficie total edificable de la parcela se establece en 25.809,60 m2. 

En el Informe Urbanístico se establece además una superficie construida computable en el 

estado actual del edificio, que es de 21.476,05 m2, y que se verá incrementada por una superficie 

construida del área de ampliación en planta primera de 65,47 m2, haciendo un total de 21.541,52 m2. 

De forma que resulta inferior a la superficie total edificable y por lo tanto cumple la ordenanza de 

referencia. 

 

Superficie 

catastral 

Edificabilidad Superficie 

total edificable 

Superficie 

estado actual 

Superficie con 

ampliación 

 

21.508 m2 1,2 m2/ m2 25.809,60 m2 >21.476,05 m2 >21.541,52 m2 CUMPLE 

 

4. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
4.1. Accesos y salidas. 

El acceso principal de usuarios al edificio se realiza a través de planta baja mediante una puerta 
automática de dos hojas de 2,30 m de paso libre y a través de una puerta abatible de dos hojas de 
ancho libre 1,40 m. 

En esta misma planta dispone además de una puerta corredera automática de dos hojas entre 
las habitaciones 17 y 19 que comunica con el jardín. 

El edificio cuenta con un acceso desde el exterior directo a la entreplanta (planta inferior a la baja) 
mediante puerta de doble hoja de 1,38 m de paso libre para acceso de personal, y una puerta 
automática de una hoja de acceso a muelle en planta sótano. 

4.2. Descripción general. 

El edificio en el que desarrolla la actividad corresponde a la tipología de edificio de uso exclusivo 
sanitario. 
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 El Hospital Asepeyo en Coslada está formado por planta en cota de losa, planta de sótano, 
entreplanta, planta baja, planta primera, planta segunda, planta tercera y cubierta transitable para el 
mantenimiento de instalaciones.  

 En líneas generales el edificio tiene varias áreas en relación con su uso: 

 Área sanitaria (consultas médicas, salas de tratamiento, sala de radiodiagnóstico, almacén 
sanitario, etcé). 

 Área de administración (despachos, zona de admisión y administración, sala de reuniones) 

 Espacios comunes (accesos, espera, aseos, vestuario personal, cafetería) 

Área de servicios (cocina, limpieza, lavandería, cuarto residuos, almacenaje, instalaciones, etc.) 

 En los planos aportados se puede apreciar con mayor detalle las características y distribución 
del edificio, así como el uso dado a cada una de las dependencias que lo componen, el emplazamiento 
de las instalaciones y demás elementos autorizados. 

4.3. Características Dimensionales. 

El área de actuación del presente proyecto abarca el bloque quirúrgico del hospital, situado en 

planta primera. Además, se actuará en diferentes zonas del edificio para la conexión de las 

instalaciones a la red general del edificio, de manera que la superficie construida del área de actuación 

se reparte de la siguiente forma: 

 
PLANTA  ÁREA SUPERFICIE  

Sótano C. instalaciones 278 m2 

Entreplanta C. instalaciones 119 m2 

Entreplanta Quirófano 5 23 m2 

Primera Bloque quirúrgico 1.214 m2 

Segunda Ampliación 65,47 m2 

Segunda Despachos 52 m2 

Cota +5,35m Cubierta 1.030 m2 

Cota +9,20m Cubierta 366 m2 

Cota +12,70m Cubierta 160 m2 

Cota +16,20m Cubierta 107 m2 

TOTAL Área de actuación  3.414,47 m2 

 
La superficie útil de las estancias del bloque quirúrgico situado en planta primera es la siguiente: 
 
 Superficie útil Bloque Quirúrgico. Planta Primera. Estado Reformado  
 

CÓDIGO ESTANCIA SUPERFICIE  
2-ZC-06 ZONA COMÚN 34,4 m2 

BQ-01 HALL ACCESO 31,77 m2 

BQ-34 VESTÍBULO 4,16 m2 

BQ-38 ALMACÉN 6,09 m2 

BQ-27 DESPACHO ADMINISTRATIVO 8,05 m2 

BQ-26 SUPERVISIÓN 10,77 m2 

BQ-30 SALA DESCANSO 31,32 m2 

BQ-35 DISTRIBUIDOR 12,42 m2 
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BQ-29 VESTUARIO MASCULINO 72,79 m2 

BQ-28 VESTUARIO FEMENINO 45,79 m2 

BQ-37 PASILLO LIMPIO 3,9 m2 

BQ-25 HALL MONTACARGAS 9,54 m2 

BQ-2 PASILLO LIMPIO 96,91 m2 

BQ-4 URPA 70,32 m2 

BQ-22 LAVADERO I 17,6 m2 

BQ-6 ANTEQUIRÓFANO I ENTRADA 11,27 m2 

BQ-9 ANTEQUIRÓFANO I SALIDA 11,44 m2 

Q-I QUIRÓFANO I 47,96 m2 

BQ-42 ALMACÉN 22,93 m2 

BQ-7 ANTEQUIRÓFANO 2 ENTRADA 11,29 m2 

BQ-10 ANTEQUIROFANO 2 SALIDA 11,32 m2 

Q-2 QUIRÓFANO 2 46,82 m2 

BQ-23 LAVADERO 2 24,18 m2 

BQ-8 ANTEQUIRÓFANO 3 ENTRADA 11,12 m2 

BQ-11 ANTEQUIRÓFANO 3 SALIDA 11,24 m2 

Q-3 QUIRÓFANO 3 45,12 m2 

BQ-15 ALMACÉN 8,34 m2 

BQ-41 ALMACÉN 4,15 m2 

BQ-16 ALMACÉN 7,53 m2 

BQ-17 ALMACÉN 7,52 m2 

BQ-18 ALMACÉN 8,19 m2 

BQ-15 SALA DE DESCANSO 31,26 m2 

BQ-39 PASILLO LIMPIO 34,48 m2 

BQ-24 LAVADERO 3 5,81 m2 

BQ-12 ANTEQUIRÓFANO 4 ENTRADA 10,57 m2 

BQ-13 ANTEQUIRÓFANO 4 SALIDA 10,93 m2 

Q-4 QUIRÓFANO 4 45,36 m2 

BQ-3 PASILLO SUCIO 80,87 m2 

BQ-21 AREA DE RESIDUOS 6,65 m2 

BQ-20 PASILLO SUCIO 25,59 m2 

BQ-14 ALMACÉN 16,76 m2 

BQ-31 VERTEDERO 4,08 m2 

I-25 ALMACÉN 54,99 m2 

Q-5 
QUIRÓFANO 5 

(ENTREPLANTA) 20 m2 

AQ-5 ANTEQUIRÓFANO 5 18,65 m2 

    

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL 1120,06 m2 

 

Las alturas correspondientes al área quirúrgica, según se puede apreciar en los planos 
aportados, es de 3,5m. a forjado y 3,20m. a falso techo en quirófanos y 2,70m. en el resto de estanciasl. 

En los planos aportados puede comprobarse con mayor detalle las características y distribución 

del edificio, así como el uso dado a cada una de las estancias que lo componen, el área de actuación 

y el emplazamiento de las instalaciones. 
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4.4. Características Constructivas. 

El sistema estructural del edificio está formado por pilares y vigas de acero y forjado convencional 

compuesto por viguetas de hormigón pretensado y entramado de bovedilla.   

Cerramiento de fachada formado por fábrica de bloque de hormigón de 19 cm de espesor , 

enfoscado interiormente, con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río 1/6, cámara de 

aire de 5 cm. y tabicón de bloque de hormigón de 10 cm de espesor, recibido con mortero de cemento 

CEM II/B-P 32,5 N y arena de río 1/6, con acabado en mortero monocapa y piedra proyectada, igual 

en todo el edificio. 

División interior con bloque de hormigón en su estado original y zonas reformadas con muros de 

½ pie de ladrillo perforado o placas prefabricadas de yeso normal, de 10 mm. de espesor, atornilladas 

sobre maestras de 80 mm. de ancho, según zonas. 

No se han realizado modificaciones en la estructura principal ni fachadas del edificio, que 

mantienen sus características originales. Se ha incrementado la estructura en los archivos de planta 

sótano y ejecutado un refuerzo de forjado en el quirófano 3. 

 

5. CONDICIONES HIGIÉNICAS. 
5.1. Ventilación. 

La ventilación del bloque quirúrgico es independiente del resto de áreas del hospital, y se realiza 
mediante un sistema independiente de ventilación forzada, según zonas, que garantiza las condiciones 
establecidas para cada estancia, según la normativa correspondiente. Las zonas del bloque quirúrgico 
incorporarán distintos niveles de aire filtrado. Se garantizará la sobrepresión del quirófano con respecto 
a los locales adyacentes y cada quirófano dispondrá de un equipo de tratamiento de aire independiente. 

Para el diseño del sistema de ventilación se ha tenido en cuenta la norma UNE 100713 de 
Instalaciones de acondicionamiento de aire en hospitales, la norma UNE 100012 de Higienización de 
sistemas de climatización y la norma UNE 171340 de Validación y cualificación de salas de ambiente 
controlado en hospitales. 

La instalación proyectada queda definida y debidamente justificada en el apartado de 
instalaciones de climatización de la presente memoria. 

Volumen de aire requerido según el RITE (Reglamento de Instalaciones térmicas de los 
edificios); en su capítulo IT 1.1.4.2 de Exigencia de calidad de aire interior; para nuestro uso, está 
incluido dentro de la categoría de calidad de aire IDA 1 (hospitales), por lo que: 

 Requerimiento de aire en dm³ / seg. / persona = 20 dm³ / seg 

 Aforo máximo previsto = 138 personas 

 Volumen en total de aire requerido = 20 * 138 * 3,6 = 9.936 m³/h. 

 El volumen de aire de ventilación requerida queda superado con la instalación proyectada, que 
se justifica en el apartado de instalaciones de climatización.  

5.2. Iluminación. 

La iluminación del boque quirúrgico se realizará mediante iluminación artificial, garantizándose 

el suministro ininterrumpido y la iluminación de emergencia. 
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La iluminación artificial se dispondrá en todas las dependencias de forma que se asegure una 

correcta iluminación, mediante un adecuado sistema de alumbrado eléctrico que proporcionará un nivel 

lumínico adecuado a la actividad a desarrollar, siguiendo las indicaciones del Anexo IV de R.D. 486/97 

por el que se establecen las condiciones mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo, así 

como las Normas DIN 5035 y las Normas Tecnológicas para la Edificación. 

En caso de necesidad se podrá utilizar un sistema de alumbrado de emergencia, que entrará en 

servicio cuando el alumbrado normal falle o su tensión descienda al 70% de su valor nominal. 

El alumbrado de señalización estará en funcionamiento permanente mientras exista personal en 

el local. 

 El alumbrado de señalización de emergencia igualmente se distribuirá en el local señalizando 
las puertas, escalera y pasillos de evacuación según plano. 

 En cumplimiento de la Disposici·n adicional primera ñEquipos de alumbrado de emergenciaò 

del Decreto 17/2019, de 2 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrolla en la Comunidad 

de Madrid el procedimiento de ejecución, registro y comunicación de las inspecciones periódicas de 

instalaciones eléctricas de baja tensión, de las excepciones de las instalaciones eléctricas comunes en 

fincas y se establecen criterios de seguridad en los suministros complementarios en algunos locales 

de pública concurrencia, los aparatos de alumbrado de emergencia que se instalen a partir de la 

entrada en vigor del citado decreto (9/04/2019) deberán disponer de un sistema automático de ensayo 

del correcto funcionamiento y autonomía asignada. 

 Las características principales de estas instalaciones se indicarán en el apartado 
correspondiente. 

5.3. Servicios higiénicos y vestuarios. 

El bloque quirúrgico contará con vestuarios para el personal, separados por sexos, que disponen 
de aseos y duchas, y tienen una salida directa a la zona de acceso restringido. 

Se dispondrá de dos vestuarios, uno masculino y otro femenino, con taquillas para el uso privado 
del personal, que constan de dos zonas (sucio y limpio) acceso desde vestíbulo independiente y salida 
hacia la zona de acceso restringido.  

Los vestuarios están dotados, cada uno de ellos, de dos cabinas de inodoros independientes, 
cuatro cabinas de ducha y cuatro lavabos, con suministro de agua corriente caliente y fría. 

La ventilación de los mismos se realizará de forma mecánica con un sistema independiente al 
resto de zonas del bloque quirúrgico. 

En la zona de duchas, los paramentos estarán cubiertos de plaqueta cerámica en toda su 
extensión, y en el resto de la estancia se cubrirán con pintura epoxi antibacteriana. 

El pavimento será de rollo vinílico continuo, colocado con perfil de escocia hasta una altura de 
15 cm sobre los paramentos verticales, se trata de un material rígido y lavable, que reúne las 
adecuadas condiciones de salubridad e higiene. 

El bloque quirúrgico cuenta además con tres zonas de lavado quirúrgico: Contiguas a los 
quirófanos, dotadas, cada una de ellas de lavabo quirúrgico con accionamiento no manual (grifo de 
pedal o codo) y con posibilidad de visión directa al quirófano, con suministro de agua corriente caliente 
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y fría, regulada mediante válvula mezcladora termostática y tratada mediante un equipo de ósmosis 
para su desinfección. 

En la URPA se dispone una zona asistencial limpia para preparar la medicación estéril con 
lavamanos con grifo de accionamiento no manual que cuenta con suministro de agua corriente caliente 
y fría, regulada mediante válvula mezcladora termostática y tratada mediante un equipo de ósmosis 
para su desinfección. 

En el pasillo sucio se disponen cuatro zonas de lavado, una por cada quirófano, donde se 
depositará el material sucio y los residuos sanitarios. Dispondrá de fregadero, encimera de trabajo, 
vertedero y recipientes para desechos, todas ellas con suministro de agua corriente caliente y fría. 

5.4. Cuarto de residuos. 

El bloque quirúrgico dispone de cuarto de residuos y vertedero, situados en el pasillo sucio e 
independientes del resto de áreas del hospital. 

Los cuartos están dotados de grifo de agua corriente y sumidero, que abocará a la red de 
evacuación de aguas residuales, igualmente se dispondrá de los correspondientes contenedores de 
residuos diferenciados. 

La actividad dispone de área de residuos diferenciada, en cumplimiento de la legislación vigente 
en materia de residuos sanitarios. El depósito de los residuos se realiza en contenedores homologados 
y la recogida se realiza periódicamente por parte de una empresa especializada en gestión de residuos 
que proporciona el tratamiento necesario 

5.5. Suministro de agua y Vertido de aguas residuales. 

El suministro de agua potable se efectuará mediante acometida a la Red del Canal de Isabel II, 
por lo que se garantiza la calidad y continuidad del suministro. 

El local dispone de agua corriente caliente y fría.  

La acometida de agua y la red de evacuación de aguas residuales del área de actuación se 
conectarán a la red general del hospital, que se encuentra legalizada mediante la licencia 
correspondiente. 

 

6. EQUIPOS. 
6.1. Relación de equipos a instalar. 

En la intervención se sustituyen los equipos existentes por unos nuevos de menor consumo y 
mayor eficiencia energética, de acuerdo a la normativa vigente que se justifica en la presente memoria. 
A continuación se detallan los nuevos equipos a instalar. 

 UD EQUIPO 

01 2 
Columna de quirófano articulada Anestesia compuesta de brazo 
giratorio con tomas de gases medicinales y tomas de corriente 

02 2 
Columna de quirófano articulada Anestesia compuesta de brazo 
giratorio articulado con tomas de corriente 

03 2 Cabecero suspendido 2,5 m. tomas de corriente y gases medicinales 

04 4 Panel técnico de quirófano 

05 4 Equipo de Ósmosis 
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06 4 Techo laminar en Quirófano 

07 4 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 4.500 m3/h 
AF: 1.046 l/h- AC: 4.773 l/h. Dim. 1.340x1.820x7.730 mm Peso 2.677 kg 

08 1 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 3.500 m3/h  
AF: 8.421 l/h- AC: 3.640 l/h. Dim. 1.340x1.720x7.730 mm Peso 2.578 kg 

09 2 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 7.000 m3/h  
AF: 17.601 l/h- AC: 7.279 l/h. Dim. 1.650x2.060x8.130 mm Peso 3.446 
kg 

10 1 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 5.500 m3/h  
AF: 13.859 l/h- AC: 5.720 l/h. Dim. 1.650x1.820x8.180 mm Peso 3.202 
kg 

11 1 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 2.000 m3/h  
AF: 5.222 l/h- AC: 2.080 l/h. Dim. 960x1.590x7.830 mm Peso 1.953 kg 

12 7 
Cassette 4 vías modelo FXZA32A Caudal 510 m3/h Dim. 575x575x260 
mm 

13 2 
Cassette 4 vías modelo FXZA15A Caudal 420 m3/h Dim. 575x575x260 
mm 

14 1 UD exterior VRV RXYSA4AV Dim. 460x869x1100 mm Peso 103 kg 

15 1 UD exterior VRV RXYSA5AV Dim. 469x869x1100 mm Peso 150 kg 

16 1 
Recuperador RCE-2300-EC/V F7+F7+F8 Caudal 2.300 m3/h Dim. 
1.250x5501.250 mm Peso 160 kg 

17 1 Cassette FFA35A9 Caudal 510 m3/h Dim. 575x575x260 mm 

18 1 UD exterior RZA635-35A Dim. 734x954x401 mm Peso 52 kg 

 

7. PLANOS. 

Se acompañan los correspondientes planos de planta a diferentes escalas, en los que se 
pueden apreciar la distribución del edificio, instalaciones, etc. 

También se acompaña plano parcelario de emplazamiento de la actividad. 

8. TÉCNICO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA. 

El técnico autor del presente proyecto es D. Jose Jorge Iniesta Tomás, Ingeniero Técnico 
Industrial, Colegiado en Madrid nº 16.540, legalmente facultado para el ejercicio de sus funciones 
al cual le ha sido encomendada la Dirección Facultativa reglamentaria. 

9. CONCLUSIÓN. 

El titular y el Técnico que suscriben, estiman que el presente proyecto refleja suficientemente 
las características principales de las instalaciones a ejecutar. 
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Madrid, julio de 2.025 

EL TITULAR                        EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

 

 

       Fdo.: D. José Jorge Iniesta Tomás 

        Colegiado nº: 16.540
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MEMORIA JUSTIFICATIVA  CTE 
10. CTE. DOCUMENTO BÁSICO SI.- 

Se justifica en el apartado de instalación de Protección contra incendios en el presente 
documento. 

11. CTE. DOCUMENTO BÁSICO DB-HS.- 
11.1. HS 1 Protección frente a la humedad. 

Se justifica este apartado para el área de ampliación del bloque quirúrgico en planta primera del 
edificio. 

FACHADAS 

GRADO DE IMPERMEABILIDAD 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas se obtiene de la tabla 2.5 de CTE 

DB HS 1, en función de la zona pluviométrica de promedios y del grado de exposición al viento 

correspondientes al lugar de ubicación del edificio, según las tablas 2.6 y 2.7 de CTE DB HS 1. 

El edificio se encuentra en una zona cólica A con altura menor de 15 metros por lo que el grado 

de exposición al viento es V3; para una zona pluviométrica IV, el grado de impermeabilidad es 4: 

 

Por lo que el cerramiento será R2+ C2: 

R2 = El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia alta a la filtración. Se 

considera que proporcionan esta resistencia los revestimientos discontinuos rígidos fijados 

mecánicamente dispuestos de tal manera que tengan las mismas características establecidas para los 

discontinuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas. 

C2= Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto.  

Se cumple con el cerramiento de fachada propuesto, compuesto de doble hoja de ladrillo con 

cámara de aire y aislamiento interior, revestido con mortero monocapa y piedra proyectada, igual al 

existente en el resto del edificio. 

CONDICIONES DE LOS PUNTOS SINGULARES 
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Se deberá respetar las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, así 

como las de continuidades o discontinuidad del sistema de impermeabilización que se emplee. 

Encuentros de la fachada con la cimentación 

Se colocará una barrera impermeable en todo el espesor de la fachada a más de 15 cm sobre el 

nivel del suelo exterior (6), para evitar el ascenso de agua por capilaridad. 

Si la fachada está constituida por un material poroso o tiene un revestimiento poroso, se 

dispondrá ïpara protegerla de las salpicaduras- un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión 

sea menor del 3%, de más de 30 cm sobre el nivel del suelo exterior, y se sellará la unión con la fachada 

en su parte superior (ver el esquema adjunto) (5). 

 

Encuentro de la fachada con los forjados 

Si un forjado interrumpe la hoja principal (3) y se dispone revestimiento exterior (6) continuo (7), 

debe adoptarse alguna de las soluciones siguientes: 

A) Disposición de una junta de desolidarización, por debajo del forjado, entre éste y la hoja 

principal, mediante una holgura de 2 cm que debe rellenarse después de la retracción de la hoja 

principal con un material de elasticidad compatible con la deformación del forjado y protegerse de la 

filtración mediante un goterón. 

 

 



    

MEMORIA JUSTIFICATIVA CTE  

Página 24 de  328 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR, AMPLIACIÓN E INSTALACIONES  
DEL BLOQUE QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL ASEPEYO DE COSLADA 
CALLE JOAQUÍN CÁRDENAS, 2- 28823 ï COSLADA, MADRID 

 

B) Refuerzo del revestimiento exterior mediante armaduras que cubran el canto del forjado hasta 

15 cm por encima de su borde superior y hasta 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 

 

El vuelo de la hoja principal sobre el forjado será menor que 1/3 de su espesor, en nuestro caso 

al ser de 12 cm. será de un máximo de 4 cm. 

Los vuelos de los forjados del plano de fachada se resolverán con una inclinación de 10º hacia 

el exterior y dispondrá de un goterón en el borde del mismo. 

Encuentro de la fachada con los pilares 

Si un pilar interrumpe la hoja principal (3) y se dispone revestimiento continuo (7), éste debe 

reforzarse con armaduras dispuestas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos 

lados. 

 

 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y dinteles 

En el diseño de la fachada no se ha dispuesto cámara de aire entre la hoja principal (3) y la 

interior. 

Encuentros de la fachada con la carpintería 

Al estar la carpintería retranqueada respecto al paramento exterior de la fachada, debe rematarse 

el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia.  
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Además, habrá de disponerse un goterón en el dintel para evitar que el agua pueda discurrir por 

la parte inferior del mismo hacia la carpintería (2). 

El vierteaguas tendr§ las siguientes caracter²sticas: pendiente hacia el exterior Å 10Ü; ser§ 

impermeable o estará dispuesto sobre una barrera impermeable (que, en su caso, irá fijada al cerco o 

al muro, se prolongará por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas y tendrá una pendiente 

hacia el exterior de, al menos, 10º); dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separado 

al menos 2 cm del paramento exterior de la fachada; su entrega al lateral de la jamba será de 2 cm 

como mínimo. 

Las juntas de las piezas con goterón deben tener la forma del mismo para no crear puentes hacia 

la fachada. 

 

 

 

Antepechos y remates superiores de las fachadas 

Los antepechos se rematarán con albardillas para evacuar el agua de lluvia que llegue a su parte 

superior, evitando que ésta alcance la parte de la fachada inmediatamente por debajo (4). 

Las albardillas tendr§ las siguientes caracter²sticas: inclinaci·n Å 10Ü; dispondr§n de goterones 

en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el agua, separados al menos 2 cm de los 

paramentos del antepecho; serán impermeables o estarán dispuestas sobre una barrera impermeable 

con una pendiente Å 10Ü hacia el exterior; llevar§n juntas de dilataci·n cada 2 piezas cuando sean de 

piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean cerámicas; las juntas entre las albardillas se 

impermeabilizarán mediante un sellado adecuado. 

Anclajes a la fachada 
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Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano 

horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se impida 

la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una pieza metálica u 

otro elemento que produzca el mismo efecto. 

Aleros y cornisas 

Tendrán una pendiente hacia el exterior de 10º. 

Los que sobresalgan más de 20 cm. del plano de fachada deberán: 

a) Ser impermeables o tener la cara superior protegida por una barrera impermeable, para evitar 

que el agua se filtre a través de ellos; 

- Disponer en el encuentro con el paramento vertical de un peto superior de al menos 15 cm. si 

se realizad el mismo material o según lo especificado para cubiertas si se realiza in situ. 

c) Disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior para evitar que el agua de lluvia 

evacuada alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior al mismo. 

En el caso de que no se ajusten a las condiciones antes expuestas debe adoptarse otra solución 

que produzca el mismo efecto. 

La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a través de ella 

un puente hacia la fachada. 

(3) Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y 

componentes de la fachada, así como, en su caso desempeñar la función estructural. 

(4) Se podrá adoptar cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

(5) Perfil inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior que sirva de base a 

un cordón de sellado entre el perfil y el muro. Si en la parte inferior no lleva pestaña, la arista debe ser 

redondeada para evitar que pueda dañarse la lámina. 

(6) Revestimiento exterior: revestimiento de la fachada dispuesto en la cara exterior de la misma 

(7) Revestimiento continuo: revestimiento que se aplica en forma de pasta fluida directamente 

sobre la superficie que se reviste. Puede ser a base de morteros hidráulicos, plástico o pintura. 

CUBIERTA 

Para las cubiertas el grado de impermeabilidad exigido es único e independiente de factores 

climáticos. Cualquier solución constructiva alcanza este grado de impermeabilidad siempre que se 

cumplan las condiciones indicadas a continuación. 

Condiciones de las soluciones constructivas 

1 Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 
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un sistema de formación de pendientes cuando la cubierta sea plana o cuando sea inclinada y 

su soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de impermeabilización 

que se vaya a utilizar. Cumple. 

b) una barrera contra el vapor inmediatamente por debajo del aislante térmico cuando, según el 

c§lculo descrito en la secci·n HE1 del DB ñAhorro de energ²aò, se prevea que vayan a producirse 

condensaciones en dicho elemento. Cumple. 

c) una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre 

materiales químicamente incompatibles. No es de aplicación. 

d) un aislante t®rmico, seg¼n se determine en la secci·n HE1 del DB ñAhorro de energ²aò; Se 

dispone aislamiento térmico rígido de poliestireno extruído.  

e) una capa separadora bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto 

entre materiales químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el elemento 

que sirve de soporte en sistemas no adheridos; Se dispone de barrera antipunzonamiento. 

f) una capa de impermeabilización cuando la cubierta sea plana o cuando sea inclinada y el 

sistema de formación de pendientes no tenga la pendiente exigida en la tabla 2.10 o el solapo de las 

piezas de la protección sea insuficiente; se dipone lámina impermeabilizante. 

g) una capa separadora entre la capa de protección y la capa de impermeabilización, cuando 

i) deba evitarse la adherencia entre ambas capas; 

ii) la impermeabilización tenga una resistencia pequeña al punzonamiento estático; 

iii) se utilice como capa de protección solado flotante colocado sobre soportes, grava, una capa 

de rodadura de hormigón, una capa de rodadura de aglomerado asfáltico dispuesta sobre una capa de 

mortero o tierra vegetal; en este último caso además debe disponerse inmediatamente por encima de 

la capa separadora, una capa drenante y sobre ésta una capa filtrante; en el caso de utilizarse grava 

la capa separadora debe ser antipunzonante; Cumple. 

h) una capa separadora entre la capa de protección y el aislante térmico, cuando 

i) se utilice tierra vegetal como capa de protección; además debe disponerse inmediatamente 

por encima de esta capa separadora, una capa drenante y sobre ésta una capa filtrante; 

ii) la cubierta sea transitable para peatones; en este caso la capa separadora debe ser 

antipunzonante; 

iii) se utilice grava como capa de protección; en este caso la capa separadora debe ser filtrante, 

capaz de impedir el paso de áridos finos y antipunzonante; 

i) una capa de protección, cuando la cubierta sea plana, salvo que la capa de impermeabilización 

sea autoprotegida; 
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j) un tejado, cuando la cubierta sea inclinada, salvo que la capa de impermeabilización sea 

autoprotegida; 

Se dispone capa separadora mediante lámina geotextil. 

k) un sistema de evacuación de aguas, que puede constar de canalones, sumideros y 

rebosaderos, dimensionado según el cálculo descrito en la sección HS 5 del DB-HS. Se dispone. 

En el pliego de planos de proyecto se aportan secciones constructivas detallando la solución 
adoptada en fachada y cubierta, cumpliendo la normativa vigente. 

11.2. HS 2 Recogida y evacuación de residuos. 

La recogida de los residuos se realiza mediante empresa de gestión de residuos, que dispone 
de contrato obtenido mediante licitación pública. 

La actividad dispone de área de residuos diferenciada, en cumplimiento de la legislación vigente 
en materia de residuos sanitarios. El depósito de los residuos se realiza en contenedores homologados 
y la recogida se realiza periódicamente por parte de una empresa especializada en gestión de residuos 
que proporciona el tratamiento necesario. 

11.3. HS 3 Calidad del aire interior. 

Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de 
residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los 
aparcamientos y los garajes. Se considera que forman parte de los aparcamientos y garajes las zonas 
de circulación de los vehículos. 

El edificio cuenta con controles ambientales conforme a la UNE 171330 2014, además de los 
controles según la UNE 100012 2005. 

Se consideran incluidos en el ámbito del RITE, consideran que se cumplen las exigencias 
básicas si se observan las condiciones establecidas en el RITE. 

Se aporta en el punto 5.1 el cumplimiento del RITE. 

11.4. HS 4 Suministro de agua. 

Esta sección se aplica a la instalación de suministro de agua en los edificios incluidos en el ámbito 

de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o rehabilitaciones de las 

instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el número o la capacidad de los 

aparatos receptores existentes en la instalación. 

La intervención proyectada no amplía el número o la capacidad de los aparatos receptores 

existentes, según se puede apreciar en los planos aportados, se renueva la instalación de fontanería 

existente, y se sustituyen los aparatos sanitarios por nuevos modelos con mayor eficiencia energética. 

Las nuevas canalizaciones se conectan a la red de fontanería existente, que se encuentra 

legalizada de acuerdo a la normativa correspondiente en el momento de su ejecución. 

La calidad del agua está asegurada al suministrarse directamente de la red de abastecimiento 

de agua municipal.  

Los materiales que se utilizarán en la instalación, no producirán concentraciones de sustancias 

nocivas que excedan los valores permitidos, no modificarán la potabilidad, el olor, el color ni el sabor 

del agua. Serán resistentes a la corrosión interior y serán capaces de funcionar eficazmente en las 
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condiciones de servicio previstas, sin presentar incompatibilidad electroquímica entre sí; serán 

asimismo compatible con el rango de temperatura de operación. 

Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo después de los 

contadores. 

Se dispone de aljibe y grupo de presión para el suministro del Hospital. 

La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales 

que figuran en la tabla 2.1.  

Tabla 2.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los grifos de los lavabos y la red de fluxores estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. 

Antes del contador divisionario se dispondrá una llave de corte y después del contador se 

dispondrá una válvula de retención, la instalación estará compuestas de: 

a) una llave de paso situada en el interior de la propiedad particular en lugar accesible para su 

manipulación; 

b) derivaciones particulares, cuyo trazado se realizará de forma tal que las derivaciones a los 

cuartos húmedos sean independientes. Cada una de estas derivaciones contará con una llave de corte, 

tanto para agua fría como para agua caliente; 

c) ramales de enlace; 

d) puntos de consumo, de los cuales, todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como 

grifos, los calentadores de agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de 

producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte 

individual. 
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Las redes de distribución de agua estarán sujetas mediante anclajes que permitan la dilatación 

libre, según lo establecido en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITE para las redes de calefacción; así como dispondrán de 

aislamiento.  

11.5. HS 5 Evacuación de aguas. 

Esta Sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los 

edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, 

reformas o rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía 

el número o la capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación.  

La intervención proyectada no amplía el número o la capacidad de los aparatos receptores 

existentes, según se puede apreciar en los planos aportados, se renueva la instalación de saneamiento 

existente. 

Las nuevas canalizaciones se conectan a la red de saneamiento existente, que se encuentra 

legalizada de acuerdo a la normativa correspondiente en el momento de su ejecución. 

Se modifica la red exterior de pluviales en la zona de ampliación en planta primera. 

Los colectores del local desaguarán por gravedad, en la red general de alcantarillado público, a 

través de la correspondiente acometida del edificio. 

Se dispondrán de cierres hidráulicos para evitar la entrada de aire viciado desde la red de 

saneamiento. 

Los diámetros de la red de saneamiento cumplirán la tabla 4.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos diámetros se consideran mínimos, para ramales mayores se calculará, en función de la 

longitud, la pendiente y el caudal a evacuar, respetando siempre que el diámetro de las conducciones 

no debe ser menor que el de los tramos situados aguas arriba. 

Los colectores horizontales que vayan aglutinando las derivaciones individuales se 

dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres cuartos de sección, bajo 

condiciones de flujo uniforme. El diámetro de los colectores horizontales cumple la tabla 4.5 en función 

del máximo número de UD y de la pendiente. 
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El Hospital cuenta con la autorización de vertidos correspondiente, dentro de la asociación de 

usuarios Asepeyo-Fundación Antoni Serra Santamans con número de expediente 

2022/02.05.08.08, tal y como puede comprobarse en el Anexo aportado. 

11.6. HS 6 Protección frente a la exposición al radón. 

1 Ámbito de aplicación 

2 Esta sección no será de aplicación en los siguientes casos:  

b) en locales habitables que se encuentren separados de forma efectiva del terreno a través de 
espacios abiertos intermedios donde el nivel de ventilación sea análogo al del ambiente exterior. 

No es de aplicación en este Proyecto. 

12. DOCUMENTO BÁSICO DB-HE.- 
12.1. HE 0 Limitación del consumo energético. 

1 Ámbito de aplicación  

1 Esta sección es de aplicación a:  

a) edificios de nueva construcción; 

b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos: 

¶ ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido 

de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total 

ampliada supere los 50 m². 

¶ cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m². 

¶ reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y 

más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 

No es de aplicación ya que no se produce un cambio de uso del edificio, y al no haberse renovado 
más del 25% de la envolvente ni las instalaciones de generación térmica del mismo. 

12.2. HE 1 Limitación de demanda energética. 

1 Ámbito de aplicación  

1 Esta sección es de aplicación a:  
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a) edificios de nueva construcción; 

b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos: 

¶ ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido 

de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total ampliada 

supere los 50 m². 

¶ cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m². 

¶ reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y 

más del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 

No es de aplicación ya que no se produce un cambio de uso del edificio, y al no haberse renovado 
más del 25% de la envolvente ni las instalaciones de generación térmica del mismo. 

12.3. HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas. 

Las instalaciones térmicas de las que dispongan los edificios serán apropiadas para lograr el 

bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), y su aplicación quedará definida en el 

proyecto del edificio. 

Se aporta en el punto 5.1 el cumplimiento del RITE. 

12.4. HE 3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

1 Ámbito de aplicación  

1 Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:  

a) edificios de nueva construcción;  

b) intervenciones en edificios existentes con:  

  ¶ renovación o ampliación de una parte de la instalación  

  ¶ cambio de uso característico del edificio.  

  ¶ cambios de actividad en una zona del edificio  

 

La instalación de alumbrado del centro cumplirá los valores límite de eficiencia energética: 



    

MEMORIA JUSTIFICATIVA CTE  

Página 33 de  328 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR, AMPLIACIÓN E INSTALACIONES  
DEL BLOQUE QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL ASEPEYO DE COSLADA 
CALLE JOAQUÍN CÁRDENAS, 2- 28823 ï COSLADA, MADRID 

 

  

 

El presente proyecto incluye la remodelación del sistema de iluminación del bloque quirúrgico 
del hospital, que queda excluido del ámbito de aplicación de los valores indicados por considerarse 
como salas especiales, según se indica en la normativa. 

Por este motivo se ha realizado un cálculo pormenorizado de las necesidades de iluminación, 
en cumplimiento de la normativa específica para estos locales, que se justifica en el apartado 
correspondiente a la Instalación Eléctrica. 

Las instalaciones de iluminación de cada zona dispondrán de un sistema de encendido y 
apagado manual externo al cuadro eléctrico y de un sistema de encendidos por horario centralizado 
en cada cuadro eléctrico. En zonas de uso esporádico (aseos y vestuarios) se instalará un control 
de encendido y apagado por sistema de detección de presencia temporizado. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural que regulen, automáticamente y 
de forma proporcional al aporte de luz natural, el nivel de iluminación de las luminarias situadas a 
menos de 5 metros de una ventana y de las situadas bajo un lucernario, cuando cumplan unas 
determinadas condiciones. 

12.5. HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 
 

1 Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a:  
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a) edificios de nueva construcción con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior 

a 100 l/d, calculada de acuerdo con el Anejo F. 

 

b) edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d, 

calculada de acuerdo con el Anejo F, en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o bien 

la instalación de generación térmica, o en los que se produzca un cambio de uso característico del 

mismo.  

 

c) ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el punto anterior, en edificios existentes con 

una demanda inicial de ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un incremento superior al 50% de la 

demanda inicial;  

 

d) climatizaciones de: piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se 

renueve la instalación de generación térmica o piscinas descubiertas existentes que pasen a ser 

cubiertas. 

 

No es de aplicación, ya que la intervención proyectada no amplía el número o la capacidad de 

los aparatos receptores existentes, según se puede apreciar en los planos aportados, se renueva la 

instalación de fontanería del área de actuación, y se sustituyen los aparatos sanitarios por nuevos 

modelos con mayor eficiencia energética. 

Los nuevos conductos se conectan a la instalación de Agua Caliente Sanitaria existente, que se 

encuentra legalizada de acuerdo a la normativa correspondiente en el momento de su ejecución. 

 

12.6. HE 5 Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes renovables. 

1 Ámbito de aplicación  

1 Esta sección es de aplicación en los siguientes casos:  

a) edificios de nueva construcción cuando superen los 1.000 m² construidos. 

b) ampliaciones de edificios existentes cuando se incremente la superficie 
construida en más de 1.000 m².. 

c) edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los que se produzca un 
cambio de uso característico del mismo, cuando se superen los 1.000 m2 de superficie 
construida;  

Se considerará que la superficie construida incluye la superficie de las zonas 
destinadas a aparcamiento en el interior del edificio y excluye las zonas exteriores comunes. 

No es de aplicación al no tratarse de un edificio de nueva construcción, no haber 
sufrido una modificación de su uso característico y no haberse incrementado la superficie 
construida del mismo en más de 1.000 m2. 

  

12.7. HE 6 Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 

1 Las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a: 

Edificios que cuenten con una zona de uso aparcamiento, ya sea interior o exterior adscrita al 

edificio, en los siguientes supuestos: 
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a) Edificios de nueva construcción; 

b) Edificios existentes, en los siguientes casos: 

  ¶ cambios de uso característico del edificio;  

¶ ampliaciones, en aquellos casos en los que se incluyan intervenciones en el 

aparcamiento y se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de 

la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, siendo, además, la superficie 

útil ampliada superior a 50 m². 

¶ reformas que incluyan intervenciones en el aparcamiento y en las que se renueve más 

del 25% de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.  

¶ intervenciones en la instalación eléctrica del edificio que afecten a más del 50% de la 

potencia instalada en el edificio antes de la intervención, para aquellos casos en los que 

el aparcamiento se sitúe en el interior de la edificación, siempre que exista un derecho 

para actuar en el aparcamiento por parte del promotor que realiza dicha intervención;  

¶ intervenciones en la instalación eléctrica del aparcamiento que afecten a más del 50% 

de la potencia instalada en el mismo antes de la intervención; 

2 Se excluyen del ámbito de aplicación: 

¶ los edificios de uso distinto del residencial privado con una zona de uso aparcamiento 

de 10 plazas o menos; 

¶ los edificios existentes de uso distinto del residencial privado con una zona de uso 

aparcamiento de 20 plazas o menos y los edificios existentes de uso residencial 

privado, cuando, en ambos casos, el coste derivado del cumplimiento de este apartado 

exceda del 7 % del coste de la intervención de ampliación, cambio de uso o reforma 

que genera la obligación de cumplimiento. En la determinación del coste de las 

intervenciones anteriormente referidas se considerará el coste declarado en la 

liquidación provisional del impuesto de construcciones, instalaciones y obras; 

¶ los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón 

de su particular valor arquitectónico o histórico, en la medida en que el cumplimiento 

de las exigencias establecidas en esta sección pudiese alterar de manera inaceptable 

su carácter o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien 

determine los elementos inalterables. 

No es de aplicación al no tratarse de un edificio de nueva construcción y no intervenirse en el 
aparcamiento. Las intervenciones realizadas en las zonas exteriores y aparcamiento cumplen con 
la normativa correspondiente en el momento de su ejecución. 

El Hospital cuenta con dos puntos de carga de vehículos eléctricos, tramitados con licencia 
de obra concedida en el expediente 19/0862. 

13. DOCUMENTO BÁSICO SEGURIDAD DE UTILIZACION - SUA 
13.1. SUA1 Seguridad frente al riesgo de caídas. 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados 

para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará 
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el riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza 

de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

 Atendiendo a la Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 

12633:2003: 

- Las zonas interiores secas con pendiente inferior al 6% serán C1 

- Las zonas interiores secas con pendiente mayor o igual al 6% serán C2 

- Las zonas interiores húmedas con pendiente inferior al 6% serán C2 

- Las zonas interiores húmedas con pendiente mayor o igual al 6% serán C3 

- Las zonas exteriores serán C3 

 Las Discontinuidades en el pavimento (excepto uso restringido o exteriores): 

- No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4mm 

- Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por 

ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm 

- El saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las 

personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

- Pendiente m§xima del 25% para desniveles Ò 50 mm. 

- Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación será mayor o igual a 800mm 

- El número de escalones mínimo en zonas de circulación será igual o mayor de 3, excepto 

en el acceso del local 

  

Se instalará un pavimiento vinílico en rollo continuo, antielectrostático y conductivo para uso 
sanitario. Se cumple, ya que el suelo es de clase C2. 

13.2. SUA2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos 
fijos o practicables del edificio. 

13.3. SUA 2.1 Seguridad frente al riesgo de impacto. 

Impacto con elementos fijos: 

- La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2100 mm en zonas de 

uso restringido 

- La altura libre de paso en el resto de zonas será, como mínimo, 2200 mm 

- En los umbrales de las puertas la altura libre será 2000 mm, como mínimo. 

- Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de 

circulación estarán a una altura de 2200 mm, como mínimo. 

- En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen 

del suelo, que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 150 mm y 

2200 mm medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

- Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2000 

mm, tales como mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos 

fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y permitan su detección por los bastones de 

personas con discapacidad visual. 

 Impacto con elementos practicables: 

- En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe 

invadir la anchura determinada en las condiciones de evacuación. El barrido de la hoja no 

invade el pasillo. 

 Identificación de áreas con riesgo de impacto: 
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- Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección 

cumplirán el SU1, apartado 3.2 

- Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección 

cumplirán la Norma: (UNE EN 12600:2003) 

o Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 < X < 12 m 

o Menor que 0,55 m 

 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles. Grandes superficies acristaladas y 

puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas: 

- Señalización visualmente contrastada: Altura inferior 850<h<1100mm y Altura superior 

1500<h<1700mm 

La instalación de puertas automáticas incluirá dispositivos de detección de manera que las 

puertas se abrirán de forma segura impidiendo el impacto de los usuarios con las mismas. 

Se justifica el cumplimiento de la norma UNE-EN 16005:2013 de seguridad de uso para puertas 

correderas automáticas en la presente memoria. 

13.4. SUA 2.2 Seguridad frente al riesgo de atrapamiento. 

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección 
adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 

 

Las puertas automáticas a instalar cumplen con lo establecido en la normativa. Se mantendrán 

las distancias de seguridad indicadas y los mecanismos de apertura y cierre contarán con sistemas de 

detección que impidan el aplastamiento o atrapamiento. 

Las puertas automáticas deben cumplir lo establecido en la norma UNE-EN 16005:2013. Puertas 

automáticas peatonales. Seguridad de uso. 

4.6 Eliminación de puntos peligrosos y protección de los puntos peligrosos 
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4.6.2 Puertas correderas automáticas. 
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Se instalarán equipos de protección electro-sensible, de manera que se produzca un uso 
seguro para los usuarios, en gran proporción personas mayores, personas con movilidad reducida, 
personas con discapacidad o niños; que no tendrán contacto con la hoja móvil. 

 

 

Las puertas automáticas a instalar cumplen con lo establecido en la normativa. Se mantendrán 

las distancias de seguridad indicadas y los mecanismos de apertura y cierre contarán con sistemas de 

detección que impidan el aplastamiento o atrapamiento. 
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Por las características de la actividad, se considera el uso de las mismas por una gran 

proporción de usuarios personas mayores, de movilidad reducida, con discapacidad o niños pequeños, 

por lo que no tendrán acceso directo a la hoja móvil y se emplearán dispositivos de máxima protección. 

13.5. SUA3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en 

recintos. 

 Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las 

personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de 

desbloqueo de las puertas desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos 

de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior. 

 En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán 

de un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita la llamada de 

asistencia perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha 

sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas. 

 La Fuerza de apertura de las puertas de salida ser§ Ò 140 N. excepto las situadas en itinerarios 

accesibles que ser§ de Ò 25 N y excepto las situadas en itinerarios accesibles que deban ser resistentes 

al fuego que ser§ de Ò 65 N. 

RECOMENDACIONES PARA PMR (Personas de movilidad reducida)  

Puertas de apertura manual: 

 Abatibles: Requieren una superficie de aproximación y apertura de acuerdo al área de barrido 

de la puerta. Deben disponer de mecanismos de apertura y cierre adecuados al tipo de aproximación 

que se requiera (frontal o lateral). Para abrir la puerta se requerirá una fuerza menor de 30 N. Si la 

puerta consta de mecanismos de cierre elástico o hidráulico el cierre de la puerta será suficientemente 

lento. No deben utilizarse puertas de vaivén. 

 Correderas: Este tipo de puertas disminuye el espacio requerido para la aproximación a la 

puerta y la apertura de la misma. Son recomendables en áreas pequeñas. No deben requerir esfuerzos 

excesivos para ser abiertas, concretamente menos de 25 N. Deben carecer de carriles inferiores, estar 

libres de resaltes en el suelo y acanaladuras de ancho superior a 1,50 cm. Un doble tabique u otro 

sistema debe proteger la apertura de la hoja para evitar atrapamientos. 

 Manillas, tiradores y pestillos: Deben tener un diseño ergonómico y poder ser manipulados con 

una sola mano o con otra parte del cuerpo. Su forma debe ser redondeada y suave. Los pomos 

giratorios deben evitarse, pues son muy difíciles de manejar para muchas personas. Su color debe 

contrastar con el de la hoja de la puerta para que sean fácilmente detectables. Los pestillos no se 

utilizarán, colocándose en su lugar muletillas de cancela fácilmente manipulables. Por el exterior 

contará con un sistema de desbloqueo en caso de emergencia. 

 Puertas de apertura automática: El sistema de accionamiento de las puertas puede ser por 

conmutador eléctrico, radar, rayos infrarrojos, detectores de funcionamiento estático, etc., que se 

activan desde un punto cercano a la puerta. El sistema de detección no debe dejar espacios muertos. 

La amplitud del área abarcada por los detectores debe tener en cuenta la altura de los usuarios en silla 

de ruedas, personas de talla baja y niños. El tiempo de apertura se ajustará al tiempo empleado en 

cruzar la puerta por una persona con movilidad reducida. Los sistemas de control de estas puertas 

deben ser visualmente detectables. 
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13.6. SUA4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una iluminancia 

mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos 

interiores en donde será de 50 lux, medida a nivel del suelo. 

El edificio dispondrá de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, 

suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan 

abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas de 

las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 

La disposición del alumbrado de emergencia será en todo caso 2 metros por encima del suelo y 

en cada puerta de salida, así como en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro 

potencial o emplazamiento de un equipo de seguridad. 

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y entrará automáticamente 

en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las 

zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el descenso 

de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.  

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de 

iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una 

hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el 

suelo será, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende 

al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden 

ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 

b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 

protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la 

iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo. 

c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima 

y la mínima no será mayor que 40:1. 

d) Los niveles de iluminación establecidos se han obtenido considerando nulo el factor de 

reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción 

del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 

rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

Todas las señales de seguridad que se instalen en el edificio estarán homologadas. 

13.7. SUA5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación. 

No es de aplicación en este Proyecto. 

13.8. SUA6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. 

No es de aplicación en este Proyecto. 
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13.9. SUA7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. 

No es de aplicación en este Proyecto. 

13.10. SUA8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. 

No es de aplicación en este Proyecto. 

El edificio cuenta con un sistema de protección contra el rayo que se encuentra legalizada de 

acuerdo a la normativa correspondiente en el momento de su ejecución. 

 

13.11. SUA 9 Accesibilidad. 

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios 

a las personas con discapacidad. 

 Las Condiciones funcionales de accesibilidad son: 

- Discontinuidades: - En accesos se admiten desniveles de hasta 5 cm salvados con una 

pendiente no mayor que 25% 

- Mobiliario fijo: El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto 

de atención accesible. Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de 

llamada accesible para recibir asistencia 

- Mecanismos: Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los 

interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán 

mecanismos accesibles. 

- Dotación de la información y señalización para la accesibilidad. Las Características de la 

información y señalización para la accesibilid son: 

o Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 

aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 

vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en su 

caso, con fecha direccional. 

o Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con 

indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del 

número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 

o Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 

normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 

y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la entrada.  

o Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el 

pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las 

exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1para señalizar el arranque de 

escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del 

itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para 

señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un 

punto de atención accesible, será de acanaladura paralela a la dirección de la 

marcha y de anchura 40 cm. 

o Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para 

la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 41501:2002. 

 

El edificio cuenta con itinerario accesible en todas las áreas de uso público del mismo. 
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14. CTE. DOCUMENTO BÁSICO HR.  

Este capítulo no es de aplicación para nuestro edificio ya que no se trata de un recinto ruidoso, 
ni está destinado a espectáculos. 

15. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS APLICADAS PARA LA SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL (SE) 

El objetivo del requisito básico "Seguridad estructural" consiste en asegurar que el edificio tiene 
un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda 
estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán 
de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes. 

Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad La resistencia y la estabilidad serán las 
adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la 
estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 
previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca consecuencias 
desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 

10.2. Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio La aptitud al servicio será conforme con el uso 
previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel 
aceptable la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible y no se produzcan 
degradaciones o anomalías inadmisibles. 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE. 

La definición geométrica de la estructura, así como los valores característicos de los materiales, 

se detallarán en los planos de proyecto. 

La zona de ampliación del bloque quirúrgico se realiza en la primera planta del edificio, sobre el 

forjado de cubierta sobre la planta baja existente. Se propone la prolongación de la estructura existente, 

formada por pilares de acero perfil 2x UPN-160, vigas de acero perfil IPN según vanos, y forjado (25+5) 

formado por viguetas de acero IPN, bovedillas cerámicas y capa de compresión de Hormigón Armado.  

15.1. Justificación de la capacidad portante del forjado existente en planta primera. 

Según la documentación de proyecto y planos de estructura, se dispone un forjado existente en 

cubierta de planta baja con capacidad portante de 1.550 kg/m2, lo que supone una Carga admisible 

total: qadm = 15,20 kN/m2 

Se evalúan las cargas permanentes y sobrecargas de uso conforme al CTE-DB-SE y DB-SI, 

considerando el uso sanitario. 

15.1.1. Cálculo de Cargas Permanentes (G) sobre el forjado existente: 

a) El peso propio del forjado ampliado (25+5) con viguetas de acero IPE-180 será: G1 = 3,84 + 

0,40 = 4,24 kN/m2 

b) El peso propio del cerramiento perimetral de fachada, con una longitud total de 16,80 m, 

altura de 3,00 m y espesor medio de 0,29 m, considerando una densidad media de 20 kN/m3 

será: G2 = 3,38 kN/m2 
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c) Consideramos una carga adicional correspondiente a acabados, instalaciones, falsos techos, 

etc. estimada según CTE G3 = 1,00 kN/m2 

El total de cargas permanentes será G = G1 + G2 + G3 = 8,62 kN/m2 

15.1.2. Cálculo de Sobrecarga de uso (Q) sobre el forjado existente  

De acuerdo con la tabla 3.1 del CTE-DB-SE-AE, para edificios de uso sanitario en zonas de uso 

público y privado, consideramos una sobrecarga de uso Q = 5,00 kN/m2 

15.1.3. Comprobación de la capacidad portante del forjado existente 

La carga total de cálculo será la suma de las cargas permanentes y las sobrecargas de uso, en 

este caso será: q = G + Q = 8,62 + 5,00 = 13,62 kN/m2. 

Dicha carga total deberá ser menor a la carga admisible del forjado existente, por lo tanto: 

  q < qadm      

  13,62 kN/m2 < 15,20 kN/m2   CUMPLE. 

Se certifica la idoneidad de la estructura existente de acuerdo a los cálculos aportados. 

 

15.2. Justificación de los cálculos estructurales de la ampliación proyectada. 

 

15.2.1. Acciones en la edificación (DB-SE-AE). 

Para las acciones permanentes (G) se estima el peso propio de la estructura, las cargas muertas 

y el peso propio de tabiques pesados y muros de cerramiento. que obtenemos de los prontuarios de 

los correspondientes perfiles metálicos empleados; así como del anejo C del DB-SE-AE en el que se 

incluyen los pesos de algunos materiales y elementos constructivos. 

En cuanto a las acciones variables (Q), se considera la sobrecarga de uso, las acciones 

climáticas como el viento, la temperatura y la nieve; las acciones químicas, físicas y biológicas y las 

acciones accidentales. 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. para una cubierta accesible únicamente para 

acciones de conservación. Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: Se considera 

una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda clase de edificios. 

En cuanto a la acción del viento, las estructuras habituales de edificación no son sensibles a 

los efectos dinámicos del viento y podrán despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez 

máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6.  

La presión dinámica del viento se tomará Qb=1/2 x Rx Vb2 . A falta de datos más precisos se 

adopta R=1.25 kg/m3 . La velocidad del viento se obtiene del anejo C del DB-SE-AE, el edificio de 

referencia se encuentra en zona B, por lo que v=27 m/s. Los coeficientes de presión exterior e 

interior se encuentran en el Anejo D.  

En cuanto a la temperatura, en estructuras habituales metálicas formadas por pilares y vigas, 

pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación a una 

distancia máxima de 40 metros.  
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Respecto a la sobrecarga de nieve, en cubiertas planas de edificios situados en localidades 

de altitud inferior a 1.000 m, es suficiente considerar una carga de nieve de 1 KN/m2. 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se pueden 

caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero por unidad de 

superficie del elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de 

parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se 

active el proceso de la corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, 

pero también de las características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la 

geometría de la estructura y de sus detalles constructivos.  

El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto a 

las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DBSE-AE. 

En cuanto a las acciones accidentales como los impactos, las explosiones, el sismo o el fuego, 

no serán tenidas en cuenta para el cálculo de la estructura por tratarse de una ampliación situada 

en la cubierta del edificio existente, y suponer menos del 5% del volumen de la edificación. 

15.2.2. Estructuras de acero (DB-SE-A). 

Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la 

estructura en base a los siguientes estados límites:  

Estado límite último Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como 

son la estabilidad y la resistencia.  

 

 

Estado límite de servicio Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento 

estructural en servicio. 

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos 

de las acciones (esfuerzos y desplazamientos de la estructura) y comparación con la 

correspondiente limitación (resistencias y flechas y vibraciones admisibles respectivamente). En el 

contexto del ñDocumento B§sico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de aceroò a la primera 

fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 

La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente 

a la resistencia de las secciones, de las barras y las uniones. El valor del límite elástico utilizado 

será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 del ñDocumento B§sico 
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SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de aceroò. No se considera el efecto de endurecimiento 

derivado del conformado en frío o de cualquier otra operación.  

Se han seguido los criterios indicados en el apartado ñ6 Estados l²mite ¼ltimosò del 

ñDocumento B§sico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de aceroò para realizar la 

comprobación de la estructura, en base a los siguientes criterios de análisis:  

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de 

resistencia:  

- Resistencia de las secciones a tracción  

- Resistencia de las secciones a corte  

- Resistencia de las secciones a compresión  

- Resistencia de las secciones a flexión  

- Interacción de esfuerzos:  

- Flexión compuesta sin cortante  

- Flexión y cortante  

- Flexión, axil y cortante  

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a:  

- Tracción  

- Compresión  

- Flexión  

- Interacción de esfuerzos:  

- Elementos flectados y traccionados  

- Elementos comprimidos y flectados 

Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento 

de la estructura en cuanto a deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los 

l²mites establecidos en el apartado ñ7.1.3. Valores l²mitesò del ñDocumento B§sico SE-A. Seguridad 

estructural. Estructuras de aceroò. 

El análisis de solicitaciones se realiza mediante un cálculo espacial en 3D, por métodos 

matriciales de rigidez, tomando todos los elementos que definen la estructura (pilares, vigas y forjados). 

Se establece la compatibilidad de deformaciones en todos los nudos, considerando 6 grados de libertad 

posibles para cada nudo y se crea la hipótesis de indeformabilidad de los forjados horizontales en su 

plano. De esta forma se impiden los desplazamientos relativos entre los nudos del mismo plano (cada 

planta solo puede girar y desplazarse en su conjunto). 

Para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento 

lineal de los materiales y por tanto, un cálculo en primer orden, de cara a la obtención de 

desplazamientos y esfuerzos. 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión 

suficientemente precisa de comportamiento de la misma. Las condiciones de apoyo que se consideran 

en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas. 

Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las 

deformaciones (efectos de 2º orden) allí donde no resulten despreciables. En el análisis estructural se 

han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto del apeo provisional 

de los forjados cuando así fuere necesario. 

Se certifica la idoneidad de la estructura propuesta de acuerdo a los cálculos aportados. 
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Se aporta anexo de cálculos estructurales. 

15.3. Anexo de cálculos. 

Normas consideradas para el cálculo estructural 

¶ Hormigón: EHE-98-CTE 

¶ Aceros conformados: CTE DB SE-A 

¶ Aceros laminados y armados: CTE DB SE-A 

¶ Forjados de viguetas: EFHE 

¶ Categoría de uso: G1. Cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento. No concomitante con 

el resto de acciones variables 

Acciones consideradas. 

Gravitatorias: 

Hipótesis de carga: 

 
Listado de cargas: Cargas especiales introducidas (en kN, kN/m y kN/m²) 

Estados límite: 

Situaciones de proyecto:  

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
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Coeficientes parciales de seguridad (g) y coeficientes de combinación (y) 

 
Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán:  
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Combinaciones: 

Nombres de las hipótesis  

¶ PP Peso propio 

¶ CM Cargas muertas 

¶ CM 1 CM 1 

¶ Qa Sobrecarga de uso 

¶ N 1 N 1 
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Datos geométricos de Pilares: 

Dimensiones, coeficientes de empotramiento y coeficientes de pandeo para cada planta 

Listado de paños 
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Materiales utilizados 

Hormigones  

 

Aceros por elementos y posición  

Aceros en barras 

Aceros en perfiles 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

16. CONSIDERACIONES PREVIAS.- 

El presente proyecto tiene por objeto la reforma y acondicionamiento interior, además de la 
ampliación y la sustitución de instalaciones del bloque quirúrgico del Hospital Asepeyo de Coslada; sin 
que se produzca un cambio de uso en el local. 

Se prevé que la duración total de las obras sea aproximadamente de 10 meses desde el inicio 

de las mismas, lo que se realizará de forma inmediata una vez concedida la correspondiente licencia. 

La superficie afectada por las mismas es de 3.414,47m2. 

Las obras solicitadas corresponden a acondicionamiento parcial, obras de reestructuración 

puntual y obras exteriores, según establece la Ordenanza Municipal de tramitación de licencias del 

Ayuntamiento de Coslada. 

17. OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO.- 
17.1. Estado actual.- 

Según se puede apreciar en los planos que se aportan, el bloque quirúrgico del hospital está 

situado en la primera planta del edificio, y está compuesto por un conjunto de estancias que dan servicio 

a la actividad. 

Se dispone de acometidas de saneamiento, agua y luz. 

El local cuenta con instalación de climatización, ventilación, control, comunicaciones y gases 
medicinales. 

17.2. Características dimensionales.- 

El área de actuación del presente proyecto abarca el bloque quirúrgico del hospital, situado en 

planta primera. Además, se actuará en diferentes zonas del edificio para la conexión de las 

instalaciones a la red general del edificio, de manera que la superficie construida del área de actuación 

se reparte de la siguiente forma: 

 
PLANTA  ÁREA SUPERFICIE  

Sótano C. instalaciones 278 m2 

Entreplanta C. instalaciones 119 m2 

Entreplanta Quirófano 5 23 m2 

Primera Bloque quirúrgico 1.214 m2 

Segunda Ampliación 65,47 m2 

Segunda Despachos 52 m2 

Cota +5,35m Cubierta 1.030 m2 

Cota +9,20m Cubierta 366 m2 

Cota +12,70m Cubierta 160 m2 

Cota +16,20m Cubierta 107 m2 

TOTAL Área de actuación  3.414,47 m2 

 
La superficie útil del estado actual de las estancias del bloque quirúrgico situado en planta 

primera es la siguiente: 
 
 Superficie útil Bloque Quirúrgico. Planta Primera. Estado Actual  
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CÓDIGO ESTANCIA SUPERFICIE  
2-ZC-06 ZONA COMÚN 34,4 m2 

BQ-01 HALL ACCESO 42,56 m2 

BQ-34 VESTÍBULO 4,16 m2 

BQ-38 ALMACÉN 6,09 m2 

BQ-27 DESPACHO ADMINISTRATIVO 8,05 m2 

BQ-26 SUPERVISIÓN 10,77 m2 

BQ-30 SALA DESCANSO 15,68 m2 

BQ-35 DISTRIBUIDOR 5 m2 

BQ-29 VESTUARIO MASCULINO 52,63 m2 

BQ-28 VESTUARIO FEMENINO 42,44 m2 

BQ-37 PASILLO LIMPIO 9,45 m2 

BQ-25 HALL MONTACARGAS 9,54 m2 

BQ-2 PASILLO LIMPIO 86,18 m2 

BQ-4 URPA 48,6 m2 

BQ-22 LAVADERO I 17,6 m2 

BQ-6 ANTEQUIRÓFANO I ENTRADA 11,27 m2 

BQ-9 ANTEQUIRÓFANO I SALIDA 11,44 m2 

Q-I QUIRÓFANO I 47,96 m2 

BQ-42 ALMACÉN 22,93 m2 

BQ-7 ANTEQUIRÓFANO 2 ENTRADA 11,29 m2 

BQ-10 ANTEQUIROFANO 2 SALIDA 11,32 m2 

Q-2 QUIRÓFANO 2 46,82 m2 

BQ-23 LAVADERO 2 24,18 m2 

BQ-8 ANTEQUIRÓFANO 3 ENTRADA 11,12 m2 

BQ-11 ANTEQUIRÓFANO 3 SALIDA 11,24 m2 

Q-3 QUIRÓFANO 3 45,12 m2 

BQ-15 ALMACÉN 8,34 m2 

BQ-41 ALMACÉN 4,15 m2 

BQ-16 ALMACÉN 7,53 m2 

BQ-17 ALMACÉN 7,52 m2 

BQ-18 ALMACÉN 8,19 m2 

BQ-15 SALA DE DESCANSO 31,26 m2 

BQ-39 PASILLO LIMPIO 34,48 m2 

BQ-24 LAVADERO 3 5,81 m2 

BQ-12 ANTEQUIRÓFANO 4 ENTRADA 10,57 m2 

BQ-13 ANTEQUIRÓFANO 4 SALIDA 10,93 m2 

Q-4 QUIRÓFANO 4 45,36 m2 

BQ-3 PASILLO SUCIO 80,87 m2 

BQ-21 AREA DE RESIDUOS 6,65 m2 

BQ-20 PASILLO SUCIO 25,59 m2 

BQ-14 ALMACÉN 16,76 m2 

BQ-31 VERTEDERO 4,08 m2 

I-25 ALMACÉN 54,99 m2 

Q-5 QUIRÓFANO 5 (ENTREPLANTA) 27,75 m2 

AQ-5 ANTEQUIRÓFANO 5 18,65 m2 
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TOTAL SUPERFICIE ÚTIL 1057,32 m2 

Las alturas correspondientes al área quirúrgica, según se puede apreciar en los planos 
aportados, es de 3,5m. a forjado y 2,50m. a falso techo. 

17.3. Obras interiores.- 

En los cuartos de instalaciones de planta sótano y entreplanta se realizarán calos en los 
paramentos verticales para el paso de conductos de instalaciones, con el posterior sellado RF de los 
huecos. 

En el área quirúrgica en planta primera y el quirófano 5 en entreplanta se realizará el levantado 
de todos los revestimientos de suelo y paredes, y la demolición de los falsos techos en toda el área de 
actuación, para la posterior colocación de nuevos acabados.  

En la zona de vestuarios se demolerá la tabiquería, suelos y falso techo, y se levantarán nuevas 
divisiones mediante tabiquería de placas de cartón yeso resistentes al agua. Las paredes de la zona 
de duchas se recubrirán con alicatado de plaquetas de gres porcelánico, y las cabinas se realizarán 
con paneles HPL fenólicos. 

Se sustituirán todas las carpinterías interiores del área de actuación y se colocarán puertas HPL 
en zona de vestuarios, despachos, almacenes y pasillo sucio. En el acceso a lavaderos y en el pasillo 
limpio se colocarán puertas de acero inoxidable con ojo de buey. En los accesos a quirófanos se 
colocarán puertas automáticas herméticas de acero inoxidable con ojo de buey. 

Se realizará el levantado y sustitución de la instalación de fontanería y saneamiento con la 
posterior instalación de nuevos aparatos sanitarios. 

Se renovarán las instalaciones de climatización, ventilación, electricidad, alumbrado, control, 
comunicaciones, protección contra incendios y gases medicinales del área de actuación; y se 
realizarán las demoliciones y modificaciones necesarias en suelos, parades, techos y carpinterías para 
la instalación de los nuevos elementos. 

En planta segunda se demolerán los techos de la zona de despachos para la conexión de los 
conductos existentes con los nuevos equipos de climatización en cubierta, y se renovarán los falsos 
techos en la zona afectada. 

17.4. Obras exteriores.- 

Se realizará el levantado de los equipos y conductos de climatización existentes situados en la 
cubierta de la planta primera y planta segunda del edificio, para sustituirlos por equipos y conductos 
nuevos. 

Se retirará la capa de grava de cubrición de la cubierta para la preparación de la base de 
colocación de los nuevos equipos. 

Se realizará el desmontaje del depósito existente situado en la cubierta de la planta cuarta, así 
como las tuberías de conexión con el mismo situadas en cubierta y en fachada. 

Se realizará la ampliación del área quirúrgica en planta primera sobre la cubierta de la planta 
baja. Para ello se realizará el levantado de todos los materiales de cubierta en la zona de actuación y 
se prolongará la estructura existente, formada por pilares de acero perfil 2x UPN-160, vigas de acero 
perfil IPN según vanos, y forjado (25+5) formado por viguetas de acero IPN, bovedillas cerámicas y 
capa de compresión de Hormigón Armado. 
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Se realizará una nueva fachada de doble hoja de ladrillo con recubrimiento de mortero monocapa 
y piedra proyectada, y una nueva cubierta plana, según detalles constructivos aportados en planos. 
Los acabados de fachada serán iguales a los existentes. 

Se realizará el levantado de la red de pluviales existente en las áreas afectadas, y se adaptará a 
la morfología del nuevo volumen del edificio. 

Se construirá una bancada de hormigón para el apoyo de los equipos de climatización de la zona 
de vestuarios. 

Se instalarán bancadas mediante perfiles metálicos para el apoyo de equipos en cubierta con 
paralera de tramex para el paso del personal de mantenimiento. 

Se instalará una nueva escalera de mantenimiento para el acceso a la nueva área de cubierta 
en planta segunda. 

Se construirán dos cuartos de instalaciones en cubierta, mediante estructura metálica, fachada 
de bloque de hormigón con recubrimiento monocapa con piedra proyectada y cubierta con panel 
sándwich, uno en planta primera y otro en planta segunda para albergar los cuadros eléctricos y los 
equipos de control de instalaciones. 

Se cubrirá la instalación de tubería de agua para climatización en fachada mediante mochetas 
con el mismo acabado que la fachada existente. 

Se instalará una celosía de ocultación de los equipos de climatización en cubierta de planta 
segunda. 

 

18. MEMORIA DE CALIDADES (MEMORIA CONSTRUCTIVA).- 
18.1. Obras interiores.- 

Toda la obra se ejecutará con materiales de calidad y su ejecución será esmerada, como lo exige 

la buena construcción. Todos los materiales requerirán la aprobación de la Dirección Facultativa. 

 Los trabajos necesarios desde el inicio de la obra hasta su completa terminación y recepción 

se efectuarán siguiendo las "Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la 

Construcción". 

 Los perjuicios que pudieran derivarse del incumplimiento total o parcial de las mismas, serán 

de cuenta y riesgo del Contratista. 

18.2. Demoliciones.- 

Se tendrá especial cuidado en la ejecución de estos trabajos, para no dañar ninguna instalación 

o servicio existente, que pudiera ser comunitario. Para ello deberá averiguarse previamente el paso de 

dichas instalaciones, para prever cualquier eventualidad. 

 Se adoptarán las medidas necesarias para la evacuación y transporte de los materiales 

sobrantes, procurando que no haya acumulación de los mismos dentro de la obra. 

 Durante el transcurso de la obra se tomarán todas las medidas de seguridad que exigen las 
Ordenanzas y en especial en esta fase, al ser la de mayor riesgo de la misma. 
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Demolición de falso techo, levantado de solados y revestimientos de paredes en toda el área de 
actuación. 

Levantado de carpinterías interiores y marcos de acero inoxidable en todas las estancias, 
excepto en quirófano 3, que se mantienen las puertas correderas de acceso y se levanta el acceso a 
pasillo sucio con recuperación. 

Demolición de tabiques en vestuarios masculino y femenino y área de descanso. 

Desmontaje instalaciones de fontanería, saneamiento y aparatos sanitarios en vestuarios, 
lavaderos de quirófanos y pasillo sucio. 

Desmontaje de instalaciones de climatización, ventilación, fuerza, alumbrado, PCI, control, 
comunicaciones y gases medicinales, así como sus conexiones y equipos en el área de actuación y 
en las cubiertas correspondientes. 

Apertura de huecos para el paso de conductos de instalaciones en paramentos verticales, muros 
de fachada y forjados, según planos. 

Retirada de grava en cubierta y levantado de carpinterías exteriores en la zona de ampliación. 

Levantado de material de cubierta hasta el forjado. 

Demolición de fachada para ampliación de URPA. 

18.3. Estructura.- 

Se realizará la ampliación del área quirúrgica en planta primera sobre la cubierta de la planta 
baja. Para ello se prolongará la estructura existente, formada por pilares de acero perfil 2x UPN-160, 
vigas de acero perfil IPN según vanos, y forjado (25+5) formado por viguetas de acero IPN, bovedillas 
cerámicas y capa de compresión de Hormigón Armado. 

Se construirán dos cuartos de instalaciones en cubierta mediante estructura metálica. 

Se construirá una bancada de hormigón para el apoyo de los equipos de climatización de la zona 
de vestuarios. 

Se instalarán bancadas mediante perfiles metálicos para el apoyo de equipos en cubierta con 
paralera de tramex para el paso del personal de mantenimiento. 

Se instalará una nueva escalera de mantenimiento para el acceso a la nueva área de cubierta 
en planta segunda. 

18.4. Albañilería.- 

La distribución interior se realizará mediante sistema de cartón yeso WR. 

Los muros interiores, irán guarnecidos maestreados con mortero de yeso negro y enlucidos con 
mortero de yeso blanco, con guardavivos de plástico en las esquinas, terminados para pintar o alicatar 
según zonas. 

Los falsos techos serán continuos, suspendidos y lisos conformados con placas de cartón yeso. 

Se repararán las superficies de solados y paredes para la instalación de los nuevos 
recubrimientos. 
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Se recibirán las carpinterías interiores, premarcos, marcos y casonetos. 

Se realizará la instalación de los equipos en quirófano y URPA. 

Se realizarán ayudas de carga y descarga, materiales, apertura y tapado de huecos, recibidos, 
cortes, etc. Para el montaje de todo tipo de instalaciones. 

En zona de ampliación se construirá una fachada de doble hoja de ladrillo con cámara de aire y 
aislamiento interior revestida con mortero monocapa y piedra proyectada, y cubierta plana transitable 
no ventilada con capa de protección mediante solado flotante. 

En cuartos de instalaciones se construirá fachada de bloque de hormigón con recubrimiento 
monocapa con piedra proyectada y cubierta con panel sándwich. 

Se cerrarán y sellarán los huecos abiertos en paramentos interiores, fachada o forjado para el 
paso de instalaciones. 

Se instalará una celosía de ocultación de los equipos de climatización en cubierta de planta 
segunda. 

18.5. Acabados.- 

Solado con pavimiento vinílico en rollo continuo antielectrostático y conductivo para uso sanitario. 
Con tratamiento de juntas y acabado en media caña con solape de 15cm sobre los paramentos 
verticales. 

Falso techo pladur liso, lavable, continuo acabado con pintura epoxi antibacteriana. 

Revestimiento mural continuo, liso, duro, lavable, impermeable, resistente a agentes químicos e 
ignífugo de placas de resina antibacterianas absorventes de choque y resistentes a la perforación y al 
impacto con certificación a fuego y tratamiento de juntas y esquinas termoformadas. 

Paredes lisas de vestuarios y despachos acabadas con pintura epoxi antibacteriana. 

Zonas húmedas de vestuarios paredes con alicatado de gres porcelánico gran formado. 

Cabinas de vestuario formadas por paneles fijos y puertas abatibles HPL fenólicos, rígidos, lisos, 
hidrófugos, antibacterianos y resistentes a agentes químicos. 

Fachadas con revestimiento con mortero monocapa y piedra proyectada con perfilería metálica 
igual al existente 

Cubierta plana transitable no ventilada acabada con pavimento flotante de losas filtrantes. 

18.6. Carpintería.- 

Se colocarán nuevas carpinterías interiores puertas HPL en zona de vestuarios, despachos, 
almacenes y pasillo sucio.  

En el acceso a lavaderos y en el pasillo limpio se colocarán puertas de acero inoxidable con ojo 
de buey.  

En los accesos a quirófanos se colocarán puertas automáticas herméticas de acero inoxidable 
con ojo de buey. 
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Se instalará nueva ventana de vidrio fijo y marco de acero inoxidable en el lavadero de acceso 
al quirófano 1. 

Se instalará una cabina con paneles HPL y vidrio fijo en el lavadero BQ22. 

18.7. Instalaciones.- 

Se realizará la instalación de fontanería y saneamiento y el montaje de nuevos aparatos 
sanitarios en el área de actuación. 

Se realizará el montaje de nuevos equipos, conductos y accesorios para las instalaciones de 
climatización, ventilación, electricidad, alumbrado, control, comunicaciones, protección contra 
incendios y gases medicinales del área de actuación. 

El conjunto de actuaciones se justifica en el proyecto de instalaciones. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA  (INSTALACIONES)  
19. INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN.- 

19.1. Instalación Eléctrica.- 

Se realiza una nueva instalación de baja tensión en el bloque quirúrgico desde el cuadro principal 
y cuadros de conmutación existentes, según el reglamento vigente. 

Estas actuaciones se han realizado para acondicionar la zona de quirófanos del edificio, se han 
añadido máquinas de climatización y se han instalado cuadros nuevos en las zonas de quirófanos y 
URPA del edificio, conforme a lo establecido en la ITC-BT-38 del Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión.  

Partiendo del CGBT, del Cuadro de Vitales y del grupo de 1000 kVA existente en la instalación, 
ubicados en la Sala del Cuadro General en la entreplanta del edificio se alimentan los diferentes 
cuadros nuevos instalados: 

¶ Cuadro Secundario de Climatización, situado en el sótano del edificio. Que distribuye a 
los siguientes subcuadros: 

o Cuadro de Climatización 1. 

o Cuadro de Climatización 2. 

¶ Cuadro Secundario de Quirófanos, situado en la primera planta del edificio. De él parten 
los siguientes subcuadros: 

o Cuadro de Quirófano 1. 

o Cuadro de Quirófano 2. 

o Cuadro de Quirófano 3. 

o Cuadro de Quirófano 4. 

o Cuadro de URPA. 

El edificio cuenta con un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI), para la alimentación 
auxiliar en caso de fallo en la alimentación general de la red eléctrica general. Del Cuadro Secundario 
de SAI, situado en la planta baja del edificio, se alimentan los servicios imprescindibles de quirófano 
según la ITC-BT-38. 

La compañía suministradora de energía, suministrará en corriente alterna a 400/230 V. y 50 Hz. 
(400 V. entre fases y 230 V. entre fase y neutro). 

 Dicha instalación comentazará en el cuadro principal y conmutación dispuesto para tal fin. Se 
dispondrá de tomas de corriente con la correspondiente protección a tierra. 

 Las cajas de registro serán de P.V.C. con tapa en montaje superficial, realizándose las 
conexiones y derivaciones con clemas de presión o Bornes. 

 La instalación de alumbrado se dividirá en circuitos independientes, igualmente se realizará 
para dar servicio a las distintas máquinas. 
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 La instalación eléctrica se realizará con conductores de cobre con aislamiento de P.V.C. bajo 
tubo, para una tensión de 750 V., la sección de los conductores se ajustará a la densidad de corriente 
en los mismos y a la caída de tensión admisible, siguiendo las normas REBT. 

 La protección contra contactos indirectos se realizará siguiendo las normas del REBT. utilizando 
las medidas de protección Clase A de puesta a tierra, de todas las masas metálicas con dispositivos 
de corte por intensidad de defecto. 

 La instalación tendrá protección magnetotérmica y diferencial que será de alta sensibilidad (30 
mA). 

 Unidades autónomas de emergencia, alimentadas por fuente propia de suministro (solamente 
podrá utilizarse la fuente de suministro exterior para proceder a su carga), con equipos luminosos de 
señalización, (con o sin indicación de dirección), situados convenientemente en el local, con autonomía 
mínima de una hora y cargador automático y pilotos de señalización en peldaños de escalera. 

 Los puntos de luz de ambos alumbrados podrán coincidir en el mismo equipo. 

 El sistema de puesta a tierra de la instalación, se formará canalizando paralelamente a los 
conductores activos de la misma, otro conductor de protección de la misma sección y aislamiento que 
aquellos, interconectándose todas las bornas de toma de tierra de los enchufes, a la borna colectora 
del cuadro general y de este punto a la línea principal de tierra a la borna colectora del cuarto 
centralizado de contadores, según las normas REV. La toma de tierra de este local estará conectada 
a la general de la finca. 

La puesta a tierra de la instalación de quirofanos se realizará conforme a lo establecido en la 
ITC-BT-38, así como la conexión de equipotencialidad.  

Se tendrá un embarrado para la puesta a tierra y otro para la conexión de equipotencialidad en 
los cuadros de los quirofanos. 

 El valor de la resistencia a tierra será tal, que permita el disparo de los interruptores 
diferenciales, antes de que las fugas de corriente originen tensiones de defecto superiores a 24/50 V. 

 Se tomarán las medidas precautorias de acuerdo con el REBT., teniendo en cuenta el volumen 
considerado como peligroso. 

 Una vez obtenidas las potencias de cada línea y con las formulas descritas a continuación, 
dimensionaremos los diferentes circuitos de alimentación.  

FORMULAS 

   TRIFÁSICO   MONOFÁSICO 
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  En donde: 

   P = Potencia de Cálculo en Vatios. 

   L = Longitud de Cálculo en metros. 

   e = Caída de tensión en Voltios. 

   c = Conductividad. Cobre 56. Aluminio 35. ( W m/mm2) 

   I = Intensidad en Amperios. 

   U = Tensión de Servicio en Voltios  

   S = Sección del conductor en mm². 

   Cos d = Coseno de fi. Factor de potencia. 

 En general toda la instalación eléctrica estará de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por el Ministerio de Industria, solicitándose para 
su puesta en funcionamiento el correspondiente Dictamen Eléctrico de la Dirección General de 
Industria Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 

 El local contará con alumbrado especial de emergencia y señalización. El de emergencia 
entrará en servicio automáticamente cuando el alumbrado normal falle o su tensión descienda al 70 % 
de su valor nominal, proporcionando en el eje de los pasos principales una iluminación mínima de 5 
lúmenes / m². Durante un tiempo mínimo de 1 hora. El alumbrado de señalización debe indicar de 
forma permanente la situación de puertas, pasillos y salidas del local durante el tiempo que 
permanezcan con público, proporcionando una iluminación mínima de 5 lux. 

 El nivel lumínico de una dependencia viene dado por la expresión: 

h

f

³

³³
=E

S

fN mL

Local

 

  En donde: 

   Elocal: Iluminación deseada (Lux)  

   N: Numero de luminarias instaladas  

   L: Flujo luminoso de la luminaria de emergencia (Lm)  

   fm: Coeficiente factor mantenimiento (fm=0,8)  

   S: Superficie de local (m2)  

   : Coeficiente factor de reflexión paredes, suelo y techo ( =0,56) 

 

 Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas 
UNE-EN 60.598-2-22 y la norma UNE 20.392, para lámparas fluorescentes. 
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La instalación eléctrica comienza en la Centralización de contadores situados en un cuarto para 
tal efecto. 

19.2. Tensión de Servicio Adoptada.- 

 El valor de esta será de 230/400 V., en corriente alterna a 50 Hz., de frecuencia. 

 Se procederá a la instalación un grupo generador de corriente eléctrica, para alumbrado de 
Seguridad cuya tensión de servicio será de 230/400 V., en corriente alterna a 50 Hz., de frecuencia. 

19.3. Clasificación de la instalación eléctrica.- 

La instalación eléctrica objeto del proyecto se divide en varias zonas, por lo que tendrá 
distintas clasificaciones en función de estas. 

Para la zonas de quirófano y salas de intervención, se tratará de una instalación con fines 
especiales según la ITC-BT-38. 

Para las salas de anestesia y demás dependencias donde puedan utilizarse anestésico u otro 
productos inflamables, serán considerado como locales con riesgo de incendio o explosión Clase I, 
Zona 1, por lo que deberán satisfacer las indicaciones para ellas establecidas en la ITC-BT-29. 

El resto de zonas se considerarán como locales de publica concurrencia al tratarse de un 
centro hospitalario, por lo que deberán satisfacer las indicaciones para ellas establecidas en la ITC-
BT-28. 

19.4. Instalaciones en locales de pública concurrencia 

El local en el que se realizará la instalación esta categorizado como un local de pública 
concurrencia, ya que según la ITC-BT-28, en el punto 1, se considera ñLocal de reuni·n, trabajo y 
usos sanitariosò. 

 ñCualquiera que sea su ocupaci·n, los siguientes: Templos, Museos, Salas de conferencias 
y congresos, casinos, hoteles, hostales, bares, cafeterías, restaurantes o similares, zonas comunes 
en agrupaciones de establecimientos comerciales, aeropuertos, estaciones de viajeros, 
estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 5 vehículos, hospitales, ambulatorios y 
sanatorios, asilos y guarder²asò 

Alimentación de los servicios de seguridad  

En el presente apartado se definen las características de la alimentación de los servicios de 
seguridad tales como alumbrados de emergencia, sistemas contra incendios, ascensores u otros 
servicios urgentes indispensables que están fijados por las reglamentaciones específicas de las 
diferentes Autoridades competentes en materia de seguridad. 

La instalación eléctrica del presente proyecto cuenta con alumbrado de emergencia y sistema 
de detección automático y alarma de incendios. Ambos equipos están alimentados en paralelo a 
través de la red eléctrica y las baterías auxiliares de alimentación en caso de emergencia o corte 
de suministro de los propios equipos. 

Generalidades y fuentes de alimentación:  

 Para los servicios de seguridad la fuente de energía debe ser elegida de forma que la 
alimentación esté asegurada durante un tiempo apropiado. 
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 Para que los servicios de seguridad funcionen en caso de incendio, los equipos y materiales 
utilizados deben presentar, por construcción o por instalación, una resistencia al fuego de duración 
apropiada. 

 Se elegirán preferentemente medidas de protección contra los contactos indirectos sin corte 
automático al primer defecto.  

 Los equipos y materiales deberán disponerse de forma que se facilite su verificación 
periódica, ensayos y mantenimiento. 

 Se pueden utilizar las siguientes fuentes de alimentación: 

ï Baterías de acumuladores. Generalmente las baterías de arranque de los vehículos 
no satisfacen las prescripciones de alimentación para los servicios de seguridad 

ï Generadores independientes 

ï Derivaciones separadas de la red de distribución, efectivamente independientes de 
la alimentación normal 

Las fuentes para servicios para servicios complementarios o de seguridad deben estar 
instaladas en lugar fijo y de forma que no puedan ser afectadas por el fallo de la fuente normal. 
Además, con excepción de los equipos autónomos, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

ï se instalarán en emplazamiento apropiado, accesible solamente a las personas 
cualificadas o expertas. 

ï el emplazamiento estará convenientemente ventilado, de forma que los gases y los 
humos que produzcan no puedan propagarse en los locales accesibles a las 
personas. 

ï no se admiten derivaciones separadas, independientes y alimentadas por una red de 
distribución pública, salvo si se asegura que las dos derivaciones no puedan fallar 
simultáneamente. 

ï cuando exista una sola fuente para los servicios de seguridad, ésta no debe ser 
utilizada para otros usos. Sin embargo, cuando se dispone de varias fuentes, pueden 
utilizarse igualmente como fuentes de reemplazamiento, con la condición, de que en 
caso de fallo de una de ellas, la potencia todavía disponible sea suficiente para 
garantizar la puesta en funcionamiento de todos los servicios de seguridad, siendo 
necesario generalmente, el corte automático de los equipos no concernientes a la 
seguridad. 

Fuentes propias de energía:  

 Fuente propia de energía es la que está constituida por baterías de acumuladores, aparatos 
autónomos o grupos electrógenos. 

 La puesta en funcionamiento se realizará al producirse la falta de tensión en los circuitos 
alimentados por los diferentes suministros procedentes de la Empresa o Empresas distribuidoras 
de energía eléctrica, o cuando aquella tensión descienda por debajo del 70% de su valor nominal. 
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 La capacidad mínima de una fuente propia de energía será, como norma general, la precisa 
para proveer al alumbrado de seguridad en las condiciones señaladas en el apartado 3.1. de esta 
instrucción. 

Suministros complementarios o de seguridad:  

El local cuenta con iluminación de emergencia, con batería auxiliar en caso de fallo en el 
suministro eléctrico. 

Alumbrado de emergencia  

 La alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte breve. 

Alumbrado de seguridad:  

 El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente 
cuando se produce el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos del 70% 
de su valor nominal. 

 La instalación de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. 
Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para proceder a su carga, cuando la fuente propia de 
energía esté constituida por baterías de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

 En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación debe proporcionar, a nivel del suelo y 
en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. 

 En los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra 
incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la 
iluminancia mínima será de 5 lux. 

 La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos principales será 
menor de 40. 

 El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la 
alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

 El alumbrado ambiente o anti-pánico debe proporcionar una iluminancia horizontal mínima 
de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. 

La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será 
menor de 40. 

 El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de 
la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

 El alumbrado de las zonas de alto riesgo debe proporcionar una iluminancia mínima de 15 
lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. 

La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será 
menor de 10. 
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 El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el 
fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o 
zona de alto riesgo. 

Alumbrado de reemplazamiento:  

 Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. 

 Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado 
normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

Lugares en que deberán instalarse alumbrado de emergencia:  

 Es obligatorio situar el alumbrado de seguridad en las siguientes zonas de los locales de 
pública concurrencia: 

a) en todos los recintos cuya ocupación sea mayor de 100 personas 

b) los recorridos generales de evacuación de zonas destinadas a usos 
residencial u hospitalario y los de zonas destinadas a cualquier otro uso 
que estén previstos para la evacuación de más de 100 personas.  

c) en los aseos generales de planta en edificios de acceso público.  

d) en los estacionamientos cerrados y cubiertos para más de 5 vehículos, incluidos 
los pasillos y las escaleras que conduzcan desde aquellos hasta el exterior o 
hasta las zonas generales del edificio. 

e) en los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de 
protección.  

f) en las salidas de emergencia y en las señales de seguridad reglamentarias.  

g) en todo cambio de dirección de la ruta de evacuación.  

h) en toda intersección de pasillos con las rutas de evacuación.  

i) en el exterior del edificio, en la vecindad inmediata a la salida 

j) cerca de las escaleras, de manera que cada tramo de escaleras reciba una 
iluminación directa. 

k) cerca de cada cambio de nivel.  

l) cerca de cada puesto de primeros auxilios.  

m) cerca de cada equipo manual destinado a la prevención y extinción de 
incendios.  

n) en los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado de las zonas 
indicadas anteriormente  
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Prescripciones de los aparados para alumbrado de emergencia:  

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas 
UNE-EN 60.598-2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según sea la luminaria para lámparas 
fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 

Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central 
deberán cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60.598-2-22. 

Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del 
alumbrado de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo 
menos, se dispondrán en un cuadro único, situado fuera de la posible intervención del público. 

Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de 
emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con 
una intensidad nominal de 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 
puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para 
alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, 
aunque su número sea inferior a doce. 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente 
central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como 
mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción 
estarán separadas de éstas por tabiques incombustibles no metálicos. 

Prescripciones de carácter general : 

Las instalaciones en los locales de pública concurrencia, cumplirán las condiciones de 
carácter general que a continuación se señalan. 

a) El cuadro general de distribución deberá colocarse en el punto más próximo posible a la 
entrada de la acometida o derivación individual y se colocará junto o sobre él, los dispositivos 
de mando y protección establecidos en la instrucción ITC-BT-17. Cuando no sea posible la 
instalación del cuadro general en este punto, se instalará en dicho punto un dispositivo de 
mando y protección. 

Del citado cuadro general saldrán las líneas que alimentan directamente los aparatos 
receptores o bien las líneas generales de distribución a las que se conectará mediante cajas o a 
través de cuadros secundarios de distribución los distintos circuitos alimentadores. Los aparatos 
receptores que consuman más de 16 amperios se alimentarán directamente desde el cuadro 
general o desde los secundarios. 

b) El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros secundarios, se instalarán en 
lugares a los que no tenga acceso el público y que estarán separados de los locales donde 
exista un peligro acusado de incendio o de pánico (cabinas de proyección, escenarios, salas 
de público, escaparates, etc.), por medio de elementos a prueba de incendios y puertas no 
propagadoras del fuego. Los contadores podrán instalarse en otro lugar, de acuerdo con la 
empresa distribuidora de energía eléctrica, y siempre antes del cuadro general. 

c) En el cuadro general de distribución o en los secundarios se dispondrán dispositivos de 
mando y protección para cada una de las líneas generales de distribución y las de 
alimentación directa a receptores. Cerca de cada uno de los interruptores del cuadro se 
colocará una placa indicadora del circuito al que pertenecen. 
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d) En las instalaciones para alumbrado de locales o dependencias donde se reúna público, el 
número de líneas secundarias y su disposición en relación con el total de lámparas a 
alimentar deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no afecte a más 
de la tercera parte del total de lámparas instaladas en los locales o dependencias que se 
iluminan alimentadas por dichas líneas. Cada una de estas líneas estarán protegidas en su 
origen contra sobrecargas, cortocircuitos, y si procede contra contactos indirectos. 

e) Las canalizaciones deben realizarse según lo dispuesto en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20 y 
estarán constituidas por: 

a. Conductores aislados, de tensión asignada no inferior a 450/750 V, colocados bajo 
tubos o canales protectores, preferentemente empotrados en especial en las zonas 
accesibles al público. 

b. Conductores aislados, de tensión asignada no inferior a 450/750 V, con cubierta de 
protección, colocados en huecos de la construcción totalmente construidos en 
materiales incombustibles de resistencia al fuego RF-120, como mínimo. 

c. Conductores rígidos aislados, de tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV, armados, 
colocados directamente sobre las paredes. 

f) Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de manera que no se 
reduzcan las características de la estructura del edificio en la seguridad contra incendios. 

Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y en el conexionado interior 
de cuadros eléctricos en este tipo de locales, serán no propagadores del incendio y con emisión de 
humos y opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a las de la norma UNE 
21.123 parte 4 ó 5; o a la norma UNE 21.1002 (según la tensión asignada del cable), cumplen con 
esta prescripción. 

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados 
como «no propagadores de la llama» de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 
50.086-1, cumplen con esta prescripción. 

Los cables eléctricos destinados a circuitos de servicios de seguridad no autónomos o a 
circuitos de servicios con fuentes autónomas centralizadas, deben mantener el servicio durante y 
después del incendio, siendo conformes a las especificaciones de la norma UNE-EN 50.200 y 
tendrán emisión de humos y opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a la 
norma UNE 21.123 partes 4 ó 5, apartado 3.4.6, cumplen con la prescripción de emisión de humos 
y opacidad reducida. 

Las fuentes propias de energía de corriente alternan a 50 Hz, no podrán dar tensión de retorno 
a la acometida o acometidas de la red de Baja Tensión pública que alimenten al local de pública 
concurrencia. 

19.5. Prescripciones particulares para los locales con riesgo de incendio o explosión 

Según la ITC-BT-38, en las salas de anestesia y demás dependencias dónde puedan utilizarse 
anestésicos u otros productos inflamables, serán considerados como locales con riesgo de incendio 
o explosión Clase I, Zona 1, y como tales deberán satisfacer las indicaciones para ellas establecidas 
en la ITC-BT-29. 

 

19.5.1. Características generales.- 
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En la medida de lo posible, los equipos eléctricos se ubicarán en áreas no peligrosas. Si esto 
no es posible, la instalación se llevará a cabo donde exista menor riesgo. 

Los equipos eléctricos se instalarán de acuerdo con las condiciones de su documentación 
particular, se pondrá especial cuidado en asegurar que las partes recambiables, tales como 
lámparas, sean del tipo y características asignadas correctas. Las inspecciones de las instalaciones 
objeto de esta Instrucción se realizarán según lo establecido en la norma UNE-EN 60079-17. 

En el caso de circunstancias excepcionales, como por ejemplo, ciertas tareas de reparación 
que precisan soldadura, trabajos de investigación y desarrollo (operación en plantas piloto, 
realización de trabajos experimentales etc) no será necesario que se reúnan todos los requisitos de 
los capítulos 6, 7 y 8 siguientes, supuesto que la instalación va a estar en operación solo durante 
un periodo limitado, está bajo la supervisión de personal especialmente formado, y se reúnen las 
siguientes condiciones: 

ï Se han tomado medidas para prevenir la aparición de atmósferas explosivas peligrosas. 

ï Se han tomado medidas para asegurar que el equipo eléctrico se desconecta en caso de 
formación de una atmósfera peligrosa. 

ï Se han tomado medidas para asegurar que las personas no van a resultar dañadas por 
incendios o explosiones. 

Adicionalmente, estas medidas se han comunicado por escrito a personal que está 
familiarizado con los requisitos de esta Instrucción y con las normas que tratan de equipos e 
instalaciones en lugares con riesgo de explosión y tienen acceso a toda la información necesaria 
para llevar a cabo la actuación. 

19.5.2. Emplazamientos Clase I.- 

La instalación de los equipos eléctricos se realizará de acuerdo a lo especificado en la norma 
UNE-EN 60079-14. 

Adicionalmente se tendrá en cuenta que la utilización de equipos con modo de protección por 
inmersión en aceite "o" queda restringida a equipos de instalación fija y que no tengan elementos 
generadores de arco en el seno del líquido de protección. Para la instalación de sistemas de 
seguridad intrínseca, se tendrá en cuenta también, lo indicado en la Norma UNE-EN 50039. 

19.5.3. Sistemas de cableado 

Para instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado cumplirán los requisitos 
de la norma UNE-EN 60079-14 y de la norma UNE-EN 50039. 

Los cables para el resto de las instalaciones tendrán una tensión mínima asignada de 450/750 
V. 

Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de acuerdo 
con el modo de protección previsto. Los orificios de los equipos eléctricos para entradas de cables 
o tubos que no se utilicen deberán cerrarse mediante piezas acordes con el modo de protección de 
que vayan dotados dichos equipos. 
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Para las canalizaciones para equipos móviles se tendrá en cuenta lo establecido en la 
Instrucción ITC MIE-BT 21. 

La intensidad admisible en los conductores deberá disminuirse en un 15% respecto al valor 
correspondiente a una instalación convencional. Además, todos los cables de longitud igual o 
superior a 5 m estarán protegidos contra sobrecargas y cortocircuitos; para la protección de 
sobrecargas se tendrá en cuenta la intensidad de carga resultante fijada en el párrafo anterior y 
para la protección de cortocircuitos se tendrá en cuenta el valor máximo para un defecto en el 
comienzo del cable y el valor mínimo correspondiente a un defecto bifásico y franco al final del 
cable. 

En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un 
emplazamiento peligroso a otro no peligroso, se deberá impedir el paso de gases, vapores o líquidos 
inflamables. Eso puede precisar del sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc., una ventilación 
adecuada o el relleno de zanjas con arena. 

Conductores  

 Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos de clase I y clase 
II serán: 

a) En instalaciones fijas: 

ï Cables de tensión asignada mínima 450/750V, aislados con mezclas termoplásticas o 
termoestables; instalados bajo tubo (según 9.3) metálico rígido o flexible conforme a norma 
UNE-EN 50086-1. 

ï Cables construidos de modo que dispongan de una protección mecánica; se consideran 
como tales: 

o Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE 21157 parte 1. 

o Los cables armados con alambre de acero galvanizado y con cubierta externa no 
metálica, según la serie UNE 21.123. 

Los cables a utilizar en las instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción al fuego, 
lo indicado en la norma UNE 20432-3. 

b) En alimentación de equipos portátiles o móviles. Se utilizarán cables con cubierta de 
policloropreno según UNE 21027 parte 4 o UNE 21150, que sean aptos para servicios móviles, 
de tensión asignada mínima 450/750V, flexibles y de sección mínima 1,5 mm2. La utilización de 
estos cables flexibles se restringirá a lo estrictamente necesario y como máximo a una longitud 
de 30 m. 

Conductores  

  Cuando el cableado de las instalaciones fijas se realice mediante tubo o canal 
protector, éstos serán conformes a las especificaciones dadas en las tablas siguientes: 

 Características mínimas para tubos: 
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Caracteristicas Codigo Grado 

Resistencia a la compresión 4 Fuerte 

Resistencia al impacto 4 Fuerte 

Temperatura mínima de instalación y 
servicio 

2 -5 ºC 

Temperatura máxima de instalación y 
servicio 

1 +60 ºC 

Resistencia al curvado 1-2 Rígido/curvable 

Propiedades eléctricas 1-2 Continuidad eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

4 Contra objetos D ï 1 mm 

Resistencia a la penetración del agua 2 
Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente cuando el sistema de 
tubos esta inclinado 15º 

Resistencia a la corrosión de tubos 
metálicos y compuestos 

2 Protección interior y exterior media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

1 No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada 

 Características mínimas para canales protectoras: 

Características Grado 

Dimensión del lado mayor de la sección 
transversal 

Ò16 mm > 16 mm 

Resistencia al impacto Fuerte Fuerte 

Temperatura mínima de instalación y servicio +15 ºC -5 ºC 

Temperatura máxima de instalación y servicio +60 ºC +60 ºC 

Propiedades eléctricas Aislante 
Continuidad 
electrica/aislante 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 No inferior a 2 

Resistencia a la penetración de agua No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama No propagador 

 

 Esto no es aplicable en el caso de canalizaciones bajo tubo que se conecten a aparatos 
eléctricos con modo de protección antideflagrante provistos de cortafuegos, en donde el tubo 
resistirá una presión interna mínima de 3 MPa durante 1 minuto y será, o bien de acero sin 
soldadura, galvanizado interior y exteriormente, conforme a la norma UNE 36582, o bien conforme 
a la norma UNE EN 50086, con el grado de resistencia de la tabla siguiente: 

Caracteristicas Codigo Grado 

Resistencia a la compresión 5 Muy Fuerte 

Resistencia al impacto 5 Muy Fuerte 

Temperatura mínima de instalación y 
servicio 

3 -15 ºC 

Temperatura máxima de instalación y 
servicio 

2 +90 ºC 

Resistencia al curvado 1 Rígido 

Propiedades eléctricas 1 Continuidad eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

5 Contra el polvo 
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Resistencia a la penetración del agua 2 
Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente cuando el sistema de tubos 
esta inclinado 15º 

Resistencia a la corrosión de tubos 
metálicos y compuestos 

4 Protección interior y exterior media 

Resistencia a la tracción 2 Ligera 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

1 No propagador 

Resistencia a las cargas suspendidas 2 Ligera 

 Cuando por exigencias de la instalación, se precisen tubos flexibles (p.ej.: por existir 
vibraciones en la conexión del cableado bajo tubo), estos serán metálicos corrugados de material 
resistente a la oxidación y características semejantes a los rígidos. 

 Los tubos con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su continuidad 
eléctrica quedará convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es 
necesario que la distancia entre dos puesta a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 
metros. 

19.5.4. Instalaciones de seguridad.- 

 Cuando debido al posible fallo de la alimentación normal de un circuito o aparato existan 
riesgos para la seguridad de las personas, deberán preverse instalaciones de seguridad. 

Alumbrado de seguridad  

 Según el tipo de obra o la reglamentación existente, el alumbrado de seguridad permitirá, en 
caso de fallo del alumbrado normal, la evacuación del personal y la puesta en marcha de las 
medidas de seguridad previstas.  

Otros circuitos de seguridad  

 Otros circuitos como los que alimentan bombas de elevación, ventiladores y elevadores o 
montacargas para personas, cuya continuidad de servicio sea esencial, deberán preverse de tal 
forma que la protección contra los contactos indirectos quede asegurada sin corte automático de la 
alimentación. Dichos circuitos estarán alimentados por un sistema automático con corte breve que 
podrá ser de uno de los tipos siguientes: 

- Grupos generadores con motores térmicos, o 

- Baterías de acumuladores asociadas a un rectificador o un ondulador. 

19.5.5. Protección contra los choques eléctricos.- 

 Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas 
en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta lo indicado a continuación: 

Medidas de protección contra contactos directos  

 Las medidas de protección contra los contactos directos serán preferentemente: 

- Protección por aislamiento de partes activas 

- Protección por medio de barreras o envolventes. 
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Medidas de protección contra contactos indirectos  

 Además de las medidas generales señaladas en la ITC-BT-24, serán aplicables las 
siguientes: 

- Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada 
por corte automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la 
tensión límite convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente 
alterna, ó 60 V en corriente continua. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual. 

19.5.6. Elección e instalación de los equipos.- 

Reglas comunes  

 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir 
las prescripciones de la norma UNE-EN 60.439-4. 

 Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que 

estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20.324. 

 El resto de los equipos tendrán los grados de protección adecuados, según las influencias 
externas determinadas por las condiciones de instalación. 

Canalizaciones  

 Las canalizaciones deben estar dispuestas de manera que no se ejerza ningún esfuerzo 
sobre las conexiones de los cables, a menos que estén previstas especialmente a este efecto. 

 Con el fin de evitar el deterioro de los cables, éstos no deben estar tendidos en pasos para 
peatones o vehículos. Si tal tendido es necesario, debe disponerse protección especial contra los 
daños mecánicos y contra contactos con elementos de la construcción. 

 En caso de cables enterrados su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e 
ITC-BT-21. 

El grado de protección mínimo suministrado por las canalizaciones será el siguiente: 

Para tubos, según UNE-EN 50.086-1: 

- Resistencia a la compresi·n ñMuy Fuerteò 

- Resistencia al impacto ñMuy Fuerteò  

Para otros tipos de canalización: 

- Resistencia a la compresión y Resistencia al Impacto, equivalentes a las definidas 
para tubos. 
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Cables eléctricos  

 Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 
mínima 0,6/1 kV, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 o UNE 21.150 y aptos 
para servicios móviles. 

 Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 450/750V, según 
UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 

19.5.7. Aparamenta.- 

 En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el cuadro general de 
mando y los dispositivos de protección principales. 

 En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos que 
aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 

 En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de 
seccionamiento y corte omnipolar en carga. 

 Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden 
estar incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

 Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave). 

 La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de 
distribución, en los que se integren: 

- Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 

- Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 

- Bases de toma de corriente. 

19.6. Requisitos particulares para la instalación eléctrica en quirófanos y salas de intervención.- 

19.6.1. Características generales de seguridad e instalación 

Las salas de anestesia y demás dependencias donde puedan utilizarse anestésicos u otros 
productos inflamables, serán considerados como locales con riesgo de incendio o explosión Clase 
I, Zona 1, salvo indicación en contra, y como tales las instalaciones deberán satisfacer las 
indicaciones para ellas establecidas en la ITC-BT-29. 

Las bases de toma de corriente para diferentes tensiones, tendrán separaciones o formas 
distintas para las espigas de las clavijas correspondientes. 

Cuando la instalación de alumbrado general se sitúe a una altura del suelo inferior a 2,5 
metros, o cuando sus interruptores presenten partes metálicas accesibles, deberá ser protegida 
contra los contactos indirectos mediante un dispositivo diferencial, conforme a lo establecido en la 
ITC-BT-24. 

Las características de aislamiento de los conductores, responderán a lo dispuesto en la ITC-
BT 19 y, en su caso, la ITC-BT-29. 
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19.6.2. Medidas de protección 

Puesta a tierra de protección: 

La instalación eléctrica de los edificios con locales para la práctica médica y en concreto para 
quirófanos o salas de intervención, deberán disponer de un suministro trifásico con neutro y 
conductor de protección. Tanto el neutro como el conductor de protección serán conductores de 
cobre, tipo aislado, a lo largo de toda la instalación. 

La impedancia entre el embarrado común de puesta a tierra de cada quirófano o sala de 
intervención y las conexiones a masa, o los contactos de tierra de las bases de toma de corriente, 
no deberá exceder de 0,2 ohmios. 

Conexión de equipotencialidad: 

Todas las partes metálicas accesibles han de estar unidas al embarrado de equipotencialidad 
(EE en la figura 1), mediante conductores de cobre aislados e independientes. La impedancia entre 
estas partes y el embarrado (EE) no deberá exceder de 0,1 ohmios. 

Se deberá emplear la identificación verde-amarillo para los conductores de equipotencialidad 
y para los de protección. 

El embarrado de equipotencialidad (EE) estará unido al de puesta a tierra de protección (PT 
en la figura 1) por un conductor aislado con la identificación verde-amarillo, y de sección no inferior 
a 16 mm2 de cobre. 

La diferencia de potencial entre las partes metálicas accesibles y el embarrado de 
equipotencialidad (EE) no deberá exceder de 10 mV eficaces en condiciones normales. 

Suministro a través de un transformador de aislamiento: 

Es obligatorio el empleo de transformadores de aislamiento o de separación de circuitos, como 
mínimo uno por cada quirófano o sala de intervención, para aumentar la fiabilidad de la alimentación 
eléctrica a aquellos equipos en los que una interrupción del suministro puede poner en peligro, 
directa o indirectamente, al paciente o al personal implicado y para limitar las corrientes de fuga que 
pudieran producirse. 

Se realizará una adecuada protección contra sobreintensidades del propio transformador y de 
los circuitos por él alimentados. Se concede importancia muy especial a la coordinación de las 
protecciones contra sobreintensidades de todos los circuitos y equipos alimentados a través de un 
transformador de aislamiento, con objeto de evitar que una falta en uno de los circuitos pueda dejar 
fuera de servicio la totalidad de los sistemas alimentados a través del citado transformador. 

El transformador de aislamiento y el dispositivo de vigilancia del nivel de aislamiento, 
cumplirán la norma UNE 20.615. 

Se dispondrá de un cuadro de mando y protección por quirófano o sala de intervención, 
situado fuera del mismo, fácilmente accesible y en sus inmediaciones. Éste deberá incluir la 
protección contra sobreintensidades, el transformador de aislamiento y el dispositivo de vigilancia 
del nivel de aislamiento. Es muy importante que, en el cuadro de mando y panel indicador del estado 
del aislamiento, todos los mandos queden perfectamente identificados y sean de fácil acceso. El 
cuadro de alarma del dispositivo de vigilancia del nivel de aislamiento deberá estar en el interior del 
quirófano o sala de intervención y ser fácilmente visible y accesible, con posibilidad de sustitución 
fácil de sus elementos. 
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Protección diferencial y contra sobretensiones: 

Se emplearán dispositivos de protección diferencial de alta sensibilidad (Ů 30 mA) y de clase 

A, para la protección individual de aquellos equipos que no estén alimentados a través de un 
transformador de aislamiento, aunque el empleo de los mismos no exime de la necesidad de puesta 
a tierra y equipotencialidad. 

Se dispondrán las correspondientes protecciones contra sobreintensidades. 

Los dispositivos alimentados a través de un transformador de aislamiento no deben 
protegerse con diferenciales en el primario ni en el secundario del transformador. 

19.6.3. Suministros complementarios 

Además del suministro complementario de reserva requerido en la ITC-BT 28 será obligatorio 
disponer de un suministro especial complementario, por ejemplo, con baterías, para hacer frente a 
las necesidades de la lámpara de quirófano o sala de intervención y equipos de asistencia vital, 
debiendo entrar en servicio automáticamente en menos de 0,5 segundos (corte breve) y con una 
autonomía no inferior a 2 horas. La lámpara de quirófano o sala de intervención siempre estará 
alimentada a través de un transformador de aislamiento. 

Todo el sistema de protección deberá funcionar con idéntica fiabilidad tanto si la alimentación 
es realizada por el suministro normal como por el complementario. 

19.6.4. Medidas contra el riesgo de incendio o explosión 

Para los quirófanos o salas de intervención en los que se empleen mezclas anestésicas 
gaseosas o agentes desinfectantes inflamables, la figura 2 muestra las zonas G y M, que deberán 
ser consideradas como zonas de la Clase I; Zona 1 y Clase I; Zona 2, respectivamente, conforme a 
lo establecido en la ITC-BT-29. La zona M, situada debajo de la mesa de operaciones (ver figura 2), 
podrá considerarse como zona sin riesgo de incendio o explosión cuando se asegure una ventilación 
de 15 renovaciones de aire /hora. 
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El sistema de ventilación instalado en los quirófanos tiene un caudal de renovación mínimo 
de aire exterior de 4500 m3/h, que para cada quirófano se tiene: 

- Quirofano 1:  

¶ Volumen: 153,47 m3. 

¶ Renovaciones: 29 renovaciones/hora. 

- Quirofano 2: 

¶ Voluemen: 149,82 m3. 

¶ Renovaciones: 30 renovaciones/hora. 

- Quirofano 3: 

¶ Volumen: 144,38 m3. 

¶ Renovaciones: 31 renovaciones/hora. 

- Quirofano 4: 

¶ Volumen: 145,15 m3. 

¶ Renovaciones: 31 renovaciones/hora. 

Por lo que podrá considerarse las zonas de quirófano como zonas sin riesgo de incendio o 
explosión. 

Los suelos de los quirófanos o salas de intervención serán del tipo antielectrostático y su 
resistencia de aislamiento no deber§ exceder de 1 Mɋ, salvo que se asegure que un valor superior, 
pero siempre inferior a 100 Mɋ, no favorezca la acumulaci·n de cargas electrostáticas peligrosas. 

En general, se prescribe un sistema de ventilación adecuado que evite las concentraciones 
de los gases empleados para la anestesia y desinfección. 
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19.6.5. Control y mantenimiento 

Antes de la puesta en servicio: 

La empresa instaladora autorizada deberá proporcionar un informe escrito sobre los 
resultados de los controles realizados al término de la ejecución de la instalación, que comprenderá, 
al menos: 

ï el funcionamiento de las medidas de protección 

ï la continuidad de los conductores activos y de los conductores de protección y puesta a 
tierra. 

ï la resistencia de las conexiones de los conductores de protección y de las conexiones de 
equipotencialidad 

ï la resistencia de aislamiento entre conductores activos y tierra en cada circuito 

ï la resistencia de puesta a tierra 

ï la resistencia de aislamiento de suelos antielectrostáticos, y 

ï el funcionamiento de todos los suministros complementarios. 

Después de su puesta en servicio: 

Se realizará un control, al menos semanal, del correcto funcionamiento del dispositivo de 
vigilancia de aislamiento y de los dispositivos de protección.  

Así mismo, se realizarán medidas de continuidad y de resistencia de aislamiento, de los 
diversos circuitos en el interior de los quirófanos o salas de intervención, como mínimo 
mensualmente. 

El mantenimiento de los diversos equipos deberá efectuarse de acuerdo con las instrucciones 
de sus fabricantes. La revisión periódica de las instalaciones, en general, deberá realizarse 
conforme a lo establecido en la ITC-BT-05, incluyendo, en cualquier caso, las verificaciones 
indicadas en 2.4.1. 

Además de las inspecciones periódicas establecidas en la ITC-BT 05, se realizará una revisión 
anual de la instalación por una empresa instaladora autorizada, incluyendo, en ambos casos, las 
verificaciones indicadas en 2.4.1 anterior. 

Libro de mantenimiento: 

Todos los controles realizados serán recogidos en un "Libro de Mantenimiento" de cada 
quirófano o sala de intervención, en el que se expresen los resultados obtenidos y las fechas en 
que se efectuaron, con firma del técnico que los realizó. En el mismo, deberán reflejarse con detalle 
las anomalías observadas, para disponer de antecedentes que puedan servir de base a la 
corrección de deficiencias. 

19.6.6. Condiciones especiales de instalación de receptores 
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Todas las masas metálicas de los receptores invasivos eléctricamente deben conectarse a 
través de un conductor de protección a un embarrado común de puesta a tierra de protección (PT 
en figura 1) y éste, a su vez, a la puesta a tierra general del edificio. 

Se entiende por receptor invasivo eléctricamente aquel que desde el punto de vista eléctrico 
penetra parcial o completamente en el interior del cuerpo bien por un orificio corporal o bien a través 
de la superficie corporal. Esto es, aquellos productos que por su utilización endocavitaria pudieran 
presentar riesgo de microchoque sobre el paciente. A título de ejemplo pueden citarse, 
electrobisturíes, equipos radiológicos de aplicación cardiovascular de intervención, ciertos equipos 
de monitorización, etc. Los receptores invasivos deberán conectarse a la red de alimentación a 
través de un transformador de aislamiento. 

La instalación de receptores no invasivos eléctricamente, tales como, resonancia magnética, 
ultrasonidos, equipos analíticos, equipos radiológicos no de intervención, se atendrán a las reglas 
generales de instalación de receptores indicadas en la ITC-BT-43. 

19.7. Derivación individual.- 

Se instalará en el interior de tubos protectores que permitan ampliar la sección de los 
conductores en un 100%, el diámetro mínimo de estos tubos será de 32mm.  

 La canalización de la derivación individual se realizar bajo tubo o canal protectora, 
cumpliendo las características descritas en el ITC-BT-21 del REBT. 

 Se instalarán, si fuera necesario, cajas de registro precintables cada 15 metros de distancia, 
las cuales serán de material aislante, no propagadoras de la llama, y grado de inflamabilidad V1 
(según UNE 60695-11-10); Estas cajas irán instaladas como mínimo a 0,20m del techo. 

 Los conductores a utilizar serán de cobre, unipolares, de tensión de aislamiento 0,6/1Kv 
Serán no propagadores de incendio, emisión de humos y opacidad reducida, según norma UNE 
21123 o UNE 211002. 

 La caída de tensión máxima admitida en la derivación individual será de 1% de la tensión 
nominal. 

 La instalación en esta zona se realizará bajo tubos protectores rígidos en montaje superficial. 
Estos tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y extracción de los 
conductores aislados. 

 El tubo que deba alojar más de cinco conductores o para conductores de secciones 
diferentes, la sección interior del mencionado tubo será como mínimo a 2,5 veces la sección 
ocupada por los conductores. 

 Los tubos protectores se fijarán a las paredes y techos por medio de bridas o abrazaderas 
protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre estas será como máximo de 
0,5 metros. Se dispondrá de fijaciones en ambas partes de los cambios de dirección, empalmes.  

 Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o 
instalándose los accesorios necesarios. 

 En las alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los 
puntos extremos no serán superior a 2%. 
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 Se instalarán, siempre que se posible, los tubos protectores a una distancia mínima del suelo 
de 2,50 metros, para evitar daños mecánicos sobre estos. En el caso que no ocupa los tramos de 
tubo que discurran a una altura inferior de 1,60 metros serán de tubo metálico. 

 En los cruces con las juntas de dilatación del edificio, deberán interrumpirse los tubos, 
quedando los extremos del mismo separados 5 cm aproximadamente, y empalmándose 
posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 20cm. 

 En general la instalación de tubos protectores rígidos en montaje superficial cumplirán con 
las prescripciones técnicas marcadas en la ITC-BT-21 del reglamento electrotécnico de baja 
tensión. 

19.8. Cuadros eléctricos de mando y protección.- 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439 -3, 
con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. 

 La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección 
de los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1,4 y 2 m, para viviendas. 
En locales comerciales, la altura mínima será de 1 m desde el nivel del suelo. 

 En este cuadro irán colocados los interruptores Magnetotérmicos y diferenciales, 
dimensionales, teniendo en cuenta futuras ampliaciones. 

 Los cuadros eléctricos dispondrán de dispositivos de mando y protección para cada una de 
las líneas generales de distribución y las de alimentación directa a receptores. Cerca de cada uno 
de los interruptores del cuadro se colocará una placa indicadora del circuito al que pertenecen. 

19.8.1. Subdivisión de las instalaciones.- 

 Las instalaciones se subdividirán de forma que las perturbaciones originadas por averías 
que puedan producirse en un punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes de la instalación, 
por ejemplo, a un sector del edificio, a un piso, a un solo local, etc., para lo cual los dispositivos de 
protección de cada circuito estarán adecuadamente coordinados y serán selectivos con los 
dispositivos generales de protección que les precedan. 

 Toda instalación se dividirá en varios circuitos, según las necesidades, a fin de: 

- evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las consecuencias 
de un fallo. 

- facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos. 

- evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera 
dividirse, como por ejemplo si solo hay un circuito de alumbrado. 

19.8.2. Equilibrado de cargas.- 

 Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores que forman 
parte de una instalación, se procurará que aquella quede repartida entre sus fases o conductores 
polares. 

19.8.3. Interruptores Automáticos.- 

 En cada circuito se instalará un interruptor Magnetotérmico de corte omnipolar. 
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19.8.4. Interruptores Diferenciales.- 

 Para él cálculo de interruptor diferencial procederemos primeramente a calcular la 
resistencia de la toma de tierra. 

 La resistividad del terreno por tratarse de arcilla compacta en el caso más desfavorable es 
de 200 Ohm.m. 

 Colocaremos una pica de acero recubierta de cobre de 2m de longitud y 14mm de diámetro, 
enterrada a una profundidad mínima de 0.5m. 

 La resistencia de la tierra será: 

  R = Re / L = 200 / 2 = 100 

  Is = Ks / R = 50 / 100 = 0,5 A. 

 En Donde: 

   Re: Resistividad del terreno (Ohm x m). 

   L:  Longitud de la pica (m). 

   Is: Sensibilidad del diferencial a utilizar (A). 

   K: 50 (Locales secos) ó 24 (Locales mojados). 

 Por tanto, la instalación debe ser protegida, contra contactos indirectos, al menos por 
diferenciales de 0,5. 

 No obstante, se instalares diferenciales con una intensidad de defectos asignada de 30 mA.  

19.8.5. Prescripciones en locales de pública concurrencia.- 

 El cuadro general de distribución deberá colocarse en el punto más próximo posible a la 
entrada de la acometida o derivación individual y se colocará junto o sobre él, los dispositivos de 
mando y protección establecidos en la instrucción ITC-BT-17. Cuando no sea posible la instalación 
del cuadro general en este punto, se instalará en dicho punto un dispositivo de mando y protección. 

 Del citado cuadro general saldrán las líneas que alimentan directamente los aparatos 
receptores o bien las líneas generales de distribución a las que se conectarán mediante cajas o a 
través de cuadros secundarios de distribución los distintos circuitos alimentadores. Los aparatos 
receptores que consuman más de 16 amperios se alimentarán directamente desde el cuadro 
general o desde los secundarios. 

 El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros secundarios, se instalarán en 
lugares a los que no tenga acceso el público y que estarán separados de los locales donde exista 
un peligro acusado de incendio o de pánico (cabinas de proyección, escenarios, salas de público, 
escaparates, etc.), por medio de elementos a prueba de incendios y puertas no propagadoras del 
fuego. Los contadores podrán instalarse en otro lugar, de acuerdo con la empresa distribuidora de 
energía eléctrica, y siempre antes del cuadro general. 
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19.9. Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica.- 

 Las instalaciones deber§n presentar una resistencia de aislamiento Ó 0,5 MÝ, mediante 
tensi·n de ensayo en corriente continua de 500 V (para tensiones nominales Ò 500 V, excepto MBTS 
y MBTP). 

 La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), 
resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la 
tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 

 Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada 
uno de los circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que 
presenten los interruptores diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 

19.10. Características canalizaciones.- 

19.10.1. Canalizaciones subterráneas.- 

No hay canalizaciones subterráneas. 

19.10.2. Canalización de Canal Protectora.- 

 La canal protectora es un material de instalación constituido por un perfil de paredes 
perforadas o no perforadas, destinado a alojar conductores o cables y cerrado por una tapa 
desmontable, según se indica en la ITC-BT-01 "Terminología". 

 Las canales serán conformes a lo dispuesto en las normas de la serie UNE-EN 50.085 y se 
clasificarán según lo establecido en la misma.  

 Las características de protección deben mantenerse en todo el sistema. Para garantizar 
éstas, la instalación debe realizarse siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 En las canalizaciones para instalaciones superficiales ordinarias, las características mínimas 
de las canales serán las indicadas en la tabla. 

 

Característica  Grado  

Dimensión del lado mayor de la 
sección transversal 

¢ 16 mm > 16 mm 

Resistencia al impacto Muy ligera Media 

Temperatura mínima de 
instalación y servicio 

+15ºC -5ºC 

Temperatura máxima de 
instalación y servicio 

+60ºC +60ºC 

Propiedades eléctricas Aislante Continuidad 
eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

4 no inferior a 2 

Resistencia a la penetración de 
agua 

No declarada 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

No propagador 

 El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos indicados en las 
normas UNE-EN 50.085. 
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 El número máximo de conductores que pueden ser alojados en el interior de una canal será 
el compatible con un tendido fácilmente realizable y considerando la incorporación de accesorios 
en la misma canal. 

 Salvo otras prescripciones en instrucciones particulares, las canales protectoras para 

aplicaciones no ordinarias deberán tener unas características mínimas de resistencia al impacto, de 
temperatura mínima y máxima de instalación y servicio, de resistencia a la penetración de objetos 
sólidos y de resistencia a la penetración de agua, adecuadas a las condiciones del emplazamiento 
al que se destina; asimismo las canales serán no propagadoras de la llama. Dichas características 
serán conformes a las normas de la serie UNE-EN 50.085. 

Prescripciones generales  

- La instalación y puesta en obra de las canales protectoras deberá cumplir lo indicado 
en la norma UNE 20.460 -5-52 y en las Instrucciones ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales 
y horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local donde se 
efectúa la instalación. 

- Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su 
continuidad eléctrica quedará convenientemente asegurada. 

- No se podrán utilizar las canales como conductores de protección o de neutro, salvo 
lo dispuesto en la Instrucción ITC-BT-18 para canalizaciones prefabricadas. 

- La tapa de las canales quedará siempre accesible. 

 

 

19.10.3. Canalización de tubo protector.- 

 La instalación en esta zona se realizará bajo tubos protectores rígidos en montaje superficial. 
Estos tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y extracción de los 
conductores aislados. 

 El tubo que deba alojar más de cinco conductores o para conductores de secciones 
diferentes, la sección interior del mencionado tubo será como mínimo a 2,5 veces la sección 
ocupada por los conductores. 

 Los tubos protectores se fijarán a las paredes y techos por medio de bridas o abrazaderas 
protegidas contra la corrosión y salidamente sujetas. La distancia entre estas será como máximo de 
0,5 metros. Se dispondrá de fijaciones en ambas partes de los cambios de dirección, empalmes.  

 Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o 
instalándose los accesorios necesarios. 

 En las alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los 
puntos extremos no serán superior a 2%. 
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 Se instalarán, siempre que se posible, los tubos protectores a una distancia mínima del suelo 
de 2,50 metros, para evitar daños mecánicos sobre estos. En el caso que no ocupa los tramos de 
tubo que discurran a una altura inferior de 1,60 metros serán de tubo metálico. 

 En los cruces con las juntas de dilatación del edificio, deberán interrumpirse los tubos, 
quedando los extremos del mismo separados 5 cm aproximadamente, y empalmándose 
posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 20cm. 

 En general la instalación de tubos protectores rígidos en montaje superficial cumplirán con 
las prescripciones técnicas marcadas en la ITC-BT-21 del reglamento electrotécnico de baja 
tensión. 

19.10.4. Aérea con tubo protector.- 

 Este tipo de montaje se empleará para la alimentación a receptores susceptibles de producir 
vibraciones o de movilidad reducida. 

 Esta canalización cumplirá con características mínimas descritas en la ITC-BT 21 del REBT. 

 Este tipo de instalación partirá siempre desde canalizaciones prefabricadas o desde las cajas 
de derivación. 

 La longitud total de la mencionada conducción no será superior a 4 metros y empezará a 
una altura inferior de 2 metros. 

 El diámetro de estos tubos será tal que permita un fácil alojamiento y extracción de los 
conductores. 

 En el caso de realizar la instalación de más de cinco conductores por tubo o conductores de 
diferentes secciones, la sección interior del tubo será como mínimo 4 veces la sección ocupada por 
los conductores. 

 

 La unión del tubo protector al receptor se realizará mediante accesorios que mantengan las 
características descritas en la ICT-BT 21 del REBT. 

Características conductores.- 

 Los conductores empleados en la instalación bajo tubo serán de Cobre, de tensión de 
aislamiento 450/750V PVC H07V-K 

 Los conductores empleados en la instalación al aire serán de Cobre, de tensión de 
aislamiento 0,6/1Kv PVC VV-K. 

 Los conductores empleados en la instalación bajo tubo serán de Cobre, de tensión de 
aislamiento 450/750V XLPE. Serán no propagadores de incendio, emisión de humos y opacidad 
reducida. (Características equivalentes a la Norma UNE 21.1002). 

 Los conductores empleados en la instalación al aire serán de Cobre, de tensión de 
aislamiento 1000V RZ1-K(AS). Serán no propagadores de incendio, emisión de humos y opacidad 
reducida. (Características equivalentes a la Norma UNE 21.123 parte 4 ó 5) 
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 Los conductores empleados para el suministro de los equipos de socorro, serán de Cobre, 
de tensión de aislamiento 1000V RZ1-K(AS+). Serán no propagadores de incendio, emisión de 
humos, opacidad reducida y mantendrán el servicio durante y después del incendio (Características 
equivalentes a la Norma UNE-EN 50.200). 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma 
UNE 20.460-5-523). 

 La sección de los conductores se determinará de forma que la caída de tensión entre el 
origen de la instalación interior y cualquier punto de instalación, sea inferior al 3% de la tensión 
nominal para receptores de alumbrado y del 5% para el resto de receptores. 

 Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo 
que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por 
los colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se 
prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por 
el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos 
los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior a 
neutro, se identificarán por los colores marrón o negro. (ICT-BT19 punto 2.2.4). 

 No se realizarán uniones entre conductores mediante conexiones y/o derivaciones por 
simple retorcimiento. Estas se realizarán utilizando bornes de conexión en el interior de cajas de 
empalme o derivación. 

 En la instalación de los conductores de protección se aplicará lo indicado en la Norma UNE 
20.460 -5-54, además se tendrá en cuenta: 

- Si se aplican diferentes sistemas de protección en instalaciones próximas, se 
empleará para cada uno de los sistemas un conductor de protección distinto. Los 
sistemas a utilizar estarán de acuerdo con los indicados en la norma UNE 20.460-3. 
En los pasos a través de paredes o techos estarán protegidos por un tubo de 
adecuada resistencia mecánica, según ITC-BT 21 para canalizaciones empotradas. 

- No se utilizará un conductor de protección común para instalaciones de tensiones 
nominales diferentes. 

- Si los conductores activos van en el interior de una envolvente común, se recomienda 
incluir también dentro de ella el conductor de protección, en cuyo caso presentará el 
mismo aislamiento que los otros conductores. Cuando el conductor de protección se 
instale fuera de esta canalización seguirá el curso de la misma. 

- En una canalización móvil todos los conductores incluyendo el conductor de 
protección, irán por la misma canalización 

- Los conductores de protección estarán convenientemente protegidos contra los 
deterioros mecánicos y químicos, especialmente en los pasos a través de los 
elementos de la construcción. 

- Las conexiones en estos conductores se realizarán por medio de uniones soldadas 
sin empleo de ácido o por piezas de conexión de apriete por rosca, debiendo ser 
accesibles para verificación y ensayo. Estas piezas serán de material inoxidable y 
los tornillos de apriete, si se usan, estarán previstos para evitar su desapriete. Se 
considera que los dispositivos que cumplan con la norma UNE-EN 60.998 -2-1 
cumplen con esta prescripción. 
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19.11. Características mecanismos.- 

 Las bases de toma de corriente utilizadas en las instalaciones interiores o receptoras serán 
del tipo indicado en las figuras C2a, C3a o ESB 25-5a de la norma UNE 20315. El tipo indicado en 
la figura C3a queda reservado para instalaciones en las que se requiera distinguir la fase del neutro, 
o disponer de una red de tierras específica. 

 En instalaciones diferentes de las indicadas en la ITC-BT 25 para viviendas, además se 
admitirán las bases de toma de corriente indicadas en la serie de normas UNE EN 60309. 

 Las bases móviles deberán ser del tipo indicado en las figuras ESC 10-1a, C2a o C3a de la 
Norma UNE 20315. Las clavijas utilizadas en los cordones prolongadores deberán ser del tipo 
indicado en las figuras ESC 10-1b, C2b, C4, C6 o ESB 25-5b. 

 En la zona de taller se instalarán Tomas de corriente en montaje superficial con un grado de 
protección no inferior a IP54. 

 Todas las bases serán protegidas con toma de tierra, fijadas estas a los paramentos 
verticales, así como se indica en los planos de planta. 

 En la zona de taller se instalarán tomas de corriente protegidas contra proyecciones de agua 
y a una altura de 1,5 metros sobre el nivel del suelo. 

19.11.1. Pulsadores de maniobra.- 

 Se instalarán pulsadores de maniobra con un grado de protección IP65 dentro de los 
volúmenes 1 y zona 1, accionados con MBTS (24 Vcc). Necesarios para el correcto funcionamiento 
de las piscinas. 

 La fuente de alimentación de estos pulsadores se instalará dentro del cuadro secundario de 
sala de máquinas. 

19.12. Caracterísitcas instalaciones de Alumbrado.- 

La iluminación artificial se dispone en todas las dependencias de forma que se asegure una 
correcta iluminación mediante un sistema de alumbrado eléctrico que proporcionará un nivel 
lumínico adecuado a la actividad a desarrollar, siguiendo las indicaciones de los artículos 27 y 28 
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

 Los receptores de alumbrado tendrán sus piezas metálicas bajo tensión protegidas contra 
proyecciones de agua. La cubierta del portalámparas será en su totalidad de materia aislante 
hidrófuga, salvo cuando se instalen en el interior de cubiertas estancas destinadas a los receptores 
de alumbrado, lo que deberá hacerse siempre que se coloquen en un lugar fácilmente accesible. 

 Los receptores de alumbrado instalados en la zona de piscina tendrán las siguientes 
características: 

ï Las luminarias estarán especialmente concebidas para su colocación en los huecos 
practicados en los paramentos verticales y estarán provistas de manguitos y dispositivos 
equivalentes que hagan estancas las entradas a las mismas de los tubos que contengan 
los conductores de alimentación. Tendrán un sistema adecuado de bloqueo que impida 
sacar de su interior la lámpara sin el empleo de un útil especial. 

ï Se emplearán aparatos que funcionen a 12 voltios, situado los transformadores de 
tensión - aislamiento en el cuadro secundario de sala de máquinas. 
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ï Los conductores serán aislados, de tensión nominal no inferior a 1.000v. 

Luminarias  

 Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie UNE-
EN 60598. 

Suspensiones y dispositivos de regulación  

 La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no debe 
exceder de 5 kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso no deben presentar 
empalmes intermedios y el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del borne de 
conexión. La sección nominal total de los conductores de los que la luminaria está suspendida será 
tal que la tracción máxima a la que estén sometidos los conductores sea inferior a 15 N/mm2. 

Cableado interno  

 La tensión asignada de los cables utilizados será como mínimo la tensión de alimentación y 
nunca inferior a 300/300 V. 

 Además, los cables serán de características adecuadas a la utilización prevista, siendo 
capaces de soportar la temperatura a la que puedan estar sometidas. 

Cableado externo  

 Cuando la luminaria tiene la conexión a la red en su interior, es necesario que el cableado 
externo que penetra en ella tenga el adecuado aislamiento eléctrico y térmico. 

Puesta a tierra  

 Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, 
deberán tener un elemento de conexión para su puesta a tierra. Se entiende como accesibles 
aquellas partes incluidas dentro del volumen de accesibilidad definido en la ITC-BT-24. 

Lámparas  

 Queda prohibido el uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (como por 
ejemplo neón) en el interior de las viviendas. 

 En el interior de locales comerciales y en el interior de edificios, se permitirá su instalación 
cuando su ubicación esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o 
envolventes separadoras, tal como se define en la ITC-BT-24. 

Portalámparas  

 Deberán ser de alguno de los tipos, formas y dimensiones especificados en la norma UNE-
EN 60.061 -2. 

 Cuando en la misma instalación existan lámparas que han de ser alimentadas a distintas 
tensiones, se recomienda que los portalámparas respectivos sean diferentes entre sí, según el 
circuito al que deban ser conectados. 

 Cuando se empleen portalámparas con contacto central, debe conectarse a éste el 
conductor de fase o polar, y el neutro al contacto correspondiente a la parte exterior. 
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Instalación  

 Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o 
Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
Se entiende como accesibles aquellas partes incluidas dentro del volumen de accesibilidad definido 
en la ITC-BT-24. 

 Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a los propios 
receptores, a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de arranque. 

 Para receptores con lámparas de descarga, la carga mínima prevista en voltiamperios será 
de 1,8 veces la potencia en vatios de las lámparas. En el caso de distribuciones monofásicas, el 
conductor neutro tendrá la misma sección que los de fase. Será aceptable un coeficiente diferente 
para el cálculo de la sección de los conductores, siempre y cuando el factor de potencia de cada 
receptor sea mayor o igual a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada uno de los elementos 
asociados a las lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como aquéllos puedan 
producir. En este caso, el coeficiente será el que resulte. 

 En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la compensación del 
factor de potencia hasta un valor mínimo de 0,9, y no se admitirá compensación en conjunto de un 
grupo de receptores en una instalación de régimen de carga variable, salvo que dispongan de un 
sistema de compensación automático con variación de su capacidad siguiendo el régimen de carga. 

19.13. Características de las instalaciones de emergencia.- 

 El local contará con alumbrado especial de emergencia y señalización. El de emergencia 
entrará en servicio automáticamente cuando el alumbrado normal falle o su tensión descienda al 70 
% de su valor nominal, proporcionando en el eje de los pasos principales una iluminación mínima 
de 5 lúmenes / m². Durante un tiempo mínimo de 1 hora. El alumbrado de señalización debe indicar 
de forma permanente la situación de puertas, pasillos y salidas del local durante el tiempo que 
permanezcan con público, proporcionando una iluminación mínima de 5 lux. 

 El nivel lumínico de una dependencia viene dado por la expresión: 

h

f

³

³³
=E

S

fN mL

Local

 

  En donde: 

   Elocal: Iluminación deseada (Lux)  

   N: Numero de luminarias instaladas  

   L: Flujo luminoso de la luminaria de emergencia (Lm)  

   fm: Coeficiente factor mantenimiento (fm=0,8)  

   S: Superficie de local (m2)  

   ɖ: Coeficiente factor de reflexión paredes, suelo y techo (ɖ=0,56) 

CÓDIGO ESTANCIA SUPERFICIE 
Nº 

Emergencias 
Lm x 

Emergencia 
Nivel Lumínico 

(lux) 

BQ-01 HALL ACCESO 31,77 3,00 70 7,05 
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BQ-10 ANTEQUIROFANO 2 SALIDA 11,32 1,00 70 8,83 

BQ-11 ANTEQUIRÓFANO 3 SALIDA 11,24 1,00 70 8,90 

BQ-12 ANTEQUIRÓFANO 4 ENTRADA 10,57 1,00 70 9,46 

BQ-13 ANTEQUIRÓFANO 4 SALIDA 10,93 1,00 70 9,15 

BQ-14 ALMACÉN 16,76 1,00 70 5,97 

BQ-15 ALMACÉN 8,34 1,00 70 11,99 

BQ-15 SALA DE DESCANSO 31,26 1,00 70 3,20 

BQ-16 ALMACÉN 7,53 1,00 70 13,28 

BQ-17 ALMACÉN 7,52 1,00 70 13,30 

BQ-18 ALMACÉN 8,19 1,00 70 12,21 

BQ-2 PASILLO LIMPIO 96,91 2,00 70 2,32 

BQ-20 PASILLO SUCIO 25,59 3,00 70 11,72 

BQ-21 AREA DE RESIDUOS 6,65 1,00 70 15,04 

BQ-22 LAVADERO I 17,60 1,00 70 5,68 

BQ-23 LAVADERO 2 24,18 1,00 70 4,14 

BQ-24 LAVADERO 3 5,81 1,00 70 17,21 

BQ-25 HALL MONTACARGAS 9,54 1,00 70 10,48 

BQ-26 SUPERVISIÓN 10,77 1,00 70 9,29 

BQ-27 DESPACHO ADMINISTRATIVO 8,05 1,00 70 12,42 

BQ-28 VESTUARIO FEMENINO 45,79 4,00 70 8,74 

BQ-29 VESTUARIO MASCULINO 72,79 4,00 70 5,50 

BQ-3 PASILLO SUCIO 80,87 6,00 70 7,42 

BQ-30 SALA DESCANSO 31,32 2,00 70 6,39 

BQ-31 VERTEDERO 4,08 1,00 70 24,51 

BQ-34 VESTÍBULO 4,16 3,00 70 72,12 

BQ-35 DISTRIBUIDOR 12,42 3,00 70 24,15 

BQ-37 PASILLO LIMPIO 3,90 1,00 70 25,64 

BQ-38 ALMACÉN 6,09 1,00 70 16,42 

BQ-39 PASILLO LIMPIO 34,48 3,00 70 8,70 

BQ-4 URPA 70,32 3,00 70 4,27 

BQ-41 ALMACÉN 4,15 1,00 70 24,10 

BQ-42 ALMACÉN 22,93 1,00 70 4,36 

BQ-6 ANTEQUIRÓFANO I ENTRADA 11,27 1,00 70 8,87 

BQ-7 ANTEQUIRÓFANO 2 ENTRADA 11,29 1,00 70 8,86 

BQ-8 ANTEQUIRÓFANO 3 ENTRADA 11,12 1,00 70 8,99 

BQ-9 ANTEQUIRÓFANO I SALIDA 11,44 1,00 70 8,74 

I-25 ALMACÉN 54,99 1,00 70 1,82 

Q-2 QUIRÓFANO 2 46,82 3,00 70 6,41 

Q-3 QUIRÓFANO 3 45,12 3,00 70 6,65 

Q-4 QUIRÓFANO 4 45,36 3,00 70 6,61 

Q-I QUIRÓFANO I 47,96 3,00 70 6,26 
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CÓDIGO ESTANCIA SUPERFICIE 
Nº 

Emergencias 
Lm x 

Emergencia 
Nivel Lumínico 

(lux) 

BQ-01 HALL ACCESO 42,56 3,00 70 7,05 

BQ-10 ANTEQUIROFANO 2 SALIDA 11,32 1,00 70 8,83 

BQ-11 ANTEQUIRÓFANO 3 SALIDA 11,24 1,00 70 8,90 

BQ-12 ANTEQUIRÓFANO 4 ENTRADA 10,57 1,00 70 9,46 

BQ-13 ANTEQUIRÓFANO 4 SALIDA 10,93 1,00 70 9,15 

BQ-14 ALMACÉN 16,76 1,00 70 5,97 

BQ-15 ALMACÉN 8,34 1,00 70 11,99 

BQ-15 SALA DE DESCANSO 31,26 1,00 70 3,20 

BQ-16 ALMACÉN 7,53 1,00 70 13,28 

BQ-17 ALMACÉN 7,52 1,00 70 13,30 

BQ-18 ALMACÉN 8,19 1,00 70 12,21 

BQ-2 PASILLO LIMPIO 86,18 2,00 70 2,32 

BQ-20 PASILLO SUCIO 25,59 3,00 70 11,72 

BQ-21 AREA DE RESIDUOS 6,65 1,00 70 15,04 

BQ-22 LAVADERO I 17,60 1,00 70 5,68 

BQ-23 LAVADERO 2 24,18 1,00 70 4,14 

BQ-24 LAVADERO 3 5,81 1,00 70 17,21 

BQ-25 HALL MONTACARGAS 9,54 1,00 70 10,48 

BQ-26 SUPERVISIÓN 10,77 1,00 70 9,29 

BQ-27 DESPACHO ADMINISTRATIVO 8,05 1,00 70 12,42 

BQ-28 VESTUARIO FEMENINO 45,79 4,00 70 8,74 

BQ-29 VESTUARIO MASCULINO 72,79 4,00 70 5,50 

BQ-3 PASILLO SUCIO 80,87 6,00 70 7,42 

BQ-30 SALA DESCANSO 31,32 2,00 70 6,39 

BQ-31 VERTEDERO 4,08 1,00 70 24,51 

BQ-34 VESTÍBULO 4,16 3,00 70 72,12 

BQ-35 DISTRIBUIDOR 12,42 3,00 70 24,15 

BQ-37 PASILLO LIMPIO 3,90 1,00 70 25,64 

BQ-38 ALMACÉN 6,09 1,00 70 16,42 

BQ-39 PASILLO LIMPIO 34,48 3,00 70 8,70 

BQ-4 URPA 70,32 3,00 70 4,27 

BQ-41 ALMACÉN 4,15 1,00 70 24,10 

BQ-42 ALMACÉN 22,93 1,00 70 4,36 

BQ-6 ANTEQUIRÓFANO I ENTRADA 11,27 1,00 70 8,87 

BQ-7 ANTEQUIRÓFANO 2 ENTRADA 11,29 1,00 70 8,86 

BQ-8 ANTEQUIRÓFANO 3 ENTRADA 11,12 1,00 70 8,99 

BQ-9 ANTEQUIRÓFANO I SALIDA 11,44 1,00 70 8,74 

I-25 ALMACÉN 54,99 1,00 70 1,82 

Q-2 QUIRÓFANO 2 46,82 3,00 70 6,41 

Q-3 QUIRÓFANO 3 45,12 3,00 70 6,65 

Q-4 QUIRÓFANO 4 45,36 3,00 70 6,61 

Q-I QUIRÓFANO I 47,96 3,00 70 6,26 
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 Se instalarán aparatos autónomos para alumbrado de emergencia, que proporciona 
alumbrado de tipo permanente o no permanente en la que todos los elementos, tales como la 
batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si existen, están 
contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 

 Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las 
normas UNE-EN 60.598-2-22 y la norma UNE 20.392, para lámparas fluorescentes. 

 

19.14. Anexo de cálculo EBT.- 

19.14.1. Fórmulas, Intensidad de empleo (Ib); caída de tensión (dV) 

Línea Trifásica equilibrada 

I = P / (ã3ĿUĿcos(j)·r)        dV = I·(R·cos(j) + X·sen(j))  

Línea Monofásica 

I = P / (U·cos(j)·r)        dV = 2·I·(R·cos(j) + X·sen(j))  

 

En donde: 

P = Potencia activa en vatios (w) 

U = Tensión de servicio en voltios (V), fase_fase o fase_neutro 

I = Intensidad en amperios (A) 

dV = Caída de tensión simple(V) 

Cosj = Coseno de fi, factor de potencia 

r = Rendimiento (eficiencia para líneas motor) 

R = Resistencia eléctrica conductor (W) 

X = Reactancia eléctrica conductor (W) 

 

Sistema eléctrico en general (desequilibrado o equilibrado)  

SR = PR + QRĿi        |SR| = ã(PRĮ + QRĮ) 

 

IR = SR*/VR*       IN =  IR + IS + IT 

 

Siendo, 

SR = Potencia compleja fasor R; SR* = Conjugado; |SR| = Potencia aparente (VA) 

IR = Intensidad fasorial R  

VR = Tensión fasorial R, (RN origen de fasores de tensión en 3F+N, RS en 3F)  

IN = Intensidad fasorial Neutro  

Igual resto de fases  

cdt Fase_Neutro  

 

dVR = ZR·IR  + ZN·IN       dVR1_2 =  |VR1| - |VR2|  
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cdt Fase_Fase  

dVRS = ZR·IR  - ZS·IS       dVRS1_2 =  |VRS1| - |VRS2|  

Igual resto de fases  

 

Siendo, 

dVR = Caída de tensión compleja fase R_neutro  

dVR1_2 = Caída de tensión genérica R_neutro de 1 a 2 (V)  

dVRS = Caída de tensión compleja fase R_fase S  

dVRS1_2 = Caída de tensión genérica R_S de 1 a 2 (V)  

 

Fórmula Conductividad Eléctrica  

K = 1/r 

r = r20[1+a (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 

Siendo, 

K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 

r = Resistividad del conductor a la temperatura T. 

r20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.017241 ohmiosxmm²/m  

 Al = 0.028264 ohmiosxmm²/m  

a = Coeficiente de temperatura:  

 Cu = 0.003929  

 Al = 0.004032  

T = Temperatura del conductor (ºC).  

T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  

 Cables al aire = 40ºC  

Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  

 PVC = 70ºC  

 Barras Blindadas = 85ºC  

I = Intensidad prevista por el conductor (A).  

Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

 

Fórmulas Sobrecargas   
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Ib ¢ In ¢ Iz  

I2 ¢ 1,45 Iz 

 

Donde: 

Ib: intensidad utilizada en el circuito. 

Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE-HD 60364-5-52. 

In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección 
regulables, In es la intensidad de regulación escogida. 

I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. En la 
práctica I2 se toma igual: 

 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores 
automáticos (1,45 In como máximo). 

 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 

 

Fórmulas compensación energía reactiva  

cosØ = P/Õ(P²+ Q²).  

tgØ  = Q/P.  

Qc   = Px(tgØ1-tgØ2).  

C    = Qcx1000/U²xw; (Monofásico - Trifásico conexión estrella).  

C    = Qcx1000/3xU²xw; (Trifásico conexión triángulo).  

 

Siendo:  

P  = Potencia activa instalación (kW).  

Q  = Potencia reactiva instalación (kVAr).  

Qc = Potencia reactiva a compensar (kVAr).  

Ø1 = Angulo de desfase de la instalación sin compensar.  

Ø2 = Angulo de desfase que se quiere conseguir.  

U  = Tensión compuesta (V).  

w  = 2xPixf ; f = 50 Hz.  

C  = Capacidad condensadores (F); cx1000000(µF).  

 

Fórmulas Resistencia Tierra  

Placa enterrada 

 Rt = 0,8 · r/ P  

 

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

r: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
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P: Perímetro de la placa (m)  

 

Pica vertical 

 Rt = r / L  

 

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

r: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

L: Longitud de la pica (m)  

 

Conductor enterrado horizontalmente 

 Rt = 2· r/ L  

 

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

r: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

L: Longitud del conductor (m)  

 

Asociación en paralelo de varios electrodos 

 Rt = 1 / (Lc/2r + Lp/r + P/0,8r)  

 

 

Siendo,  

Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  

r: Resistividad del terreno (Ohm·m)  

Lc: Longitud total del conductor (m)  

Lp: Longitud total de las picas (m)  

P: Perímetro de las placas (m)  

 

19.14.2. Resultados obtenidos 

 
Los resultados obtenidos se reflejan en las siguientes tablas: 
 
Cuadro General de Mando y Protecci·n  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

CGC-024-PS1 464312.25 35 
3(4x240+TTx120)C

u 
693.65 1467 0.28 0.28  

CSQF-10288(VITALES) 115506.02 75 4x120+TTx70Cu 187.29 314 0.96 0.96  

CSQF-10288(SAI) 59004 25 4x70+TTx35Cu 95.42 223 0.3 0.3  
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Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

CGC-024-PS1 35 
3(4x240+TTx120)C

u 
23.358 35|35 20.907 16116 

1600;10 
In|800;10 In 

  

CSQF-10288(VITALES) 75 4x120+TTx70Cu 23.358 35|25 11.652 4517.75 
250;10 

In|250;10 In 
  

CSQF-10288(SAI) 25 4x70+TTx35Cu 23.358 25|20 16.336 7493.13 
100;10 

In|100;10 In 
  

 

Subcuadro CGC-024-PS1  
 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

CSCQ-011-EXT 201263.69 125 4x150+TTx95Cu 297.84 359 2.33 2.61  

CSCQ-012-EXT 183706.44 148 4x150+TTx95Cu 283.81 359 2.68 2.95  

BF(Bomba Fria) 32292.79 20 4x16+TTx16Cu 56.16 91 0.5 0.78  

BC(Bomba Caliente) 23809.52 50 4x16+TTx16Cu 41.4 91 0.9 1.17  

GPF(G.Presion Frio) 11119.94 20 4x16+TTx16Cu 19.54 91 0.16 0.44  

GPF(G.Presion Calo) 11119.94 50 4x16+TTx16Cu 19.54 91 0.41 0.68  

CC2(Cuadro Control) 1000 20 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 0.56 0.84  

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

CSCQ-011-EXT 125 4x150+TTx95Cu 20.907 35|25 8.839 3222.54 
400;10 

In|400;10 In 
  

CSCQ-012-EXT 148 4x150+TTx95Cu 20.907 35|25 7.939 2787.4 
400;10 

In|400;10 In 
  

BF(Bomba Fria) 20 4x16+TTx16Cu 20.907 25 8.744 2471.82 63;C   

BC(Bomba Caliente) 50 4x16+TTx16Cu 20.907 25 4.115 1037.44 63;C   

GPF(G.Presion Frio) 20 4x16+TTx16Cu 20.907 25 8.744 2471.82 63;C   

GPF(G.Presion Calo) 50 4x16+TTx16Cu 20.907 25 4.115 1037.44 63;C   

CC2(Cuadro Control) 20 2x2.5+TTx2.5Cu 19.21 20 0.866 506.38 16;C  S 

 

Subcuadro CSCQ-011-EXT  
 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

GP1 22500 20 4x16+TTx16Cu 32.48 85 0.34 2.94  

GP5 30000 20 4x16+TTx16Cu 43.3 85 0.46 3.06  

GP6 45700 20 4x16+TTx16Cu 65.96 85 0.74 3.34  

GP9 45700 20 4x16+TTx16Cu 65.96 85 0.74 3.34  

UTA1 7155.84 20 4x6+TTx6Cu 12.24 46 0.28 2.89 75x60 

UTA5 7155.84 20 4x6+TTx6Cu 12.24 46 0.28 2.89 75x60 

UTA6 11757.99 20 4x6+TTx6Cu 20.83 46 0.47 3.08 75x60 

UTA9 11757.99 20 4x6+TTx6Cu 20.83 46 0.47 3.08 75x60 

R1(Recuperador) 5000 30 4x2.5+TTx2.5Cu 7.22 27 0.71 3.31  

Servicios Comunes 2536 0.3 2x10Cu 13.66 54 0.01 2.28  

Maniobra 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 23 0.14 2.42  

FE1 2000 10 2x2.5+TTx2.5Cu 10.83 20 0.57 2.85  

AE1 18 10 2x2.5+TTx2.5Cu 0.08 20 0.01 2.28 20 

AE2 18 10 2x2.5+TTx2.5Cu 0.08 20 0.01 2.28 20 

CLIMA VESUARIOS 6000 0.3 2x10Cu 25.98 54 0.01 2.62  

AA11 5000 30 2x6+TTx6Cu 21.65 52 1.8 4.42  

AA12 1000 30 2x2.5+TTx2.5Cu 4.33 20 0.84 3.46  

CLIMA VESUARIOS 6000 0.3 2x10Cu 25.98 54 0.01 2.51  

AA21 5000 30 2x6+TTx6Cu 21.65 52 1.8 4.31  

AA22 1000 30 2x2.5+TTx2.5Cu 4.33 20 0.84 3.35  

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

GP1 20 4x16+TTx16Cu 8.839 10 5.371 1498.17 40;C   

GP5 20 4x16+TTx16Cu 8.839 10 5.371 1498.17 50;C   

GP6 20 4x16+TTx16Cu 8.839 10 5.371 1498.17 80;C   

GP9 20 4x16+TTx16Cu 8.839 10 5.371 1498.17 80;C   

UTA1 20 4x6+TTx6Cu 8.839 10 3.098 780.44 16;C   

UTA5 20 4x6+TTx6Cu 8.839 10 3.098 780.44 16;C   
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UTA6 20 4x6+TTx6Cu 8.839 10 3.098 780.44 25;C   

UTA9 20 4x6+TTx6Cu 8.839 10 3.098 780.44 25;C   

R1(Recuperador) 30 4x2.5+TTx2.5Cu 8.839 10 1.075 258.53 16;C   

Servicios Comunes 0.3 2x10Cu 5.306 10 5.217 3155.72 40;C  R 

Maniobra 10 2x2.5+TTx2.5Cu 5.217 10 1.387 790.48 16;C  R 

FE1 10 2x2.5+TTx2.5Cu 5.217 10 1.387 790.48 16;C  R 

AE1 10 2x2.5+TTx2.5Cu 5.217 10 1.387 790.48 10;C  R 

AE2 10 2x2.5+TTx2.5Cu 5.217 10 1.387 790.48 10;C  R 

CLIMA VESUARIOS 0.3 2x10Cu 5.306 10 5.217 3155.72 40;C  S 

AA11 30 2x6+TTx6Cu 5.217 10 1.158 560.18 25;C  S 

AA12 30 2x2.5+TTx2.5Cu 5.217 10 0.54 311.61 10;C  S 

CLIMA VESUARIOS 0.3 2x10Cu 5.306 10 5.217 3155.72 40;C  T 

AA21 30 2x6+TTx6Cu 5.217 10 1.158 560.18 25;C  T 

AA22 30 2x2.5+TTx2.5Cu 5.217 10 0.54 311.61 10;C  T 

 

Subcuadro CSCQ -012-EXT  
 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

GP2 30000 20 4x16+TTx16Cu 43.3 85 0.46 3.41  

GP3 30000 20 4x16+TTx16Cu 43.3 85 0.46 3.41  

GP4 30000 25 4x16+TTx16Cu 43.3 85 0.57 3.52  

GP7 40000 20 4x16+TTx16Cu 57.74 85 0.63 3.58  

GP8 15000 20 4x2.5+TTx2.5Cu 21.65 27 1.56 4.51  

UTA2 7155.84 20 4x6+TTx6Cu 12.24 46 0.28 3.23 75x60 

UTA3 7155.84 20 4x6+TTx6Cu 12.24 46 0.28 3.23 75x60 

UTA4 7155.84 20 4x6+TTx6Cu 12.24 46 0.28 3.23 75x60 

UTA7 8644.47 20 4x6+TTx6Cu 14.72 46 0.34 3.29 75x60 

UTA8 3058.47 20 4x6+TTx6Cu 5.46 46 0.12 3.07 75x60 

AA3 3000 15 2x2.5+TTx2.5Cu 12.99 30 1.3 4.25  

Servicios Comunes 2536 0.3 2x10Cu 13.66 54 0.01 2.96  

Maniobra 500 5 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 23 0.07 3.03  

FE2 2000 10 2x2.5+TTx2.5Cu 10.83 20 0.57 3.53  

AE3 18 10 2x2.5+TTx2.5Cu 0.08 20 0.01 2.96 20 

AE4 18 10 2x2.5+TTx2.5Cu 0.08 20 0.01 2.96 20 

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

GP2 20 4x16+TTx16Cu 7.939 10 5.014 1396.52 50;C   

GP3 20 4x16+TTx16Cu 7.939 10 5.014 1396.52 50;C   

GP4 25 4x16+TTx16Cu 7.939 10 4.553 1237.93 50;C   

GP7 20 4x16+TTx16Cu 7.939 10 5.014 1396.52 63;C   

GP8 20 4x2.5+TTx2.5Cu 7.939 10 1.516 367.76 25;C   

UTA2 20 4x6+TTx6Cu 7.939 10 2.981 752.45 16;C   

UTA3 20 4x6+TTx6Cu 7.939 10 2.981 752.45 16;C   

UTA4 20 4x6+TTx6Cu 7.939 10 2.981 752.45 16;C   

UTA7 20 4x6+TTx6Cu 7.939 10 2.981 752.45 16;C   

UTA8 20 4x6+TTx6Cu 7.939 10 2.981 752.45 16;C   

AA3 15 2x2.5+TTx2.5Cu 4.658 10 0.979 471.23 16;C  R 

Servicios Comunes 0.3 2x10Cu 4.658 10 4.588 2736.84 40;C  R 

Maniobra 5 2x2.5+TTx2.5Cu 4.588 10 2.129 1203.09 16;C  R 

FE2 10 2x2.5+TTx2.5Cu 4.588 10 1.341 761.81 16;C  R 

AE3 10 2x2.5+TTx2.5Cu 4.588 10 1.341 761.81 10;C  R 

AE4 10 2x2.5+TTx2.5Cu 4.588 10 1.341 761.81 10;C  R 

 

Subcuadro CSQF-10288(VITALES)  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

GRAL. FUERZA 1 6000 0.3 4x10Cu 16.24 46 0.01 0.97  

F01(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.37  

F02(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  
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F03(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.37  

F04(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

F05(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.37  

F06(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

GRAL. FUERZA 2 6000 0.3 4x10Cu 10.83 46 0 0.96  

F07(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

F08(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.36  

F09(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

F10(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

F11(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.36  

F12(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

GRAL. FUERZA 3 6000 0.3 4x10Cu 10.83 46 0 0.96  

F13(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

F14(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.36  

F15(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

F16(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

F17(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.36  

F18(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

GRAL. FUERZA 4 5001 0.3 4x10Cu 10.83 46 0 0.97  

F19(U.Varios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

S01(U.Vestuarios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.37  

S02(U.Vestuarios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

S03(U.Vestuarios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

S04(U.Vestuarios) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.37  

RESERVA 1 1 2x2.5+TTx2.5Cu 0.01 17 0 0.85  

GRAL. FUERZA 5 5001 0.3 4x10Cu 10.83 46 0 0.96  

U01(Cajas Red) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

U02(Cajas Red) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

U03(Cajas Red) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.36  

U04(Cajas Red) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

U05(Cajas Red) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.26  

RESERVA         

GRAL. FUERZA 6 2004 0.3 4x10Cu 5.42 46 0 0.96  

U06(Cajas Red) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.36  

U07(Cajas Red) 1000 50 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.4 2.25  

RESERVA         

RESERVA         

RESERVA         

RESERVA         

CSQ-111-P1  19000 40 4x16+TTx16Cu 28.87 91 0.56 1.52  

CSQ-112-P1 19000 50 4x16+TTx16Cu 28.87 91 0.7 1.66  

CSQ-113-P1 19000 60 4x16+TTx16Cu 28.87 91 0.84 1.8  

CSQ-114-P1 19000 70 4x16+TTx16Cu 28.87 91 0.98 1.94  

CSBQ-119-P1  9500 20 4x10+TTx10Cu 14.43 68 0.22 1.18  

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

GRAL. FUERZA 1 0.3 4x10Cu 11.652 15 11.462 4386.41 40;C   

F01(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

F02(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

F03(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

F04(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

F05(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

F06(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

GRAL. FUERZA 2 0.3 4x10Cu 11.652 15 11.462 4386.41 40;C   

F07(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

F08(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

F09(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

F10(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

F11(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

F12(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

GRAL. FUERZA 3 0.3 4x10Cu 11.652 15 11.462 4386.41 40;C   

F13(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

F14(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

F15(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

F16(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

F17(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 
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F18(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

GRAL. FUERZA 4 0.3 4x10Cu 11.652 15 11.462 4386.41 40;C   

F19(U.Varios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

S01(U.Vestuarios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

S02(U.Vestuarios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

S03(U.Vestuarios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

S04(U.Vestuarios) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

RESERVA          

GRAL. FUERZA 5 0.3 4x10Cu 11.652 15 11.462 4386.41 40;C   

U01(Cajas Red) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

U02(Cajas Red) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

U03(Cajas Red) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

U04(Cajas Red) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

U05(Cajas Red) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  S 

RESERVA 1 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 5.438 3139.66 16;C  T 

GRAL. FUERZA 6 0.3 4x10Cu 11.652 15 11.462 4386.41 40;C   

U06(Cajas Red) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  T 

U07(Cajas Red) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 7.288 10 0.339 196.9 16;C  R 

RESERVA          

RESERVA          

RESERVA          

RESERVA          

CSQ-111-P1  40 4x16+TTx16Cu 11.652 15 4.084 1048.28 40;C   

CSQ-112-P1 50 4x16+TTx16Cu 11.652 15 3.47 876.93 40;C   

CSQ-113-P1 60 4x16+TTx16Cu 11.652 15 3.014 753.61 40;C   

CSQ-114-P1 70 4x16+TTx16Cu 11.652 15 2.662 660.64 40;C   

CSBQ-119-P1  20 4x10+TTx10Cu 11.652 15 4.781 1244.13 25;C   

 

Subcuadro CSQ-111-P1   

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

SAI1.1 19000 5 4x16+TTx16Cu 28.87 48 0.07 1.6  

CSQ-111-P1 11405 20 4x16+TTx16Cu 20.27 59 0.17 0.17 40 

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

SAI1.1 5 4x16+TTx16Cu 4.084 10 3.753 970.98 40;C   

CSQ-111-P1 20 4x16+TTx16Cu 3.753 |10 2.827 749.64 |32;C   

 

Subcuadro CSQ-111-P1  

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

A1.1(Quirofano) 180 30 2x2.5Cu 0.78 28 0.15 0.31  

C17(Rayos) 10000 20 4x10+TTx10Cu 18.04 43 0.24 0.41  

C11(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.76 16 

C12(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.75 16 

P11 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.3 16 

P12 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.3  

(NP1)SEÑAL NO PASAR 10 15 2x1.5+TTx1.5Cu 0.04 12.5 0.01 0.17  

T1(Monitores) 1000 10 2x2.5Cu 5.41 17 0.28 0.45 16 

R1(Cronometro) 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.31 16 

SAI 1.2 450 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.95 21 0.02 0.19  

Q1.2(L-Quirofano) 450 20 2x1.5Cu 1.95 15.5 0.42 0.6 12 

TRANS.AISLAIENTO 5670 2 4x6Cu 9.09 34 0.02 0.2  

E11(Emergencia) 100 20 2x1.5Cu 0.43 12.5 0.09 0.09  

A1.2(Lam.Quirofano) 90 20 2x1.5Cu 0.39 12.5 0.08 0.08 12 

BR11(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR12((Brazos)) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR13(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR14(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C13(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C14(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C15(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C16(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  
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Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

A1.1(Quirofano) 30 2x2.5Cu 1.452 10 0.419 203.29 16;C  T 

C17(Rayos) 20 4x10+TTx10Cu 2.827 10 2.025 549.38 25;C   

C11(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.452 10 0.798 433.75 16;C  S 

C12(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.452 10 0.798 433.75 16;C  R 

P11 10 2x2.5Cu 1.452 10 0.798 433.75 16;C  T 

P12 10 2x2.5Cu 1.452 10 0.798 433.75 16;C  T 

(NP1)SEÑAL NO PASAR 15 2x1.5+TTx1.5Cu 1.452 10 0.476 265.58 10;C  T 

T1(Monitores) 10 2x2.5Cu 1.452 10 0.798 433.75 16;C  T 

R1(Cronometro) 10 2x2.5Cu 1.452 10 0.798 433.75 16;C  S 

SAI 1.2 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.452 10 1.278 652.56 10;C  R 

Q1.2(L-Quirofano) 20 2x1.5Cu 1.278 10 0.374 181.26 10;C  R 

TRANS.AISLAIENTO 2 4x6Cu 2.827 10 2.654 706.79 20;C   

E11(Emergencia) 20 2x1.5Cu 0.415 10 0.278 182.7 10;C  T 

A1.2(Lam.Quirofano) 20 2x1.5Cu 0.415 10 0.278 182.7 10;C  T 

BR11(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  T 

BR12((Brazos)) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  S 

BR13(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  R 

BR14(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  T 

C13(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  S 

C14(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  R 

C15(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  T 

C16(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.415 10 0.35 252.57 16;C  S 

 

Subcuadro CSQ-112-P1  

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

SAI1.1 19000 5 4x16+TTx16Cu 28.87 48 0.07 1.74  

CSQ-112-P1 11405 20 4x16+TTx16Cu 21.41 59 0.21 0.21 40 

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

SAI1.1 5 4x16+TTx16Cu 3.47 10 3.227 822.12 40;C   

CSQ-112-P1 20 4x16+TTx16Cu 3.227 |10 2.515 657.6 |32;C   

 

Subcuadro CSQ-112-P1  

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

A1.1(Quirofano) 180 30 2x2.5Cu 0.78 28 0.15 0.36  

C17(Rayos) 10000 20 4x10+TTx10Cu 18.04 43 0.24 0.45  

C11(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.79 16 

C12(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.72 16 

P11 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.29 16 

P12 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.29  

(NP1)SEÑAL NO PASAR 10 15 2x1.5+TTx1.5Cu 0.04 12.5 0.01 0.16  

T1(Monitores) 1000 10 2x2.5Cu 5.41 17 0.28 0.44 16 

R1(Cronometro) 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.35 16 

SAI 1.2 450 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.95 21 0.02 0.23  

Q1.2(L-Quirofano) 450 20 2x1.5Cu 1.95 15.5 0.42 0.65 12 

TRANS.AISLAIENTO 5670 2 4x6Cu 9.09 34 0.02 0.23  

E11(Emergencia) 100 20 2x1.5Cu 0.43 12.5 0.09 0.09  

A1.2(Lam.Quirofano) 90 20 2x1.5Cu 0.39 12.5 0.08 0.08 12 

BR11(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR12((Brazos)) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR13(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR14(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C13(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C14(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C15(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C16(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  
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Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

A1.1(Quirofano) 30 2x2.5Cu 1.286 10 0.404 195.84 16;C  R 

C17(Rayos) 20 4x10+TTx10Cu 2.515 10 1.858 498.21 25;C   

C11(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.286 10 0.745 401.2 16;C  R 

C12(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.286 10 0.745 401.2 16;C  T 

P11 10 2x2.5Cu 1.286 10 0.745 401.2 16;C  S 

P12 10 2x2.5Cu 1.286 10 0.745 401.2 16;C  S 

(NP1)SEÑAL NO PASAR 15 2x1.5+TTx1.5Cu 1.286 10 0.456 253.01 10;C  S 

T1(Monitores) 10 2x2.5Cu 1.286 10 0.745 401.2 16;C  S 

R1(Cronometro) 10 2x2.5Cu 1.286 10 0.745 401.2 16;C  R 

SAI 1.2 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.286 10 1.148 581.64 10;C  R 

Q1.2(L-Quirofano) 20 2x1.5Cu 1.148 10 0.362 175.31 10;C  R 

TRANS.AISLAIENTO 2 4x6Cu 2.515 10 2.376 624.37 20;C   

E11(Emergencia) 20 2x1.5Cu 0.408 10 0.272 177.17 10;C  T 

A1.2(Lam.Quirofano) 20 2x1.5Cu 0.408 10 0.272 177.17 10;C  T 

BR11(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  S 

BR12((Brazos)) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  T 

BR13(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  R 

BR14(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  S 

C13(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  T 

C14(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  R 

C15(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  S 

C16(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.408 10 0.343 243.21 16;C  T 

 

Subcuadro CSQ-113-P1  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

SAI1.1 19000 5 4x16+TTx16Cu 28.87 48 0.07 1.88  

CSQ-113-P1 11405 20 4x16+TTx16Cu 21.41 59 0.21 0.21 40 

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

SAI1.1 5 4x16+TTx16Cu 3.014 10 2.827 712.74 40;C   

CSQ-113-P1 20 4x16+TTx16Cu 2.827 |10 2.264 585.66 |32;C   

 

Subcuadro CSQ-113-P1  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

A1.1(Quirofano) 180 30 2x2.5Cu 0.78 28 0.15 0.36  

C17(Rayos) 10000 20 4x10+TTx10Cu 18.04 43 0.24 0.45  

C11(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.79 16 

C12(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.74 16 

P11 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.28 16 

P12 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.28  

(NP1)SEÑAL NO PASAR 10 15 2x1.5+TTx1.5Cu 0.04 12.5 0.01 0.15  

T1(Monitores) 1000 10 2x2.5Cu 5.41 17 0.28 0.42 16 

R1(Cronometro) 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.35 16 

SAI 1.2 450 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.95 21 0.02 0.23  

Q1.2(L-Quirofano) 450 20 2x1.5Cu 1.95 15.5 0.42 0.65 12 

TRANS.AISLAIENTO 5670 2 4x6Cu 9.09 34 0.02 0.23  

E11(Emergencia) 100 20 2x1.5Cu 0.43 12.5 0.09 0.09  

A1.2(Lam.Quirofano) 90 20 2x1.5Cu 0.39 12.5 0.08 0.08 12 

BR11(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR12((Brazos)) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR13(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  
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BR14(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C13(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C14(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C15(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C16(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

A1.1(Quirofano) 30 2x2.5Cu 1.155 10 0.39 188.92 16;C  R 

C17(Rayos) 20 4x10+TTx10Cu 2.264 10 1.717 455.76 25;C   

C11(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.155 10 0.699 373.19 16;C  R 

C12(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.155 10 0.699 373.19 16;C  S 

P11 10 2x2.5Cu 1.155 10 0.699 373.19 16;C  T 

P12 10 2x2.5Cu 1.155 10 0.699 373.19 16;C  T 

(NP1)SEÑAL NO PASAR 15 2x1.5+TTx1.5Cu 1.155 10 0.438 241.57 10;C  T 

T1(Monitores) 10 2x2.5Cu 1.155 10 0.699 373.19 16;C  T 

R1(Cronometro) 10 2x2.5Cu 1.155 10 0.699 373.19 16;C  R 

SAI 1.2 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.155 10 1.042 524.6 10;C  R 

Q1.2(L-Quirofano) 20 2x1.5Cu 1.042 10 0.351 169.74 10;C  R 

TRANS.AISLAIENTO 2 4x6Cu 2.264 10 2.151 559.14 20;C   

E11(Emergencia) 20 2x1.5Cu 0.401 10 0.267 171.94 10;C  S 

A1.2(Lam.Quirofano) 20 2x1.5Cu 0.401 10 0.267 171.94 10;C  T 

BR11(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  S 

BR12((Brazos)) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  T 

BR13(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  R 

BR14(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  S 

C13(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  T 

C14(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  R 

C15(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  S 

C16(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.401 10 0.336 234.36 16;C  T 

 

Subcuadro CSQ-114-P1  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

SAI1.1 19000 5 4x16+TTx16Cu 28.87 48 0.07 2.02  

CSQ-114-P1 11405 20 4x16+TTx16Cu 21.41 59 0.21 0.21 40 

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

SAI1.1 5 4x16+TTx16Cu 2.662 10 2.515 629.01 40;C   

CSQ-114-P1 20 4x16+TTx16Cu 2.515 |10 2.058 527.88 |32;C   

 

Subcuadro CSQ-114-P1  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

A1.1(Quirofano) 180 30 2x2.5Cu 0.78 28 0.15 0.36  

C17(Rayos) 10000 20 4x10+TTx10Cu 18.04 43 0.24 0.45  

C11(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.79 16 

C12(A/P-Quirofano) 2000 10 2x2.5Cu 10.83 17 0.58 0.74 16 

P11 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.28 16 

P12 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.28  

(NP1)SEÑAL NO PASAR 10 15 2x1.5+TTx1.5Cu 0.04 12.5 0.01 0.15  

T1(Monitores) 1000 10 2x2.5Cu 5.41 17 0.28 0.42 16 

R1(Cronometro) 500 10 2x2.5Cu 2.71 17 0.14 0.35 16 

SAI 1.2 450 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.95 21 0.02 0.23  

Q1.2(L-Quirofano) 450 20 2x1.5Cu 1.95 15.5 0.42 0.65 12 
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TRANS.AISLAIENTO 5670 2 4x6Cu 9.09 34 0.02 0.23  

E11(Emergencia) 100 20 2x1.5Cu 0.43 12.5 0.09 0.09  

A1.2(Lam.Quirofano) 90 20 2x1.5Cu 0.39 12.5 0.08 0.08 12 

BR11(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR12((Brazos)) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR13(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

BR14(Brazos) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C13(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C14(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C15(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

C16(Tomas Quirofan) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

A1.1(Quirofano) 30 2x2.5Cu 1.047 10 0.377 182.47 16;C  R 

C17(Rayos) 20 4x10+TTx10Cu 2.058 10 1.595 419.97 25;C   

C11(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.047 10 0.658 348.83 16;C  R 

C12(A/P-Quirofano) 10 2x2.5Cu 1.047 10 0.658 348.83 16;C  S 

P11 10 2x2.5Cu 1.047 10 0.658 348.83 16;C  T 

P12 10 2x2.5Cu 1.047 10 0.658 348.83 16;C  T 

(NP1)SEÑAL NO PASAR 15 2x1.5+TTx1.5Cu 1.047 10 0.422 231.12 10;C  T 

T1(Monitores) 10 2x2.5Cu 1.047 10 0.658 348.83 16;C  T 

R1(Cronometro) 10 2x2.5Cu 1.047 10 0.658 348.83 16;C  R 

SAI 1.2 1 2x1.5+TTx1.5Cu 1.047 10 0.954 477.75 10;C  R 

Q1.2(L-Quirofano) 20 2x1.5Cu 0.954 10 0.34 164.52 10;C  R 

TRANS.AISLAIENTO 2 4x6Cu 2.058 10 1.964 506.23 20;C   

E11(Emergencia) 20 2x1.5Cu 0.394 10 0.261 166.98 10;C  S 

A1.2(Lam.Quirofano) 20 2x1.5Cu 0.394 10 0.261 166.98 10;C  T 

BR11(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  S 

BR12((Brazos)) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  T 

BR13(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  R 

BR14(Brazos) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  S 

C13(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  T 

C14(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  R 

C15(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  S 

C16(Tomas Quirofan) 15 2x2.5Cu 0.394 10 0.328 226.01 16;C  T 

 

Subcuadro CSBQ-119-P1   

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

SAI1.1 9500 5 4x10+TTx10Cu 14.43 36 0.06 1.24  

CSQ-119-P1 6171 20 4x10+TTx10Cu 11.77 43 0.2 0.2 32 

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

SAI1.1 5 4x10+TTx10Cu 4.781 10 4.111 1081.14 25;C   

CSQ-119-P1 20 4x10+TTx10Cu 4.111 |10 2.615 708.79 |25;C   

 

Subcuadro CSQ-119-P1  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

Monitor Aislamiento 500 10 2x2.5Cu 2.71 23 0.14 0.34  

RESERVA         

TRANS.AISLAIENTO 5670 2 4x6Cu 9.09 34 0.02 0.23  

B01(Cabeceros) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

B02(Cabeceros) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  
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B03(Cabeceros) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

B04(Cabeceros) 1000 15 2x2.5Cu 5.41 17 0.42 0.42  

 

Cortocircuito  

Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

Monitor Aislamiento 10 2x2.5Cu 1.337 10 0.762 419.61 16;C  R 

RESERVA          

TRANS.AISLAIENTO 2 4x6Cu 2.615 10 2.465 670.31 20;C   

B01(Cabeceros) 15 2x2.5Cu 0.413 10 0.347 249.23 16;C  R 

B02(Cabeceros) 15 2x2.5Cu 0.413 10 0.347 249.23 16;C  S 

B03(Cabeceros) 15 2x2.5Cu 0.413 10 0.347 249.23 16;C  T 

B04(Cabeceros) 15 2x2.5Cu 0.413 10 0.347 249.23 16;C  R 

 

Subcuadro CSQF-10288(SAI)  

 

Denominación 
P.Cálculo 

(W) 
Dist.Cálc. 

(m) 
Sección  
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dimensiones(mm) 
Tubo,Canal,Band. 

GRAL. INCENDIOS 2501 0.3 4x10Cu 5.42 46 0 0.3  

CDI-1 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.3  

CDI-2 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.44  

CDI-3 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.3  

CDI-4 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.44  

CDI-5 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.44  

RESERVA         

GRAL. FUERZA SAI 1 2301 0.3 4x10Cu 5.41 46 0 0.3  

PS1(Puertas) 500 50 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.7 0.86  

PS2(Puertas) 500 50 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.7 1  

L01(Lavadero) 500 50 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.7 1  

L02(lavadero) 500 50 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.7 0.86  

G01(Pantallas) 300 50 2x2.5+TTx2.5Cu 1.62 17 0.42 0.72  

RESERVA         

GRAL. FUERZA SAI 2 2501 0.3 4x10Cu 5.41 46 0 0.3  

PS1(Puertas) 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.44  

PS2(Puertas) 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.44  

L01(Lavadero) 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.3  

L02(lavadero) 500 10 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.14 0.44  

G02(Pantallas) 500 50 2x2.5+TTx2.5Cu 2.71 17 0.7 1  

RESERVA 1 1 2x2.5+TTx2.5Cu 0.01 17 0 0.16  

CC1(Cuadro Control) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.84  

Rack11 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

Rack11 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

Rack12 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.84  

Rack21 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

Rack22 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

Rack31 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.84  

Rack32 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

Rack11 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

I01(Cajas) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.84  

I02(Cajas) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

I03(Cajas) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

I04(Cajas) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.84  

I05(Cajas) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

I06(Cajas) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

I07(Cajas) 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.84  

C.Gases 1000 60 2x2.5+TTx2.5Cu 5.41 17 1.68 1.98  

GRAL. ALUMBRADO 34701 0.3 4x16Cu 57.27 63 0.01 0.31  

GRAL. ALUMBRADO 1 7400 0.3 2x10Cu 32.04 54 0.02 0.33  

A1 3600 0.3 2x1.5Cu 15.59 17 0.05 0.38  

A1a 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A1b 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A1c 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A1d 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A2 2700 0.3 2x1.5Cu 11.69 17 0.04 0.37  

A2f 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.39  
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A2g 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.39  

A2h 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.39  

A3 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.71  

E1 200 100 2x1.5+TTx1.5Cu 0.87 12.5 0.93 1.26  

GRAL. ALUMBRADO 2 5600 0.3 2x10Cu 24.25 54 0.01 0.17  

A4 2250 0.3 2x1.5Cu 9.74 17 0.03 0.21  

A4a 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A4b 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A4c 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A4d 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A4e 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A5 2250 0.3 2x1.5Cu 9.74 17 0.03 0.21  

A5h 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A5i 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A5j 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A5k 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A5l 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.59  

A6 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.56  

E2 200 100 2x1.5+TTx1.5Cu 0.87 12.5 0.93 1.1  

GRAL. ALUMBRADO 3 7400 0.3 2x10Cu 32.04 54 0.02 0.33  

A7 2700 0.3 2x1.5Cu 11.69 17 0.04 0.37  

A7b 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A7c 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A7n 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A8 3600 0.3 2x1.5Cu 15.59 17 0.05 0.38  

A8g 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A8p 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A8r 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A8m 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.4  

A9 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.71  

E3 200 100 2x1.5+TTx1.5Cu 0.87 12.5 0.93 1.26  

GRAL. ALUMBRADO 4 4700 0.3 2x10Cu 20.35 54 0.01 0.32  

A10 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.7  

A11 1800 0.3 2x1.5Cu 7.79 17 0.03 0.35  

A11p 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.73  

A11m 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.73  

A12 1800 0.3 2x1.5Cu 7.79 17 0.03 0.35  

A12x 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.73  

A12t 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.73  

E4 200 100 2x1.5+TTx1.5Cu 0.87 12.5 0.93 1.25  

GRAL. ALUMBRADO 5 5600 0.3 2x10Cu 24.25 54 0.01 0.32  

A13 2700 0.3 2x1.5Cu 11.69 17 0.04 0.36  

A13i 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A13j 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A13k 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A13l 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A13n 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A13r 900 80 2x2.5+TTx2.5Cu 3.9 17 2.02 2.38  

A14 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.7  

A15 1800 0.3 2x1.5Cu 7.79 17 0.03 0.35  

A15x 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.73  

A15t 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.73  

E5 200 100 2x1.5+TTx1.5Cu 0.87 12.5 0.93 1.25  

GRAL. ALUMBRADO 6 2900 0.3 2x10Cu 12.56 54 0.01 0.17  

A16 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.55  

A17 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.55  

A18 900 80 2x1.5+TTx1.5Cu 3.9 12.5 3.38 3.55  

E6 200 100 2x1.5+TTx1.5Cu 0.87 12.5 0.93 1.1  

GRAL. ALUMBRADO 7 1101 0.3 2x10Cu 5.96 54 0 0.31  

Escenas 1 500 10 2x1.5+TTx1.5Cu 2.71 17 0.23 0.55  

Escenas 1 500 10 2x1.5+TTx1.5Cu 2.71 17 0.23 0.55  

Maniobra 100 10 2x1.5+TTx1.5Cu 0.54 17 0.05 0.36  

RESERVA         

 

Cortocircuito  
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Denominación 
Longitud 

(m) 
Sección  
(mm²) 

Ikmaxi 
(kA) 

P de C 
(kA) 

Ikmaxf  
(kA) 

Ikminf  
(A) 

Curva  
válida, xln 

Lmáxim
a (m) 

Fase 

GRAL. INCENDIOS 0.3 4x10Cu 16.336 20 15.994 7142.7 40;C   

CDI-1 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 10;C  S 

CDI-2 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 10;C  T 

CDI-3 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 10;C  S 

CDI-4 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 10;C  T 

CDI-5 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 10;C  R 

RESERVA          

GRAL. FUERZA SAI 1 0.3 4x10Cu 16.336 20 15.994 7142.7 40;C   

PS1(Puertas) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 0.344 200.09 16;C  S 

PS2(Puertas) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 0.344 200.09 16;C  T 

L01(Lavadero) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 0.344 200.09 16;C  R 

L02(lavadero) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 0.344 200.09 16;C  S 

G01(Pantallas) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 0.344 200.09 16;C  T 

RESERVA          

GRAL. FUERZA SAI 2 0.3 4x10Cu 16.336 20 15.994 7142.7 40;C   

PS1(Puertas) 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 16;C  R 

PS2(Puertas) 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 16;C  T 

L01(Lavadero) 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 16;C  S 

L02(lavadero) 10 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 1.572 908.22 16;C  R 

G02(Pantallas) 50 2x2.5+TTx2.5Cu 11.516 15 0.344 200.09 16;C  T 

RESERVA          

CC1(Cuadro Control) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  S 

Rack11 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  R 

Rack11 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  T 

Rack12 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  S 

Rack21 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  R 

Rack22 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  T 

Rack31 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  S 

Rack32 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  R 

Rack11 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  T 

I01(Cajas) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  S 

I02(Cajas) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  R 

I03(Cajas) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  T 

I04(Cajas) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  S 

I05(Cajas) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  R 

I06(Cajas) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  T 

I07(Cajas) 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  S 

C.Gases 60 2x2.5+TTx2.5Cu 11.962 15 0.288 167.65 16;C  R 

GRAL. ALUMBRADO 0.3 4x16Cu 16.336 20 16.114 7268.65 63;C   

GRAL. ALUMBRADO 1 0.3 2x10Cu 11.674 15 11.241 6936.28 40;C  T 

A1 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 16;C  T 

A1a 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   T 

A1b 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   T 

A1c 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   T 

A1d 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   T 

A2 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 16;C  T 

A2f 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   T 

A2g 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   T 

A2h 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   T 

A3 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  T 

E1 100 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.105 61.08 10;C  T 

GRAL. ALUMBRADO 2 0.3 2x10Cu 11.674 15 11.241 6936.28 40;C  S 

A4 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 10;C  S 

A4a 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A4b 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A4c 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A4d 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A4e 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A5 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 10;C  S 

A5h 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A5i 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A5j 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A5k 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A5l 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   S 

A6 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  S 

E2 100 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.105 61.08 10;C  S 
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GRAL. ALUMBRADO 3 0.3 2x10Cu 11.674 15 11.241 6936.28 40;C  R 

A7 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 16;C  R 

A7b 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A7c 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A7n 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A8 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 16;C  R 

A8g 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A8p 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A8r 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A8m 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A9 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  R 

E3 100 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.105 61.08 10;C  R 

GRAL. ALUMBRADO 4 0.3 2x10Cu 11.674 15 11.241 6936.28 40;C  T 

A10 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  T 

A11 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 10;C  T 

A11p 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   T 

A11m 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   T 

A12 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 10;C  T 

A12x 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   T 

A12t 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   T 

E4 100 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.105 61.08 10;C  T 

GRAL. ALUMBRADO 5 0.3 2x10Cu 11.674 15 11.241 6936.28 40;C  R 

A13 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 16;C  R 

A13i 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A13j 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A13k 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A13l 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A13n 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A13r 80 2x2.5+TTx2.5Cu 8.928  0.215 125.4   R 

A14 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  R 

A15 0.3 2x1.5Cu 11.241 15 8.928 5289.83 10;C  R 

A15x 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   R 

A15t 80 2x1.5+TTx1.5Cu 8.928  0.13 75.92   R 

E5 100 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.105 61.08 10;C  R 

GRAL. ALUMBRADO 6 0.3 2x10Cu 11.674 15 11.241 6936.28 40;C  S 

A16 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  S 

A17 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  S 

A18 80 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.131 76.2 10;C  S 

E6 100 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.105 61.08 10;C  S 

GRAL. ALUMBRADO 7 0.3 2x10Cu 11.674 15 11.241 6936.28 40;C  T 

Escenas 1 10 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.983 569.99 10;C  T 

Escenas 1 10 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.983 569.99 10;C  T 

Maniobra 10 2x1.5+TTx1.5Cu 11.241 15 0.983 569.99 10;C  T 

RESERVA          

 

 

20.  INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN.- 

20.1. Alcance de la instalación.- 

 El alcance de la instalación reflejada en el presente proyecto será la sustitución de equipos 
existentes de climatización, que debido a su desgaste y requerimientos de una mayor eficiencia 
energética precisan de ser reemplazados, empleando para ello equipos de gran eficiencia energética, 
incorporando también recuperación de calor de energía, climatización y renovación de aire primario. 
Se determina con mayor detalle el alcance de la instalación con el presupuesto del presente proyecto. 

20.2. Equipos de nueva implantación.- 

En la intervención se sustituyen los equipos existentes por unos nuevos de menor consumo y 
mayor eficiencia energética, de acuerdo a la normativa vigente que se justifica en la presente memoria.  

A continuación se detallan los nuevos equipos de climatización a instalar. 
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 UDs. EQUIPOS 

01 4 Techo laminar en Quirófano 

02 4 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 4.500 m3/h 
AF: 1.046 l/h- AC: 4.773 l/h. Dim. 1.340x1.820x7.730 mm Peso 2.677 kg 

03 1 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 3.500 m3/h  
AF: 8.421 l/h- AC: 3.640 l/h. Dim. 1.340x1.720x7.730 mm Peso 2.578 kg 

04 2 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 7.000 m3/h  
AF: 17.601 l/h- AC: 7.279 l/h. Dim. 1.650x2.060x8.130 mm Peso 3.446 
kg 

05 1 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 5.500 m3/h  
AF: 13.859 l/h- AC: 5.720 l/h. Dim. 1.650x1.820x8.180 mm Peso 3.202 
kg 

06 1 
Unidad de Tratamiento de Aire UTA TKM50-HE-EU caudal 2.000 m3/h  
AF: 5.222 l/h- AC: 2.080 l/h. Dim. 960x1.590x7.830 mm Peso 1.953 kg 

07 7 
Cassette 4 vías modelo FXZA32A Caudal 510 m3/h Dim. 575x575x260 
mm 

08 2 
Cassette 4 vías modelo FXZA15A Caudal 420 m3/h Dim. 575x575x260 
mm 

09 1 UD exterior VRV RXYSA4AV Dim. 460x869x1100 mm Peso 103 kg 

10 1 UD exterior VRV RXYSA5AV Dim. 469x869x1100 mm Peso 150 kg 

11 1 
Recuperador RCE-2300-EC/V F7+F7+F8 Caudal 2.300 m3/h Dim. 
1.250x5501.250 mm Peso 160 kg 

12 1 Cassette FFA35A9 Caudal 510 m3/h Dim. 575x575x260 mm 

13 1 UD exterior RZA635-35A Dim. 734x954x401 mm Peso 52 kg 

 

20.3. Regulador de temperatura.- 

 El control de temperatura se realiza mediante sistemas de autómatas programables en función 
de diferentes variables, como puede ser la temperatura exterior, mínima y máxima de impulsión, etc. 
Gestionado a su vez por el control centralizado del edificio. 

 

20.4. Condiciones de diseño.- 

 En este capítulo se describen de forma resumida los conceptos que condicionan el cálculo, 

diseño y dimensionamiento de los sistemas de climatización, (refrigeración y calefacción) y de 

renovación de aire, que se proyectan para las zonas del hospital. 
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 Teniendo siempre presentes las características térmicas de los cerramientos de estos recintos 

acondicionados, que se han considerado en el capítulo anterior, como base de partida para el cálculo 

de ganancias y pérdidas de calor en cada zona y recinto. 

 Además, el diseño de las instalaciones objeto de este proyecto se ha realizado con atención a 

las prescripciones de la norma NBE CT-79, del R.I.T.E. junto a sus modificaciones, y de sus I.T.E. 

complementarias, así como de todas las normas UNE a las que el citado Reglamento confiere el rango 

de obligado cumplimiento, y al resto de reglamentos y ordenes que se han indicado en esta memoria. 

 Sobre la base del cumplimiento de esta reglamentación, se han tenido en cuenta las 

necesidades reales de las distintas dependencias interiores del edificio, con especial análisis de los 

siguientes casos particulares probables: 

 Posibilidad de que existan demandas de signo contrario simultáneas, como consecuencia de 

las distintas orientaciones de fachada. 

 Previsible variabilidad de las ganancias de calor interiores, en determinados locales, existiendo 

la posibilidad de la no-ocupación en periodos de horario de funcionamiento. 

 Posibilidad de funcionamiento individualizado de cada edificio con respecto a los anexos. 

  

20.5. NORMATIVA EN VIGOR 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios, y modificación del Real Decreto 178/2021.  

 

20.6. ESPECIFICACIONES GENERALES PROYECTO 

 

Tipo de proyecto: 

 

NUEVA EDIFICACIÓN 

 

 

REFORMA POR MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN 

DE INSTALACIONES EXCLUSIVAMENTE EN LA 

PARTE REFORMADA 

X 

 

(*) Se entiende por reforma de la instalación: 

a) La incorporación de nuevos subsistemas de climatización o de producción de agua 

caliente sanitaria o la modificación de los existentes. 

b) La sustitución de un generador de calor o frío por otro de diferentes características o la 

interconexión con una red urbana de calefacción o refrigeración.  

c) La ampliación del número de equipos generadores de calor o frío.  

d) El cambio del tipo de energía utilizada o la incorporación de energías renovables.  
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e) El cambio de uso previsto del edificio 

También se considerará reforma de una instalación térmica, a efectos de aplicación del 

RITE, la sustitución o reposición de un generador de calor o frío por otro de similares 

características, aunque ello no suponga una modificación del proyecto o memoria técnica. 

 

No será de aplicación el RITE a las instalaciones térmicas de procesos industriales, agrícolas o de 

otro tipo, en la parte que no esté destinada a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de 

las personas 

 

Tipo de instalación : 

El proyecto se limita en la sustitución de 9 Uds. de tratamiento de aire. En la zona de 

vestuarios se implementa 2 Uds. de volumen refrigerante variable con 1 Ud. de 

recuperación de calor. Y en la zona de descanso se dispone de 1 Ud. de bomba de 

calor. El punto generador de agua fría y caliente no se sustituyen. 

 

Datos de instalación. Nueva producción 

de climatización instalada 
   

Potencia generador de calor total (Kw) 29,6 Potencia generador de frío total (Kw) 34,7 

  Potencia considerada 34,7 

 

Conforme punto 2 del artículo 15 del decreto que regula estas instalaciones.  

Cuando en un mismo edificio existan múltiples generadores de calor, frío, o de ambos tipos, la 

potencia térmica nominal de la instalación, a efectos de determinar la documentación técnica de 

diseño requerida, se obtendrá como la suma de las potencias térmicas nominales de los 

generadores de calor o de los generadores de frío necesarios para cubrir el servicio, sin considerar 

en esta suma la instalación solar térmica. 

 

Conforme punto 1 del artículo 15 del decreto que regula estas instalaciones.  

1. Las instalaciones térmicas incluidas en el ámbito de aplicación del RITE deben ejecutarse sobre 

la base de una documentación técnica que, en función de su importancia, debe adoptar una de las 

siguientes modalidades: 

a) cuando la potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor que 

70 kW, se requerirá la realización de un proyecto;  

b) cuando la potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor o 

igual que 5 kW y menor o igual que 70 kW, el proyecto podrá ser sustituido por una memoria 

técnica;  

c) no es preceptiva la presentación de la documentación anterior para acreditar el 

cumplimiento reglamentario ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma para las 

instalaciones de potencia térmica nominal instalada en generación de calor o frío menor que 
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5 kW, las instalaciones de producción de agua caliente sanitaria por medio de calentadores 

instantáneos, calentadores acumuladores, termos eléctricos cuando la potencia térmica 

nominal de cada uno de ellos por separado o su suma sea menor o igual que 70 kW y los 

sistemas solares consistentes en un único elemento prefabricado. 

 

Tipo de documentación: 

 

Proyecto Técnico 

 

 

 

Memoria Técnica 

 

x 

 

Conforme al artículo 16.  Proyecto técnico  

Cuando se precise proyecto, éste debe ser redactado y firmado por técnico titulado competente. El 

proyectista será responsable de que el mismo se adapte a las exigencias del RITE y de cualquier 

otra reglamentación o normativa que pudiera ser de aplicación a la instalación proyectada.  

El proyecto describirá la instalación térmica en su totalidad, sus características generales y la forma 

de ejecución de la misma, con el detalle suficiente para que pueda valorarse e interpretarse 

inequívocamente durante su ejecución.  

En el proyecto se incluirá la siguiente información:  

a) Justificación de que las soluciones propuestas cumplen las exigencias de bienestar térmico e 

higiene, eficiencia energética, uso de energías renovables y residuales y seguridad del RITE y 

demás normativa aplicable.  

b) Las características técnicas mínimas que deben reunir los equipos y materiales que conforman 

la instalación proyectada, así como sus condiciones de suministro y ejecución, las garantías de 

calidad y el control de recepción en obra que deba realizarse;  

c) Las verificaciones y las pruebas que deban efectuarse para realizar el control de la ejecución de 

la instalación y el control de la instalación terminada;  

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento de acuerdo con las características específicas de la 

instalación, mediante la elaboración de un «Manual de Uso y Mantenimiento» que contendrá las 

instrucciones de seguridad, manejo y maniobra, así como los programas de funcionamiento, 

mantenimiento preventivo y gestión energética de la instalación proyectada, de acuerdo con la IT 3. 

 

Conforme al artículo 17.  Memoria técnica  

Será elaborada por instalador autorizado, o por técnico titulado competente. El autor de la memoria 

técnica será responsable de que la instalación se adapte a las exigencias de bienestar e higiene, 

eficiencia energética y seguridad del RITE y actuará coordinadamente con el autor del proyecto 

general del edificio. 
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1. La memoria técnica se redactará sobre impresos, según modelo determinado por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, y constará de los documentos siguientes: 

a) Justificación de que las soluciones propuestas cumplen las exigencias de bienestar térmico e 

higiene, eficiencia energética y seguridad del RITE. 

b) Una breve memoria descriptiva de la instalación, en la que figuren el tipo, el número y las 

características de los equipos generadores de calor o frío, sistemas de energías renovables y otros 

elementos principales; 

c) El cálculo de la potencia térmica instalada de acuerdo con un procedimiento reconocido. Se 

explicitarán los parámetros de diseño elegidos; 

d) Los planos o esquemas de las instalaciones. 

20.7. EXIGENCIA DE CALIDAD DE AIRE E HIGIENE. (IT 1.1) 

 

IT 1.1.4.1 EXIGENCIA DE CALIDAD TÉRMICA DEL AMBIENTE. Y VALORES PARA EL 

DIMENSIONADO. 

IT1.1.4.1.1 Generalidades  

La exigencia de calidad térmica del ambiente se considera satisfecha en el diseño y dimensionado 

de la instalación térmica, si los parámetros que definen el bienestar térmico, como la temperatura 

seca del aire y operativa, humedad relativa, temperatura media del recinto, velocidad media del aire 

en la zona ocupada e intensidad de la turbulencia se mantienen en la zona ocupada dentro de los 

valores establecidos en la IT 1.1.4.1.1.  

PARÁMETROS DE BIENESTAR TÉRMICO ESPACIOS  

Espacio Condiciones operacionales 

Temperatura 

operativa 

verano (°C) 

Humedad 

relativa 

verano (%) 

Temperatura 

operativa 

invierno (°C) 

Humedad 

relativa 

invierno (%) 

Velocidad 

media del 

aire zona 

ocupada 

(m/s) 

QUIROFANOS 1  SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

QUIROFANOS 2  SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

QUIROFANOS 3 SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

QUIROFANOS 4 SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

ZONA URPA  SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

PASILLOS LIMPIOS Q1 Y Q2 SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

PASILLOS LIMPIOS Q3 Y Q4 SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

PASILLOS SUCIOS SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

UVI SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

VESTUARIOS SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 

SALA DE DESCANSO SANITARIO 24H 25,0±1,0 45,0-60,0 21,0±1,0 - 0,14-0,18 
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IT1.1.4.1.2 Temperatura operativa y humedad relativa.  

Las condiciones interiores de diseño de la temperatura operativa y la humedad relativa se fijarán en 

base a la actividad metabólica de las personas, su grado de vestimenta y el porcentaje estimado de 

insatisfechos (PPD).  

Teniendo en cuenta una actividad sedentaria de 1,2 met, un grado de vestimenta de 0,5 clo en 

verano y 1,0 clo en invierno, y un PPD menor al 10%, los valores de la temperatura operativa y la 

humedad relativa, asumiendo un nivel de velocidad de aire bajo (< 0,1 m/s), deben estar 

comprendidos entre los límites que reproducimos a continuación:  

 

Estimación  Temperatura operativa (°C)  Humedad relativa (%)  

Verano 23...25 45...60 

Invierno 21...23 40...50 

 

Para el dimensionamiento de los sistemas de calefacción se ha empleado una temperatura de 

cálculo de las condiciones interiores de 21 ºC, mientras que para los sistemas de refrigeración la 

temperatura de cálculo ha sido de 25°C.  

Para valores diferentes de la actividad metabólica, grado de vestimenta, velocidad del aire y PPD 

del apartado a) es válido el cálculo de la temperatura operativa y la humedad relativa realizado por 

el procedimiento indicado en la norma UNE-EN ISO 7730. 

Actividad metabólica considerada: 

 

Carga de iluminación LED considerada: 

 

 

 

IT 1.1.4.1.3 Velocidad media del aire.   

La velocidad media del aire en zona ocupada se limitará al valor que aparece en la tabla anterior, 

obtenido de acuerdo con el apartado IT.1.1.4.1.3. del RITE, difusión por mezcla a la temperatura 

seca ambiente, para una intensidad de turbulencia del 40% y un PPD por corrientes del 15%. 

Con difusión por mezcla, intensidad de la turbulencia del 40 % y PPD por corrientes de aire del 15 

%: 
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Para una temperatura media de 21 º la velocidad media admisible será: 

V = (21/100)-0,07 = 0,14 m/s 

Para una temperatura media de 25 º la velocidad media admisible será: 

V = (25/100)-0,07 = 0,18 m/s 

SALIDA EQUIPOS CLIMATIZACIÓN 

TIPO 1. 

Difusores rotacionales RADIALES: En las áreas climatizadas, se proyecta utilizar difusores rotacionales 

de alto efecto inductivo, según se ha especificado en los planos y en el documento de Mediciones y 

Presupuesto de este proyecto.  

Todos los elementos de difusión que se proyectan para impulsión de aire tratado se han seleccionado 

con el criterio de conseguir características de alta inducción para facilitar el efecto de mezcla adecuado, 

entre el aire de impulsión y el aire del ambiente, que posibilita el suministro de aire tratado a temperatura 

baja, favoreciendo la utilización de menores caudales de aire y menores secciones de conductos, sin 

peligro de ocasionar molestias para los ocupantes de la zona acondicionada, incluso con caudales de 

aire de hasta un 30 % de su valor nominal. 

Como se ha indicado, todos los difusores dispondrán de plenum de conexión, construido con chapa de 

acero galvanizada clase M-0, y de compuertas individuales de accionamiento manual para ajuste y 

equilibrado de caudales. Estas compuertas de regulación serán de chapa de acero galvanizada, lisa o 

perforada, clase M-0. 

Los difusores rotacionales tendrán su eje de boca de salida situado con 30º de inclinación respecto al 

suelo para garantizar una correcta difusión del aire tratado en la zona ocupada, y se han proyectado 

distribuidos sobre las zonas acondicionadas de manera tal que la difusión de aire en ellas se efectúe 

con una velocidad no superior a 0,25 m/s en los espacios ocupados por personas, y evitando siempre 

que el aire impulsado por cada difusor sea aspirado directamente por rejillas de retorno próximas sin 

llegar a alcanzar la zona ocupada (ciclo corto de aire). Por esta razón el Instalador deberá atenerse y 

respetar la distribución de elementos terminales de difusión de aire, difusores y rejillas, evitando 

modificar las posiciones que se han reseñado en los planos de este proyecto. 

TIPO 2. 

Caja de filtración CAMFIL en quirófanos. Se dispone de caja de filtración e impulsión controlada 

mediante flujo unidireccional conforme a norma UNE 100713:2003, favoreciendo filtrado HEPA, con 

materiales descontaminarles, estanqueidad, instalación rápida. 

 

COMPUERTAS DE REGULACIÓN DE CAUDAL 
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Para el equilibrado hidráulico de las redes de conductos de distribución de aire acondicionado se ha 

proyectado la instalación de compuertas manuales de regulación y ajuste de caudal, en todos los 

difusores de impulsión de aire. 

No se ha proyectado la instalación de otras compuertas de regulación de caudal intercaladas en los 

ramales de conductos de distribución, dado que el diseño de estos conductos se ha realizado aplicando 

criterios de equilibrado y simetría hidráulica que, unidos a la corta longitud de los trazados previstos, 

hacen innecesaria la utilización de dichas compuertas como complemento de las proyectadas para los 

difusores de impulsión y rejillas de retorno. Únicamente se ha utilizado compuertas de regulación de 

caudal en las distribuciones de recuperadores que no disponen de batería, ya que estos se embocarán 

directamente al retorno de los equipos que climatizan la zona concreta. 

 

RETORNO EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN. 

Rejillas retorno equipos climatización: En las áreas climatizadas, se proyecta utilizar rejillas de lamas 

fijas a 45º, según se ha especificado en los planos y en el documento de Mediciones y Presupuesto de 

este proyecto. Anexo de Cálculo de conductos. 

 

IT 1.1.4.1.4 Otras condiciones de bienestar.   

Se tiene en cuenta la norma UNE-EN-ISO7730 y se valoran de acuerdo a: 

a) Molestias de corrientes de aire 

b) Estratificación 

c) Suelos calientes y fríos 

d) Asimetría radiante 

 

IT 1.1.4.2 EXIGENCIA CALIDAD AIRE INTERIOR 

IT1.1.4.2.1 Generalidades  

1. En los edificios de viviendas, a los locales habitables del interior de las mismas, los almacenes de 

residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y en los edificios de cualquier otro uso, a los 

aparcamientos y los garajes se consideran válidos los requisitos de calidad de aire interior establecidos 

en la Sección HS 3 del Código Técnico de la Edificación. 

No existen viviendas, trasteros o aparcamientos en el proyecto, por tanto, no es de aplicación. 

 

2. El resto de edificios dispondrá de un sistema de ventilación para el aporte del suficiente caudal de 

aire exterior que evite, en los distintos locales en los que se realice alguna actividad humana, la 

formación de elevadas concentraciones de contaminantes, de acuerdo con lo que se establece en el 

apartado 1.4.2.2 y siguientes. A los efectos de cumplimiento de este apartado se considera válido lo 

establecido en el procedimiento de la UNE-EN 13779. 

Se dispone de sistema de ventilación que aporta renovación de aire suficiente en el edificio. 
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IT1.1.4.2.2 Categorías de calidad del aire interior en función del uso de los edificios  

En función del uso del edificio o local, la categoría de calidad del aire interior (IDA) que se 

deberá alcanzar será, como mínimo, la siguiente: 

IDA 1 (aire de óptima calidad): hospitales, clínicas, laboratorios y guarderías. 

IDA 2 (aire de buena calidad): oficinas, residencias (locales comunes de hoteles y similares, 

residencias de ancianos y de estudiantes), salas de lectura, museos, salas de tribunales, aulas 

de enseñanza y asimilables y piscinas. 

IDA 3 (aire de calidad media): edificios comerciales, cines, teatros, salones de actos, 

habitaciones de hoteles y similares, restaurantes, cafeterías, bares, salas de fiestas, gimnasios, 

locales para el deporte (salvo piscinas) y salas de ordenadores. 

IDA 4 (aire de calidad baja) 

 

Se disponen de zonas hospitalarias, en especial zonas de quirófano (IDA1) y zonas de vestuarios 

para el personal sanitario (IDA3). 

 

IT 1.1.4.2.3 Caudal mínimo del aire exterior de ventilación  

Se prevé que las instalaciones objeto de este proyecto estén en funcionamiento durante una media de 

10 horas diarias, de 8:00 a 18:00, de lunes a viernes, con la posibilidad de que se pueda ampliar esta 

jornada, en despachos de ejecutivos, y de que determinadas zonas se utilicen también durante los 

fines de semana. 

Por lo que respecta a la ocupación, se han considerado el mobiliario indicado por la propiedad, con 

estos criterios se obtienen los niveles de ocupación siguientes, que son los que se han tenido en cuenta 

en los cálculos de pérdidas y ganancias de calor debidas a los ocupantes, así como para determinar 

el caudal de renovación y calidad de aire interior de acuerdo estable el RITE: 

 

Espacio  
IDA 1/3 

(l/s) 
Aforo (Personas)  Q (l/s) 

QUIROFANOS 1  20 6 120 (*) 

QUIROFANOS 2  20 6 120 (*) 

QUIROFANOS 3 20 6 120 (*) 

QUIROFANOS 4 20 6 120 (*) 

ZONA URPA  20 48 960 

PASILLOS LIMPIOS Q1 Y Q2 20 96 1.920 

PASILLOS LIMPIOS Q3 Y Q4 20 76 1.520 

PASILLOS SUCIOS 20 27 540 

UVI 20 96 1.920 
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VESTUARIOS 8 15 120 

SALA DE DESCANSO 8 15 120 

 

(*) Los quirófanos por sus particularidades y normas UNE, exigen un mayor caudal de ventilación 

llegando cada una de las zonas a 1250 l/s formándose una recirculación entre suelo y techo. 

 La aportación de los caudales de aire exterior indicados se proyecta realizarla mediante unidades de 

tratamiento de aire en las zonas hospitalarias o recuperación de calor en la zona de vestuarios, que se 

definirán más adelante, y que atenderán por separado a dos zonas, para evitar el excesivo diámetro 

de los conductos de extracción, así como atenuar el ruido de los equipos por su elevada potencia. 

La solución de ventilación proyectada se considera la más eficiente desde los puntos de vista de 

funcionalidad y de aprovechamiento energético. Para ello se han previsto dos subsistemas de 

recuperación del aire de extracción. 

 

IT1.1.4.2.4 Filtración del aire exterior mínimo de ventilación.  

1. El aire exterior de ventilación, se introducirá debidamente filtrado en los edificios.  

2. Las clases de filtración mínimas a emplear, en función de la calidad del aire exterior (ODA) y de la 

calidad del aire interior requerida (IDA), serán las que se indican en la tabla 1.4.2.5  

3. La calidad del aire exterior (ODA) se clasificará de acuerdo con los siguientes niveles:  

ODA 1: aire puro que se ensucia sólo temporalmente (por ejemplo polen).  

ODA 2: aire con concentraciones altas de partículas y, o de gases contaminantes.  

ODA 3: aire con concentraciones muy altas de gases contaminantes (ODA 3G) y, o de 

partículas (ODA 3P). 

 

4. Se emplearán prefiltros para mantener limpios los componentes de las unidades de ventilación y 

tratamiento de aire, así como para alargar la vida útil de los filtros finales. Los prefiltros se instalarán en 

la entrada del aire exterior a la unidad de tratamiento, así como en la entrada del aire de retorno.  

5. Los filtros finales se instalarán después de la sección de tratamiento y, cuando los locales sean 

especialmente sensibles a la suciedad (locales en los que haya que evitar la contaminación por mezcla 

de partículas, como quirófanos o salas limpias, etc.), después del ventilador de impulsión, procurando 

que la distribución de aire sobre la sección de filtros sea uniforme.  

6. En todas las secciones de filtración, salvo las situadas en tomas de aire exterior, se garantizarán las 

condiciones de funcionamiento en seco (no saturado).  

7. Las secciones de filtros de la clase G4 o menor para las categorías del aire interior IDA 1, IDA 2 e 

IDA 3 solo se admitirán como secciones adicionales a las indicadas en la tabla 1.4.2.5.  
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8. Los aparatos de recuperación de calor deben estar siempre protegidos con una sección de filtros, 

cuya clase será la recomendada por el fabricante del recuperador; de no existir recomendación serán 

como mínimo de clase F6.  

9. En las reformas, cuando no haya espacio suficiente para la instalación de las unidades de 

tratamiento de aire, el filtro final indicado en la tabla 1.4.2.5 se incluirá en los recuperadores de calor. 

Se proyectan dos subsistemas para ventilación y renovación de aire. En ambos subsistemas 

proyectados el aire de ventilación tomado del exterior será filtrado.  

Los subsistemas de ventilación planteados dispondrá el siguiente nivel de filtración 

ZONAS HOSPITALARIAS 

ODA IDA FILTROS 
2 1*  F7+F9 

 

(*) Además de los niveles de filtración exigidos por RITE, se dispondrán en las unidades terminales 

filtración HEPA H14 según requerimientos norma UNE. 

 

ZONA VESTUARIO 

ODA IDA FILTROS 
2 3 F5+F7 

 

 

IT1.1.4.2.5 Aire de extracción.  

1. En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en las siguientes categorías:  

a) AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emisiones 

más importantes de contaminantes proceden de los materiales de construcción y decoración, 

además de las personas. Está excluido el aire que procede de locales donde se permite fumar. 

Están incluidos en este apartado: oficinas, aulas, salas de reuniones, locales comerciales sin 

emisiones específicas, espacios de uso público, escaleras y pasillos.  

b) AE2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupado con más contaminantes 

que la categoría anterior, en los que, además, no está prohibido fumar. Están incluidos en este 

apartado: restaurantes, habitaciones de hoteles, vestuarios, aseos, cocinas domésticas 

(excepto campana extractora), bares, almacenes.  

c) AE3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de productos 

químicos, humedad, etc. Están incluidos en este apartado: saunas, cocinas industriales, 

imprentas, habitaciones destinadas a fumadores.  

d) AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y 

contaminantes perjudiciales para la salud en concentraciones mayores que las permitidas en 

el aire interior de la zona ocupada. Están incluidos en este apartado: extracción de campanas 

de humos, aparcamientos, locales para manejo de pinturas y solventes, locales donde se 
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guarda lencería sucia, locales de almacenamiento de residuos de comida, locales de fumadores 

de uso continuo, laboratorios químicos.  

2. El caudal de aire de extracción de locales de servicio será como mínimo de 2 dm3 /s por m2 de 

superficie en planta.  

3. Sólo el aire de categoría AE 1, exento de humo de tabaco, puede ser retornado a los locales.  

4. El aire de categoría AE 2 puede ser empleado solamente como aire de transferencia de un local 

hacia locales de servicio, aseos y garajes.  

5. El aire de las categorías AE 3 y AE 4 no puede ser empleado como aire de recirculación o de 

transferencia.  

6. Cuando se mezclen aires de extracción de diferentes categorías el conjunto tendrá la categoría del 

más desfavorable; si las extracciones se realizan de manera independiente, la expulsión hacia el 

exterior del aire de las categorías AE3 y AE4 no puede ser común a la  expulsión del aire de las 

categorías AE1 y AE2, para evitar la posibilidad de contaminación cruzada. 

Toda extracción de aire categorías AE1-AE2, existente en el edificio, se extrae mediante recuperación 

de energía. 

 

IT 1.1.4.3 EXIGENCIA DE HIGIENE 

IT 1.1.4.3.1 Preparación de agua caliente para usos sanitarios.  

No es objeto de proyecto. 

 

IT 1.1.4.3.2 Calentamiento del agua en piscinas climatizadas.  

No es objeto de proyecto. 

 

IT 1.1.4.3.3 Humidificadores.  

No es objeto de proyecto. 

 

IT 1.1.4.3.4 Aperturas de servicio para limpieza de conductos y plenums de aire.  

Las redes de conductos estarán equipadas de aperturas de servicio de acuerdo con lo indicado en 

la norma UNE-EN 12097 para permitir las operaciones de limpieza y desinfección.  

Los elementos instalados en las redes de conductos serán desmontables y tendrán una apertura 

de acceso o una sección desmontable de conducto para permitir las operaciones de mantenimiento.  

Los falsos techos deben tener registros de inspección en correspondencia con los registros en 

conductos y los aparatos situados en los mismos. 
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IT 1.1.4.4 EXIGENCIA DE CALIDAD DEL AMBIENTE ACÚSTICO 

Se tendrán en cuenta las prescripciones del Documento Básico HR. Protección frente al ruido, en 

especial las siguientes cuestiones:  

 

Encuentros con los conductos de instalaciones  

Cuando un conducto de instalaciones colectivas se adose a un elemento de separación vertical, se 

revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación y se 

garantice la continuidad de la solución constructiva.  

En el caso de que un conducto de instalaciones, por ejemplo, de instalaciones hidráulicas o de 

ventilación, atraviese un elemento de separación horizontal, se recubrirá y se sellarán las holguras 

de los huecos efectuados en el forjado para paso del conducto con un material elástico que impida 

el paso de vibraciones a la estructura del edificio.  

Deben eliminarse los contactos entre el suelo flotante y los conductos de instalaciones que discurran 

bajo él. Para ello, los conductos se revestirán de un material elástico.  

 

Techos suspendidos y suelos registrables  

Cuando discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido o por el suelo registrable, 

debe evitarse que dichos conductos conecten rígidamente el forjado y las capas que forman el techo 

o el suelo.  

 

Ruidos y vibraciones de las instalaciones  

Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los 

recintos protegidos y habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de 

aquellas con los elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten perceptiblemente los 

niveles debidos a las restantes fuentes de ruido del edificio.  

El nivel de potencia acústica máximo de los equipos generadores de ruido estacionario (como los 

quemadores, las calderas, las bombas de impulsión, la maquinaria de los ascensores, los 

compresores, grupos electrógenos, extractores, etc.) situados en recintos de instalaciones, así 

como las rejillas y difusores terminales de instalaciones de aire acondicionado, será tal que se 

cumplan los niveles de inmisión en los recintos colindantes, expresados en el desarrollo 

reglamentario de la Ley 37/2003 del Ruido.  

El nivel de potencia acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores anejas 

será tal que en el entorno del equipo y en los recintos habitables y protegidos no se superen los 

objetivos de calidad acústica correspondientes.  

 

Condiciones de montaje  
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Los equipos se instalarán sobre soportes antivibratorios elásticos cuando se trate de equipos 

pequeños y compactos o sobre una bancada de inercia cuando el equipo no posea una base propia 

suficientemente rígida para resistir los esfuerzos causados por su función o se necesite la alineación 

de sus componentes, como por ejemplo del motor y el ventilador o del motor y la bomba.  

En el caso de equipos instalados sobre una bancada de inercia, tales como bombas de impulsión, 

la bancada será de hormigón o acero de tal forma que tenga la suficiente masa e inercia para evitar 

el paso de vibraciones al edificio. Entre la bancada y la estructura del edificio deben interponerse 

elementos antivibratorios.  

Se consideran válidos los soportes antivibratorios y los conectores flexibles que cumplan la UNE 

100153 IN.  

Se instalarán conectores flexibles a la entrada y a la salida de las tuberías de los equipos.  

En las chimeneas de las instalaciones térmicas que lleven incorporados dispositivos 

electromecánicos para la extracción de productos de combustión se utilizarán silenciadores.  

 

Conducciones hidráulicas  

En el paso de las tuberías a través de los elementos constructivos se utilizarán sistemas 

antivibratorios tales como manguitos elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos, 

abrazaderas y suspensiones elásticas.  

La velocidad de circulación del agua se limitará a 1,5 m/s en las tuberías de calefacción y los 

radiadores de las viviendas.  

No deben apoyarse los radiadores en el pavimento y fijarse a la pared simultáneamente, salvo que 

la pared esté apoyada en el suelo flotante.  

 

Equipos de aire acondicionado  

Los conductos de aire acondicionado deben ser absorbentes acústicos cuando la instalación lo 

requiera y deben utilizarse silenciadores específicos.  

Se evitará el paso de las vibraciones de los conductos a los elementos constructivos mediante 

sistemas antivibratorios, tales como abrazaderas, manguitos y suspensiones elásticas.  

 

Ventilación  

Los conductos de extracción que discurran dentro de una unidad de uso deben revestirse con 

elementos constructivos cuyo índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, sea al menos 

33 dBA  

Asimismo, cuando un conducto de ventilación se adose a un elemento de separación vertical se 

revestirá de tal forma que no disminuya el aislamiento acústico del elemento de separación y se 

garantice la continuidad de la solución constructiva.  

En el caso de que dos unidades de uso colindantes horizontalmente compartieran el mismo 

conducto colectivo de extracción, se cumplirán las condiciones especificadas en el DB HS3.  
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20.8. Exigencia de eficiencia energética en la generación de calor y frío (IT 1.2) 

Se opta por el procedimiento simplificado definido en la IT 1.2.2 para asegurar el cumplimiento de 

esta exigencia. Esta opción se basa en la adopción de medidas destinadas a la limitación indirecta 

del consumo de energía de la instalación térmica mediante la verificación de los valores límite y 

soluciones especificadas en los apartados siguientes. 

 

IT1.2.4.1. Generación de calor y frío 

Con objeto de mejorar la eficiencia energética de los generadores, ajustar la potencia a la demanda 

térmica real y reducir la potencia de diseño en proyecto, se han tenido en cuenta los siguientes 

criterios de cálculo:  

Á Para el cálculo de las cargas térmicas máximas de invierno, las temperaturas secas a 

considerar son las correspondientes a un percentil del 99% para todos los tipos de edificios 

en general.  

Á Para el cálculo de las cargas térmicas máximas de verano, las temperaturas seca y húmeda 

coincidente a considerar son las correspondientes a un percentil del 1% para todos los tipos 

de edificios en general.  

Á Como excepción, para edificios con usos especiales, como hospitales, museos, etc. se ha 

tenido en cuenta un percentil del 99,6% para las cargas máximas de invierno y uno del 0,4% 

para el cálculo de las cargas térmicas máximas de verano.  

El procedimiento de análisis que se ha utilizado obtiene las cargas térmicas de cada espacio para 

todas las horas de un día tipo de cada mes. De esta manera se obtienen los valores de la carga 

máxima simultánea de cada sistema, así como las cargas parciales y mínimas, valores que se han 

utilizado para la selección del tipo y de la potencia de cada una de las plantas generadoras.  

 

IT 1.2.4.1.2. GENERACIÓN DE CALOR  

Requisitos mínimos de rendimientos energéticos de los generadores de calor.  

Los requisitos mínimos serán los establecidos según el apartado 1 de la IT 1.2.4.1.1 Criterios 

generales. 

En el proyecto o memoria técnica se indicarán las prestaciones energéticas de los generadores de 

calor. Además, deberá indicarse la información que aparece en la ficha de producto, exigida por los 

reglamentos de etiquetado energético que apliquen a cada tipo de generador de calor. 

El control del sistema se basará en sonda exterior de compensación de temperatura o termostato 

modulante, de forma que modifique la temperatura de ida a emisores adaptándolos a la demanda. 

Los emisores de calefacción deberán estar calculados para una temperatura máxima de entrada al 

emisor de 60 ºC. 

Las bombas de calor deberán cumplir, además, los siguientes requisitos: 
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a) La temperatura del agua a la salida de las plantas deberá ser mantenida constante al variar la carga, 

salvo excepciones que se justificarán. 

b) Se procurará que la potencia máxima en los equipos se obtenga con el salto máximo de 

temperaturas de entrada y salida establecido por el fabricante, de modo que el caudal del fluido 

caloportador sea mínimo para dicha potencia máxima. Esta situación se puede mantener en carga 

parcial si se disponen de bombas de caudal variable que permitan regular el caudal para el salto 

térmico. 

 

Fraccionamiento de potencia.  

Lo equipos productores objeto de proyecto satisfacen la carga prevista, utilizan un único generador 

para realizar la generación de calor al disponerse menos de 400KW. 

 

Regulación de quemadores.  

No es de aplicación ya que no existen generadores de calor con calentadores alimentados por 

combustibles 

 

Preparación del agua caliente para usos sanitarios  

No es objeto de proyecto la preparación de agua caliente para uso sanitario. 

 

IT 1.2.4.1.3. GENERACIÓN DE FRÍO 

Requisitos mínimos de rendimientos energéticos de los generadores de frío  

Los requisitos mínimos serán los establecidos según el apartado 1 de la IT 1.2.4.1.1 Criterios 

generales. 

Se indicarán los coeficientes EER y COP individual de cada equipo al variar la demanda desde el 

máximo hasta el límite inferior de parcialización, en las condiciones previstas de diseño, así como 

el de la central con la estrategia de funcionamiento elegida.  

Además, deberá indicarse la información que aparece en la ficha de producto, exigida por los 

reglamentos de etiquetado energético que apliquen a cada tipo de generador de frío. 

La temperatura del agua refrigerada a la salida de las plantas deberá ser mantenida constante al 

variar la demanda, salvo excepciones que se justificarán. 

El salto de temperatura será una función creciente de la potencia del generador o generadores, 

hasta el límite establecido por el fabricante, con el fin de ahorrar potencia de bombeo, salvo 

excepciones que se justificarán. 

Las condiciones EER, COP etiquetado energético se pueden encontrar en las fichas técnicas de los 

equipos.  

 

Escalonamiento  de potencia.  
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Los sistemas de volumen refrigerante variable son capaces de escalonar la potencia suministrada 

en función de la demanda interior de los equipos. Igualmente, en el equipo bomba de calor 

disponemos de termostatos que regulan la potencia del equipo. 

Para las unidades de tratamiento de aire, se disponen de válvulas de 3 vías en a la entrada de las 

baterías de frío/calor, que permiten modular las necesidades térmicas suministrados. También la 

bomba de recirculación hidráulica del anillo para la climatización dispone de variadores de 

frecuencia que modulan el caudal necesario. 

La parcialización de la potencia se satisface con el funcionamiento de los equipos seleccionados. 

 

Máquina frigorífica enfriada por aire  

1. Los condensadores de la maquinaria frigorífica enfriada por aire se dimensionarán para una 

temperatura seca exterior igual a la del nivel percentil más exigente más 3 ºC.  

2. La maquinaria frigorífica enfriada por aire estará dotada de un sistema de control de la presión de 

condensación, salvo cuando se tenga la seguridad de que nunca funcionará con temperaturas 

exteriores menores que el límite mínimo que indique el fabricante.  

3. Cuando las máquinas sean reversibles, la temperatura mínima de diseño será la húmeda del nivel 

percentil más exigente menos 2 °C. 

 

Máquina frigorífica enfriada por agua o condensador evaporativo  

No es objeto de proyecto, los equipos productores son enfriadas por aire. 

 

20.1. Descripcion de la instalación.- 

 La instalación de climatización que se proyecta se ha diseñado para dar servicio a la totalidad 

de las zonas y recintos interiores del edificio que se han relacionado anteriormente, de tal manera que 

se garanticen las condiciones ambientales interiores requeridas en cada ámbito y especificadas en 

apartados anteriores, de acuerdo con los criterios de confort establecidos por la I.T.E 02 del RITE.  

A continuación, se describen las características principales de los sistemas de climatización 

elegidos:  

CLIMATIZACIÓN 

TIPO Nº ZONA   
PROD. 

FRIO (KW) 
PROD 

CALOR (KW) 

VRV 1 Vestuarios DAIKIN. RXYSA4AV1 12,1 14,2 
      FXZA15A 1,7 1,9 
      FXZA32A 3,6 4 
      FXZA32A 3,6 4 
      FXZA32A 3,6 4 

VRV 2 Vestuarios DAIKIN. RXYSA5AV 14 16 
      FXZA32A 3,6 4 
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      FXZA32A 3,6 4 
      FXZA32A 3,6 4 
      FXZA15A 1,7 1,9 
      FXZA32A 3,6 4 

BC 3 Zona descanso DAIKIN. RZA635-35A 3,5 4,5 
      FFA35A9 3,5 4,5 

 

AIRE PRIMARIO 

TIPO Nº ZONA MARCA/MODELO 
BATERIA 

FRIO (KW) 
BATERIA 

CALOR (KW) 
CAUDAL 
(M3/H) 

UTA 1 Quirofano Q1 TROX. TKM 50 HE 58,52 54,3 4500 
              

UTA 2 Quirofano Q2 TROX. TKM 50 HE 58,52 54,3 4500 
              

UTA 3 Quirofano Q3 TROX. TKM 50 HE 58,52 54,3 4500 
              

UTA 4 Quirofano Q4 TROX. TKM 50 HE 58,52 54,3 4500 
              

UTA 5 URPA TROX. TKM 50 HE 46,03 41,4 3500 
UTA 6 Pasillo Limpio Q1 y Q2 TROX. TKM 50 HE 88,38 82,81 7000 

              
UTA 7 Pasillo Limpio Q3 y Q4 TROX. TKM 50 HE 72,02 65,06 5500 

              
              

UTA 8 Pasillo Sucio TROX. TKM 50 HE 27,51 23,66 2000 
UTA 9 UVI TROX. TKM 50 HE 88,38 82,81 7000 
REC 1 VESTUARIOS TECNA.RCE-2300-EC/V F7+F7+F8     1560 

 

Justificación del sistema elegido  

La elección de los subsistemas se ha realizado teniendo como objetivos preferentes la eficiencia 

energética del edificio y el bienestar térmico de los ocupantes, para ello se han tenido en cuenta 

los siguientes aspectos:  

Á Compartimentación del edificio, espacios acondicionados.  

Á Condiciones operacionales, actividad y uso de cada espacio.  

Á Simultaneidad de utilización.  

Á Bajo nivel de ruidos y vibraciones.  

Á Cámaras y recintos disponibles para los dispositivos de la instalación.  

Á Protección del medio ambiente.  
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Tecnología VRV 

Para la climatización de estos espacios se proyecta un sistema basado en la producción 

centralizada de energía térmica para todo el edificio, mediante un sistema frigorífico, tipo VRV, que 

quedará ubicado en la planta de baja del inmueble, en edificio habilitado al efecto, dará servicio a todos 

los locales a climatizar, salvo al edificio donde se encuentran los equipos informáticos, para este local, 

y debido a su uso especifico, se proyecta la instalación de un equipo autónomo de aire acondicionado, 

solo frío, de características indicadas en cálculos y presupuesto, montándose el compresor en cubierta. 

 El sistema VRV, se diferencia de manera significativa de los sistemas convencionales 

frigoríficos en su gran versatilidad, modulando eléctricamente la potencia del compresor para adecuar 

las presiones optimas de gas a la demanda instantánea en cada momento. 

 El sistema VRV posee un motor de reluctancia CC, que proporciona mejoras significativas en 

la eficiencia respecto a los motores CA convencionales, gracias a que utiliza simultáneamente 2 formas 

diferentes (par normal y de reluctancia) para generar una potencia adicional a partir de corrientes 

eléctricas pequeñas. 

 El motor está provisto de potentes imanes de neodimio, que crean el par de reluctancia. Los 

imanes de neodimio son 12 veces más potentes que los de ferrita, que son más comunes. 

 La optimización de la curva de onda senoidal produce una rotación del motor más suave y una 

mayor eficiencia del motor. 

 El sistema VRV lineal utiliza un sistema de control PI (Integral proporcional) variable que se 

sirve de sensores de presión de refrigerante para aumentar el control sobre los compresores de control 

Inverter y de control ON/OFF, a fin de reducir las etapas de control en unidades más pequeñas y 

proporcionar un control preciso tanto en las áreas grandes como en las reducidas. 

 A su vez, esto permite controlar de forma individual hasta 40 unidades interiores de diferentes 

capacidades y tipos en una proporción de 50~130 % en comparación con la capacidad de las unidades 

exteriores 

 

El control inteligente aporta mayor comodidad 

 Una válvula de expansión electrónica que utiliza un control PID, ajusta continuamente el 

volumen de refrigerante para responder a las variaciones de carga de las unidades interiores. Por lo 

tanto, el sistema VRV mantiene temperaturas ambientes cómodas en un nivel virtualmente constante 

sin las típicas variaciones de temperatura de los sistemas de control ON /OFF. 

 El termostato puede controlar una temperatura ambiente estable con una variación de ± 0,5°C 

del punto de ajuste. 

Ciclo de marcha/paro menos frecuente 

 

¶ Las consecuencias directas de la técnica adoptada por Daikin para regular la 

capacidad mediante el uso de múltiple compresores son: pérdidas mínimas por 

cambio de modo y sobrevoltajes mínimos debido a la superposición de 

capacidad y frecuencia.  
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¶ Puesto que Daikin utiliza pequeños compresores inverter de 5 CV, la influencia 

de armónicos es inferior a la que genera un único compresor grande. 

¶ El uso de múltiple compresores también garantiza un sistema de reserva del 

50%. 

¶ Los compresores pequeños son más económicos y pueden sustituirse con más 

rapidez. 

 

Control PID 

 Control PID con circuito de compensación automática de la capacidad: 

¶ Permite utilizar tuberías largas de hasta 100 m (longitud real). 

¶ Consta de dos sistemas de control: 

 1 Sistema de control del aceite, que controla el volumen del aceite refrigerante para evitar que 

aumente o retroceda en las tuberías. 

 2 Mecanismo de estabilización del flujo de refrigerante: impide el desplazamiento del 

refrigerante producido por la diferencia de nivel de las unidades interiores en el mismo sistema. 

Control de funcionamiento de las unidades interiores de poca capacidad 

 Cuando la frecuencia de funcionamiento es mínima, se detecta la presión del refrigerante y la 

temperatura exterior, se calcula el número de etapas de control y se controla la capacidad del 

intercambiador de calor (el refrigerante se acumula en las baterías) de la unidad exterior y el flujo de 

aire de los ventiladores de la unidad exterior (controla el cambio de polos de los dos ventiladores). 

Solución de ahorra de energía 

 Bajos costes de funcionamiento: 

¶ Los costes de funcionamiento del sistema VRV son bajos porque éste permite 

el control individual de cada zona. Significa que sólo los ambientes que 

requieren una climatización serán calentados o enfriados, mientras que el 

sistema puede cortarse en los ambientes en donde no se requiere climatización. 

¶ Las unidades VRV tienen el coeficiente de rendimiento/coeficiente de eficiencia 

energética más alto del mercado en el área de funcionamiento más común 

 La tecnología más avanzada de compresor sin escobillas de reluctancia CC: 

 El compresor de espiral recibe el impulso del motor de última generación, lo que proporciona 

un mejor rendimiento y una mayor eficiencia energética, con lo cual el ahorro energético es mayor 

 Capacidad de rearranque automático: 

 Incluso después de cortes eléctricos excepcionalmente largos, la capacidad de rearranque 

automático incorporada garantiza una puesta en marcha automática del sistema. Dado que la memoria 

programada no se borra con las interrupciones del suministro de energía, no es necesaria ninguna 

reinicialización del programa. 

 Bajo nivel sonoro de funcionamiento: 

¶ La continua investigación de Daikin para reducir los niveles sonoros de 

funcionamiento ha permitido desarrollar un compresor de espiral inverter y un 

ventilador diseñados especialmente. 
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¶ La nueva rejilla y el nuevo ventilador funcionan con un nivel de ruido bajo, un 

volumen de flujo de aire elevado y están alojados en una carcasa compacta 

junto con los componentes del compresor asociados. Gracias a este conjunto 

de nueva tecnología, una unidad de 16 CV se puede alojar en una sola carcasa. 

 Ventilador aerodinámico en espiral: 

  La curvatura del borde de la aleta del ventilador reduce la turbulencia, con lo cual se 

reduce la pérdida de presión. 

 Rejilla aerodinámica: 

 La nueva forma facilita la descarga de aire en espiral, con lo cual se reduce la pérdida de 

presión. 

¶ Función nocturna (máx. -8dBA) 

 

 Por la noche, el nivel sonoro de la unidad exterior puede reducirse durante un período 

determinado: la hora de comienzo y de parada pueden ser programadas. 

¶ Las unidades interiores de Daikin tienen niveles de presión sonora muy bajos, 

hasta 25 Dba 

Alto rendimiento 

 Tratamiento anticorrosivo 

¶ El tratamiento anticorrosivo especial del intercambiador de calor proporciona 

una resistencia 5 ó 6 veces superior frente a la lluvia ácida y la corrosión salina. 

La lámina de acero inoxidable de la parte inferior de la unidad proporciona 

protección adicional. 

 Mejora en la resistencia a la corrosión: 

 Pruebas realizadas 

 Contenido de un ciclo (7 días): 

¶ Prueba de niebla salina SS DIN50021: 24 horas 

¶ Prueba del ciclo de humedad KFWDIN50017: 96 horas 

¶ Temperatura ambiente y humedad ambiente: 48 horas 

 Doble función de reserva: 

 En el caso de que un compresor se averíe, la función de reserva configurada en campo o 

controlada de forma remota de la unidad exterior en cuestión (y también entre diferentes unidades 

exteriores) activará el funcionamiento de otro compresor en modo de emergencia, con el fin de 

mantener una capacidad intermedia durante un máximo de 8 horas. 

 Distribución de carga: 

 La secuencia de arranque cíclica de varios sistemas de unidades exteriores compensa la carga 

de los compresores y amplia la duración operativa de éstos. 

 Tecnología especial de compensación de aceite: 
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 Esta tecnología garantiza que cada modulo de unidad exterior contenga la cantidad óptima de 

aceite a fin de mantener un correcto funcionamiento del compresor. Se realizan comprobaciones 

automáticas cada 6 minutos en los compresores que estén en marcha para garantizar que haya aceite 

suficiente para mantenerlos en funcionamiento. En el caso de que se detecte falta de aceite, se podrá 

transportar aceite desde otras unidades exteriores del sistema por el tubo de compensación de aceite 

que conecta varios sistemas. 

 Cada uno de los compresores de una unidad exterior VRV está provisto de un circuito de 

compensación de aceite interno, compuesto de un circuito de separación de aceite y uno de retorno de 

aceite. De este modo se garantiza que la máxima cantidad de aceite retorne al depósito del compresor 

antes de entrar en la red de tuberías REFNET. El circuito de compensación de aceite de cada unidad 

exterior está conectado a los de otras unidades exteriores, lo que ofrece fiabilidad adicional y permite 

la circulación del aceite durante las operaciones de carga parciales. 

 No se requiere equipo de reserva: 

 Los sistemas convencionales VAV (Volumen de Aire Variable) y los sistemas fancoil / 

enfriadoras requieren costosas y voluminosas unidades de reserva en caso de interrupción de servicio. 

Dado que las unidades exteriores del sistema VRV se componen de compresores independientes, el 

sistema en su totalidad sigue funcionando en caso de interrupción de servicio. 

Respeta el medio ambiente 

 Diseño optimizado con R-32: 

 Daikin Europe ha dado un salto espectacular hacia la tecnología de sistemas de climatización 

comerciales con la introducción del VRV, el sistema de flujo de refrigerante variable que funciona con 

R-32.  

 Menos desechos y mejor reciclaje: 

 La PCB soldada sin plomo no produce contaminación ambiental y la placa inferior reciclable de 

acero al Galbarium está diseñada para durar alrededor de seis veces más que la base galvanizada 

tradicional. 

 La función de recuperación de refrigerante: 

 La función de recuperación de refrigerante permite que todas las válvulas de expansión se 

abran. De esta forma es posible drenar el refrigerante desde el sistema de tuberías y almacenarlo en 

el receptor y en el condensador. 

Para un diseño fácil y flexible 

 Total flexibilidad de disposición de los ambientes: 

¶ Los sistemas VRV se adaptan fácilmente a los cambios en la disposición de los 

ambientes: se pueden añadir unidades interiores suplementarias a una unidad 

exterior VRV hasta un nivel de capacidad del 130%. 

 Flexibilidad total: 

¶ El sistema VRV permite alquilar los diferentes pisos e incluso ambientes a 

diferentes clientes porque cada ambiente tiene un control independiente de su 

climatización. 
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¶ Gracias a la tecnología inverter, se puede instalar en un solo sistema hasta 40 

unidades interiores con diferentes tipos y capacidades. Este sistema controla 

automática y efectivamente cada unidad para ofrecer un cómodo ambiente de 

trabajo o de vida en ambientes de tamaños diferentes. 

 Refrigeración y/o calefacción durante todo el año: 

¶ Los sistemas VRV con recuperación de calor, diseñados para ofrecer una 

refrigeración y/o calefacción simultánea durante todo el año, tienen una 

concepción modular y por lo tanto, son ideales para su utilización en ambientes 

o zonas que generan cargas térmicas variables según la orientación del edificio 

o los puntos locales calientes o fríos. 

¶ Es posible que una misma sala de reunión presente diferentes cargas térmicas 

según el momento del día, el número de ocupantes, la situación y utilización de 

alumbrado y de equipos de oficina electrónicos. 

¶ Hasta la creación de los sistemas VRV, se necesitaba un complejo fancoil de 4 

tubos para responder a esta exigencia. Sin embargo, el VRV es más fácil de 

diseñar e instalar y, en su formato con recuperación de calor, puede conservar 

al mismo tiempo la energía de dos o más ambientes. 

 Utilización eficiente del espacio: 

 El sistema VRV le permite utilizar el espacio disponible de forma más eficiente 

 Longitud máxima de las tuberías del refrigerante: 

 La posibilidad de sostener tuberías de refrigerante de hasta 150m de largo (equivalentes a 

175m) permite diseñar los sistemas con diferencias de niveles de 50m entre las unidades interiores y 

exteriores y 15m entre unidades interiores individuales. Por lo tanto, incluso en instalaciones de 

edificios de 15 pisos, todas las unidades exteriores pueden instalarse en el techo del edificio. 

 Corto tiempo de planificación y diseño: 

 En los sistemas de agua convencionales, el tamaño de los tubos debe calcularse según el 

caudal del agua. Sin embargo, con el sistema VRV de Daikin y su innovadora tecnología de compresor, 

no es necesario perder mucho tiempo con cálculos de tubería, lo que significa considerables 

reducciones del tiempo de diseño. 

Para un diseño fácil y flexible 

 Tiempo de instalación corto: 

¶ Gracias a las opciones de tubos de refrigerante de pequeño diámetro interno y 

de tubería REFNET, el sistema de tubería VRV puede instalarse muy fácil y 

rápidamente. 

¶ La instalación del sistema VRV también puede efectuarse piso por piso, de tal 

forma que secciones del edificio pueden ponerse rápidamente en uso o permitir 

que el sistema de climatización se ponga en servicio y funcione por etapas, en 

lugar de esperar la finalización del proyecto 

 Reducción drástica del espacio de instalación: 

 Con VRV se reduce drásticamente el espacio de instalación; por ejemplo, la unidad exterior de 

16 CV se aloja en una unidad exterior de carcasa única, lo cual reduce en un 50% el espacio de 

instalación necesario. 
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 Modular y ligero: 

¶ El diseño modular permite unir las unidades en filas con un destacado grado de 

uniformidad. 

¶ El diseño de las unidades exteriores es suficientemente compacto para permitir 

su transporte en el techo por un elevador comercial, lo que resuelve el problema 

de transporte en la obra, particularmente cuando se necesita instalar unidades 

exteriores en cada piso. 

 No se necesita ningún refuerzo estructural: 

¶ El acero al Galbarium permite el uso de cimentación en bloques. 

¶ Gracias a la construcción ligera y sin vibraciones de las unidades exteriores, no 

es necesario reforzar los suelos, lo que reduce el coste general del edificio. 

  Tubería Refnet unificada: 

¶ El sistema de tuberías Refnet unificadas de Daikin se ha diseñado para facilitar 

la instalación. 

¶ Contrariamente a los sistemas convencionales basados en agua, sólo se 

necesitan 2 ó 3 tubos de refrigerante principales, los sistemas VRV no requieren 

purgadores, válvulas de retención, válvulas de 2 y 3 vías, separadores de aceite, 

tratamiento antihielo o purga de aire. 

¶ La utilización de la tubería REFNET en combinación con las válvulas de 

expansión electrónicas, permite una drástica reducción del desequilibrio del flujo 

refrigerante entre las unidades interiores, a pesar del pequeño diámetro de la 

tubería. 

¶ Las juntas y cabezales REFNET (accesorios) pueden reducir el trabajo de 

instalación y aumentar la fiabilidad del sistema. 

¶ En comparación con las uniones en T estándar, en las que la distribución del 

refrigerante dista mucho de ser óptima, las uniones REFNET de Daikin se han 

diseñado específicamente para optimizar el flujo del refrigerante. 

  Diseño flexible: 

 Aumenta la flexibilidad de diseño en una terraza. 

 Presión estática externa: 6mm CA: 

 Daikin ofrece una presión estática externa alta como estándar por ajuste en la obra. 

 Conexión de tubería de 4 vías: 

 La serie VRVII no sólo ofrece la posibilidad de tender las tuberías desde la parte frontal, sino 

también desde ambos laterales o la parte inferior, con lo cual la libertad de tendido es mayor. 

 Reducción del tamaño de la tubería de refrigerante: 

¶ Diámetros inferiores de tubería: 

 El uso del refrigerante R-32 de alta eficiencia permite que el sistema VRV funcione con una 

carga de refrigerante menor, lo que supone una reducción del diámetro de los tubos de gas y de líquido. 

¶ Costes de tuberías reducidos debido al diseño modular: 

 Los diámetros inferiores de los tubos de gas y de líquido contribuyen a reducir el espacio y los 

costes de instalación. 
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 Arranque secuencial: 

 Pueden conectarse hasta 3 unidades exteriores con una misma acometida y se pueden 

encender secuencialmente. Esto permite reducir el número de protecciones y sus capacidades para 

simplificar el cableado (para los modelos de hasta 10 CV). 

 Autodiagnóstico: 

 Detecta averías del sistema y muestra el tipo de anomalía, lo que permite un servicio y 

mantenimiento más sencillo y eficiente. 

 Comprobación de cableado incorrecto: 

 La función de comprobación de cableado incorrecto de que dispone la serie VRVII supone una 

auténtica innovación, ya que avisa a los operarios de posibles errores de conexión de los cables y las 

tuberías entre unidades. Esta función identifica e indica los errores del sistema mediante el encendido 

y el apagado de los LED situados en las PCB de la unidad exterior. 

 Cableado simplificado: 

¶ Un sencillo sistema no blindado de transmisión múltiplex de dos hilos une cada 

unidad exterior con varias unidades interiores a través de un cable de dos 

núcleos, lo que simplifica la operación de cableado. 

¶ Además, las unidades exteriores tienen tomas de conexión de alimentación en 

el lateral y en la parte frontal, lo que facilita la instalación y el mantenimiento y, 

además, se permite ahorrar espacio cuando se conectan juntas filas de 

unidades. 

 Sistema de ñS¼per cableadoò: 

¶ El sistema de súper cableado permite el uso compartido del cableado entre las 

unidades interiores, las unidades exteriores y el mando a distancia centralizado. 

¶ Este sistema hace que sea fácil actualizar el sistema existente con un mando a 

distancia centralizado, simplemente conectándolo a las unidades exteriores. 

¶ Gracias al sistema de cableado sin polaridad, es imposible realizar conexiones 

incorrectas y, en consecuencia, se reduce el tiempo necesario para realizar la 

instalación. 

 Conexión de cableado de 4 vías: 

 Los cables se pueden introducir desde el panel frontal, desde los paneles laterales izquierdo y 

derecho o desde el panel inferior de la unidad exterior. 

 Función de ajuste de identificación automático: 

 Esta función se ocupa de configurar el cableado entre las unidades interior y exterior, así como 

el cableado de control de grupos de varias unidades interiores, con lo que se evita la molesta tarea de 

ajustar manualmente cada identificación. 

 A continuación, se describen de forma resumida las características de los diferentes 

subsistemas en los que puede dividirse la instalación de climatización proyectada, con referencia a las 

zonas termo higrométricas interiores que, por las características del uso al que se destinarán, por sus 

orientaciones geográficas, o por razones de simultaneidad de carga y criterios de diversificación y 

ahorro energético, se ha considerado oportuno definir en el edificio, en atención a las prescripciones 
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de la I.T.E 02 4 1 del RITE y teniendo siempre en consideración los estándares de calidad requeridos 

por la Propiedad. 

 En el documento de mediciones y presupuesto que acompaña a esta memoria se definen y 

valoran cada uno de los sistemas y equipos proyectados. Las condiciones y prescripciones específicas 

para su correcta instalación están recogidas en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares de este 

proyecto. 

 

UNIDADES EXTERIORES VRV. VESTUARIOS 

 

UNIDADES INTERIORES VRV. VESTUARIOS 
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RECUPERADORES DE CALOR . VESTUARIOS 

 

 

CLIMATIZACIÓN. SALA DESCANSO  

Unidad interior de cassette de 4 vías de expansión directa marca Daikin, modelo FFA35A9, válida 

para montajes split y múltiple bomba de calor, DC Inverter, con válvula de expansión en la unidad 

exterior, de dimensiones (AlxAnxPr) 260x575x575 mm, adaptable a panel modular para techo 

estándar de 600 x 600 mm y altura de falso techo reducida. Capacidad frigorífica / calorífica nominal 

3.500 / 4.500 W, peso 17,5 kg y nivel sonoro en refrigeración / calefacción 25 / 25 dBA (velocidad 

baja). Alimentación monofásica 220V mediante interconexión a unidad exterior. Conexiones tubería 

frigorífica Liq.1/4" y Gas 3/8". Dos etapas de velocidad del ventilador, con caudales en refrigeración 

/ calefacción (alto-nom-bajo) 10-8,5-6,5 / 10-8,5-6,5 m3/min. Control por microprocesador, con 

orientación vertical automática (distribución uniforme del aire, prevención de corrientes de aire y 

suciedad en el techo), Rearranque automático, control ON/OFF remoto opcional, señal de limpieza 
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de filtro y filtro de aire de succión. Panel decorativo BYFQ60CW (accesorio necesario) de estilo 

moderno. Posibilidad de accesorio de mando a distancia por infrarrojos o bien de mando a distancia 

con cable (programación diaria o semanal). Incorpora función de ahorro de energía modo ventilador 

(sin enfriar o calentar) y Modo Home Leave Operation (modo durante ausencia). Incluye bomba de 

drenaje de serie. Posibilidad de selección automática de modo de funcionamiento (frío / calor / 

ventilación). Utiliza refrigerante ecológico R410A. 
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IT 1.2.4.2. Redes de tuberías y conductos  

IT 1.2.4.2.1. Aislamiento térmico de redes de TUBERÍAS  

En aplicación del apartado IT 1.2.4.2. todas las tuberías y accesorios, así como los equipos, 

aparatos y depósitos de las instalaciones térmicas dispondrán de un aislamiento térmico cuando 

contengan fluidos refrigerados con temperatura menor que la temperatura del ambiente del local 

por el que discurran, o fluidos con temperatura mayor que 40 °C cuando estén instalados en locales 

no calefactados.  

Las pérdidas térmicas globales por el conjunto de tuberías no superarán el 4% de la potencia 

máxima que transportan. En ningún caso el espesor será menor al indicado en las tablas de la IT 

1.2.4.2.1.2  

Los conductos y accesorios de la red de impulsión de aire dispondrán de un aislamiento térmico 

suficiente para que la pérdida de calor no sea mayor que el 4% de la potencia que transportan y 

siempre que sea suficiente para evitar condensaciones.  

GENERALIDADES 

Para el cálculo del espesor mínimo de aislamiento se podrá optar por el procedimiento simplificado 

o por el alternativo. Para instalaciones de más de 70 kW debe utilizarse el método alternativo. En 

ningún caso el espesor mínimo debe ser menor al especificado en las tablas de la IT 1.2.4.2.1.2. 

 

Tabla 1.2.4.2 Espesores mínimos de aislamiento (mm) de tuberías y accesorios que transportan ACS que discurren por 

el interior y el exterior de los edificios 

El espesor mínimo de aislamiento de las tuberías de diámetro exterior menor o igual que 25 mm y 

de longitud menor que 10 m, contada a partir de la conexión a la red general de tuberías hasta la 

unidad terminal, y que estén empotradas en tabiques y suelos o instaladas en canaletas interiores, 

será de 10 mm, evitando, en cualquier caso, la formación de condensaciones. 

En cualquier caso, se evitará la formación de condensaciones superficiales e intersticiales en 

instalaciones de frío y redes de agua fría sanitaria. 
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IT 1.2.4.2.2. Aislamiento térmico de redes de conductos  

Los conductos y accesorios de la red de impulsión de aire dispondrán de un aislamiento térmico 

suficiente para que la pérdida de calor no sea mayor que el 4 % de la potencia que transportan y 

siempre que sea suficiente para evitar condensaciones.  

Cuando la potencia útil nominal a instalar de generación de calor o frío sea menor o igual que 70 

kW son válidos los espesores mínimos de aislamiento para conductos y accesorios de la red de 

impulsión de aire que se indican:  

a) Para un material con conductividad térmica de referencia a 10 °C de 0,040 W/(m.K), serán los 

siguientes:  

i. En interiores 30 mm.  

ii. En exteriores 50 mm. 

b) Para materiales de conductividad térmica distinta de la anterior, se considera válida la 

determinación del espesor mínimo aplicando las ecuaciones del apartado 1.2.4.2.1.2.  

c) El espesor mínimo de aislamiento de ramales finales de conductos de longitud menor de 5 metros 

se podrá reducir a 13 mm si existe impedimento físico demostrable de espacio.  

Para potencias mayores que 70 kW deberá justificarse documentalmente que las pérdidas no son 

mayores que las obtenidas con los espesores indicados anteriormente.  

Las redes de retorno se aislarán cuando discurran por el exterior del edificio y, en interiores, cuando 

el aire esté a temperatura menor que la de rocío del ambiente o cuando el conducto pase a través 

de locales no acondicionados.  

A efectos de aislamiento térmico, los aparcamientos se equipararán al ambiente exterior.  

Los conductos de tomas de aire exterior se aislarán con el nivel necesario para evitar la formación 

de condensaciones.  



    

MEMORIA JUSTIFICATIVA (INSTALACIONES) 

Página 137 de  328 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR, AMPLIACIÓN E INSTALACIONES  
DEL BLOQUE QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL ASEPEYO DE COSLADA 
CALLE JOAQUÍN CÁRDENAS, 2- 28823 ï COSLADA, MADRID 

 

Cuando los conductos estén instalados al exterior, la terminación final del aislamiento deberá poseer 

la protección suficiente contra la intemperie. Se prestará especial cuidado en la realización de la 

estanquidad de las juntas al paso del agua de lluvia.  

Los componentes que vengan aislados de fábrica tendrán el nivel de aislamiento indicado por la 

respectiva normativa o determinado por el fabricante. 

 

Propiedades técnicas del conducto empleado 

 

IT 1.2.4.2.3. estanqueidad redes de conductos  

 

La ejecución e instalación resultante de las redes de conductos tendrán una estanquidad 

correspondiente a la clase ATC 4 o superior, según la aplicación. 
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IT 1.2.4.2.4. Caídas de presión en componentes  

Las caídas de presión máximas admisibles serán las siguientes:  

Baterías de calentamiento  40 Pa 

Baterías de refrigeración en seco 60 Pa 

Baterías de refrigeración y 

deshumectación 

120 Pa 

Atenuadores acústicos 60 Pa 

Unidades terminales de aire  40 Pa 

Rejillas de retorno de aire 20 Pa 

 

IT 1.2.4.2.5 Eficiencia energética de los equipos para el transporte de fluidos  

Estos requisitos afectan a los siguientes equipos para el transporte de fluidos: 

a) Bombas hidráulicas [Potencia absorbida por el motor dividida por el caudal de fluido transportado, 

medida en W/(m³/s)] 

b) Circuladores sin prensaestopas independientes y circuladores sin prensaestopas integrados en 

productos. 

c) Ventiladores de motor con una potencia eléctrica de entrada comprendida entre 125 W y 500 kW. 

Se indicará la categoría a la que pertenece cada sistema, considerando el ventilador de impulsión 

y el de retorno, de acuerdo con la siguiente clasificación: 

a) Ventilador de aire de impulsión: 

Tipo de sistema  
Sistemas de 

acondicionamiento  
Sistemas de ventilación  

Ventilador impulsión SFP4 SFP3 

 

b) Ventilador de aire de extracción: 

Tipo de sistema  
Sistemas de 

acondicionamiento  
Sistemas de ventilación  

Ventilador retorno SFP3 SFP2 

Sistema de climatización, será la indicada en la tabla 2.4.2.7. 
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TIPO Nº ZONA Ventilador Impulsión Ventilador Retorno 

UTA 1 Quirofano Q1 SFP5 SFP3 
UTA 2 Quirofano Q2 SFP5 SFP3 
UTA 3 Quirofano Q3 SFP5 SFP3 
UTA 4 Quirofano Q4 SFP5 SFP3 
UTA 5 URPA SFP5 SFP3 
UTA 6 Pasillo Limpio Q1 y Q2 SFP5 SFP3 
UTA 7 Pasillo Limpio Q3 y Q4 SFP5 SFP3 
UTA 8 Pasillo Sucio SFP5 SFP3 
UTA 9 UVI SFP5 SFP3 
REC 1 VESTUARIOS SFP4 SFP4 

 

 

IT 1.2.4.2.6. Eficiencia energética de los motores eléctricos  

La selección de los motores eléctricos se justificará basándose en criterios de eficiencia energética.  

Los motores eléctricos cumplirán los requisitos establecidos en los reglamentos europeos de diseño 

ecológico vigentes que les sean de aplicación. 

En el proyecto o memoria técnica, para aquellos casos en que los equipos dispongan de etiquetado 

energético, se indicará su clase. Además, se indicará la información que aparece en la ficha de 

producto exigida por el reglamento de etiquetado energético que aplique. 

Quedan excluidos los siguientes motores: para ambientes especiales, encapsulados, no ventilados, 

motores directamente acoplados a bombas, sumergibles, de compresores herméticos y otros.  

La eficiencia deberá ser medida de acuerdo a la norma UNE-EN 60034-2. 
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IT 1.2.4.2.7. Redes de tubería  

Las redes de tuberías se han diseñado para conseguir el mayor equilibrado posible de las distintas 

unidades terminales, posteriormente se han insertado válvulas de equilibrado para conseguir un 

ajuste óptimo. 

 

IT 1.2.4.2.8 Unidades de ventilación . 

Las unidades de ventilación cumplirán con los límites de rendimiento para unidades residenciales y 

no residenciales establecidos en el reglamento de diseño ecológico aplicable o la normativa que lo 

sustituya. 

En el proyecto o memoria técnica, para aquellos casos en que los equipos dispongan de etiquetado 

energético, se indicará su clase. Además, se indicará la información que aparece en la ficha de 

producto exigida por el reglamento de etiquetado energético que aplique. 

 

IT.1.2.4.2.9 Emisores térmicos.  

No se disponen de emisores térmicos en proyecto. 

 

IT 1.2.4.3. Control de las instalaciones térmicas  

 

IT 1.2.4.3.1. Control de las instalaciones de climatización  

El control se encuentra individualizado por estancias mediante una regulación por termostatos.  

Los equipos trabajan en comunicación con los protocolos BMS del control centralizado del edificio. 

Al disponerse de una potencia inferior a 70Kw se permite un control todo o nada con regulación de 

temperatura, velocidad de los ventiladores y control de funcionamiento de la ventilación en sala de 

máquinas. 

Para potencias térmicas y caudal de climatización mayores deben de disponerse dispositivos de 

control adicionales. 

Todas las instalaciones térmicas estarán dotadas de los sistemas de control automático necesarios 
para que se puedan mantener en los locales las condiciones de diseño previstas, ajustando los 
consumos de energía a las variaciones de la carga térmica.  

El empleo de controles de tipo todo-nada está limitado a las siguientes aplicaciones:  

· límites de seguridad de temperatura y presión,  

· regulación de la velocidad de ventiladores de unidades terminales,  

· control de la emisión térmica de generadores de instalaciones individuales,  
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· control de la temperatura de ambientes servidos por aparatos unitarios, siempre que la 
potencia térmica nominal total del sistema no sea mayor que 70 kW 

· control del funcionamiento de la ventilación de salas de máquinas con ventilación forzada.  

El rearme automático de los dispositivos de seguridad sólo se permitirá cuando se indique 
expresamente en las Instrucciones técnicas.  

Los sistemas formados por diferentes subsistemas deben disponer de los dispositivos necesarios 
para dejar fuera de servicio cada uno de estos en función del régimen de ocupación, sin que se vea 
afectado el resto de las instalaciones.  

Las válvulas de control automático se seleccionarán de manera que, al caudal máximo de proyecto 
y con la válvula abierta, la pérdida de presión que se producirá en la válvula esté comprendida entre 
0,6 y 1,3 veces la pérdida del elemento controlado.  

La variación de la temperatura del agua en función de las condiciones exteriores se hará en los 
circuitos secundarios de los generadores de calor de tipo estándar y en el mismo generador en el 
caso de generadores de baja temperatura y de condensación, hasta el límite fijado por el fabricante.  

La temperatura del fluido refrigerado a la salida de una central frigorífica de producción instantánea 
se mantendrá constante, cualquiera que sea la demanda e independientemente de las condiciones 
exteriores, salvo situaciones que deben estar justificadas.  

El control de la secuencia de funcionamiento de los generadores de calor o frío se hará siguiendo 
estos criterios:  

Cuando la eficiencia del generador disminuye al disminuir la demanda, los generadores trabajarán 
en secuencia.  

Al disminuir la demanda se modulará la potencia entregada por cada generador (con continuidad o 
por escalones) hasta alcanzar el valor mínimo permitido y parar una máquina; a continuación, se 
actuará de la misma manera sobre los otros generadores.  

Al aumentar la demanda se actuará de forma inversa.  

Cuando la eficiencia del generador aumente al disminuir la demanda, los generadores se 
mantendrán funcionando en paralelo.  

Al disminuir la demanda se modulará la potencia entregada por los generadores (con continuidad o 
por escalones) hasta alcanzar la eficiencia máxima; a continuación, se modulará la potencia de un 
generador hasta llegar a su parada y se actuará de la misma manera sobre los otros generadores. 

Al aumentar la demanda se actuará de forma inversa.  

Para el control de la temperatura de condensación de la máquina frigorífica se seguirán los criterios 
indicados en los apartados anteriores para máquinas enfriadas por aire y para máquinas enfriadas 
por agua.  

Los ventiladores de más de 5 m3/s llevarán incorporado un dispositivo indirecto para la medición y 
el control del caudal de aire.  

La instalación proyectada dispondrá de un sistema de control que detecte y regule todos los 
parámetros en la instalación. 
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IT 1.2.4.3.2. Control de las condiciones termo -higrométricas  

Los sistemas de climatización, centralizados o individuales, se diseñarán para controlar el ambiente 

interior desde el punto de vista termo-higrométrico. 

 

Mediante termostatos y control de la ventilación de los espacios es alcanzar un control sobre las 

condiciones termo-higrométricas THM-C4. 

 

IT 1.2.4.3.3. Control de la calidad de aire interior en las instalaciones de climatización  

1. Los sistemas de ventilación y climatización, centralizados o individuales, se diseñarán  

para controlar el ambiente interior, desde el punto de vista de la calidad de aire interior. 

2. La calidad del aire interior será controlada por uno de los métodos enumerados en la  

tabla 2.4.3.2 

 

3. Los métodos IDA-C2, IDA-C3 e IDA-C4 se emplearán en locales no diseñados para ocupación 

humana permanente. 

4. El método IDA-C6 se empleará para locales de ocupación variable, como teatros, cines, salones 

de actos, aulas, recintos para el deporte y similares. 

 

Sistema de control adoptado  

IDA-C6 

 

IT 1.2.4.3.4. Control de instalaciones centralizadas de preparación de ACS  

No es objeto de proyecto. 
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IT 1.2.4.3.5. Sistemas de automatización y control de instalaciones.  

No es de aplicación al disponerse una potencia inferior a 290Kw. 

 

IT 1.2.4.4. Contabilización de consumos  

1. Toda instalación térmica que dé servicio a más de un usuario dispondrá de algún sistema que 

permita el reparto de los gastos correspondientes a cada servicio (calor, frío y agua caliente 

sanitaria) entre los diferentes usuarios, en el caso del agua caliente sanitaria deberá ser un contador 

individual. El sistema previsto, instalado en el tramo de acometida a cada unidad de consumo, 

permitirá regular y medir los consumos, así como interrumpir los servicios desde el exterior de los 

locales. 

Las instalaciones térmicas que suministren calefacción o refrigeración a un edificio a partir de una 

instalación centralizada que abastezca a varios consumidores y a los titulares que reciben dicho 

suministro desde una red de calefacción o refrigeración urbana, definidas en el apéndice 1 de este 

Reglamento, cuando dichas instalaciones térmicas no dispongan de un sistema que permita el 

reparto de los gastos correspondientes a cada servicio (calor y frío) entre los diferentes 

consumidores, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa que regule la 

contabilización de consumos individuales en instalaciones de edificios. 

Los clientes finales de los edificios abastecidos a partir de una red urbana de calefacción, 

refrigeración o agua caliente sanitaria, recibirán, por parte del titular de la red, contadores 

individuales, de precio razonable y asequible de acuerdo con los estándares del mercado, que 

reflejen con precisión su consumo real de energía. 

Cuando se suministren calefacción, refrigeración o agua caliente sanitaria a un edificio a partir de 

una fuente central que abastezca varios edificios o de una red urbana de calefacción o refrigeración, 

se instalará un contador en el intercambiador de calor o punto de entrega. 

En las instalaciones todo aire, o de caudal de refrigerante variable, el sistema para el control de 

consumos por usuario será definido por el proyectista o el redactor de la memoria técnica en el 

propio proyecto, o en la memoria técnica de la instalación. 

Las instalaciones solares de más de 14 kW de potencia nominal, destinadas a dar cumplimiento a 

lo establecido en la sección HE4 del Código Técnico de la Edificación dispondrán de un sistema de 

medida de la energía final suministrada, con objeto de poder verificar el programa de gestión 

energética y las inspecciones periódicas de eficiencia energética especificados en la IT 3.4.3 y en 

la IT 4.2.1. 

En el caso de instalaciones solares con acumulación solar distribuida será suficiente la 

contabilización de la energía solar de forma centralizada en el circuito de distribución hacia los 

acumuladores individuales. 

El diseño del sistema de contabilización de energía solar debe permitir al usuario de la instalación 

comprobar de forma directa, visual e inequívoca el correcto funcionamiento de la instalación, de 

manera que este pueda controlar periódicamente la producción de la instalación. 

2. Las instalaciones térmicas de potencia útil nominal mayor que 70 kW, en régimen de refrigeración 

o calefacción, dispondrán de dispositivos que permitan efectuar la medición y registrar el consumo 
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de combustible y energía eléctrica, de forma separada del consumo debido a otros usos del resto 

del edificio. 

3. Se dispondrán dispositivos para la medición de la energía térmica generada o demandada en 

centrales de potencia útil nominal mayor que 70 kW, en refrigeración o calefacción. Este dispositivo 

se podrá emplear también para modular la producción de energía térmica en función de la demanda. 

Cuando se disponga de servicio de agua caliente sanitaria se dispondrá de un dispositivo de 

medición de la energía en el primario de la producción y en la recirculación. 

4. Las instalaciones térmicas de potencia útil nominal en refrigeración mayor que 70 kW dispondrán 

de un dispositivo que permita medir y registrar el consumo de energía eléctrica de la central 

frigorífica (maquinaria frigorífica, torres y bombas de agua refrigerada, esencialmente) de forma 

diferenciada de la medición del consumo de energía del resto de equipos del sistema de 

acondicionamiento. 

5. Los generadores de calor y de frío de potencia útil nominal mayor que 70 kW dispondrán de un 

dispositivo que permita registrar el número de horas de funcionamiento del generador. 

 

Los equipos productores disponen de potencia nominal inferior a 70KW, por lo tanto, no es de 
aplicación la contabilización de consumos. 

En las unidades terminales de aire, al disponerse en algunas una potencia térmica mayor de 70KW, 
se dispondrán un contador de energía térmica demanda conforme al RITE, no obstante, aquellas 
unidades terminales con potencia inferior a 70KW también dispondrán de contador de energía térmica. 

 

IT 1.2.4.5. Recuperación de energía. 

IT 1.2.4.5.1. Enfriamiento gratuito por aire exterior  

La instalación dispone modo de enfriamiento gratuito por aire exterior o capacidad de recircular 

parte del aire tratado. 

 

IT 1.2.4.5.2. Recuperación de calor del aire de extracción  

En los sistemas de climatización de los edificios en los que el caudal de aire expulsado al exterior, por 
medios mecánicos, sea superior a 0,28 m³/s, se recuperará la energía del aire expulsado. 

Sobre el lado del aire de extracción se instalará un aparato de enfriamiento adiabático. 

Las eficiencias mínimas en calor sensible sobre el aire exterior (%) y las pérdidas de presión máximas 
(Pa) en función del caudal de aire exterior (m³/s) y de las horas anuales de funcionamiento del sistema 
deben ser como mínimo las indicadas en la siguiente tabla : 

 

Horas anuales de funcionamiento  

Caudal de aire exterior (m 3/s)  

>0,5...1,15    >1,5...3,0    3,0...6,0    >6,0...12    >12    

%  Pa %  Pa %  Pa %  Pa %  Pa 
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2.000  40  100  44  120  47  140  55  160  60  180  

> 2.000 ... 4.000  44  140  47  160  52  180  58  200  64  220  

> 4.000....6.000  47  160  50  180  55  200  64  220  70  240  

> 6.000  50  180  55  200  60  220  70  240  75  260  

 

En las piscinas climatizadas, la energía térmica contenida en el aire expulsado deberá ser recuperada, 
con una eficiencia mínima y unas pérdidas máximas de presión iguales a las indicadas en la tabla, para 
más de 6.000 horas anuales de funcionamiento, en función del caudal. 

Alternativamente al uso del aire exterior, el mantenimiento de la humedad relativa del ambiente puede 
lograrse por medio de una bomba de calor, dimensionada específicamente para esta función, que enfríe, 
deshumedezca y recaliente el mismo aire del ambiente en ciclo cerrado. 

Para la instalación proyectada se ha previsto la instalación de recuperadores entálpicos con sistema 
ñFreecolingò en la instalaci·n de un sistema de enfriamiento gratuito por aire exterior dando 
cumplimiento a lo exigido. 

Las horas de funcionamiento se estiman en >6000h anuales. La unidad de tratamiento de aire dispone 
de un caudal máximo de 2 m3/s; por tanto la eficiencia debe situarse en más del 55%. 

En el caso de las unidades de tratamiento de aire se sitúa en más de un 68% 

En el caso del recuperador de calor de vestuarios se sitúa en más de un 74% 

 

IT 1.2.4.5.3. Estratificación  

No se dispone de zonas de gran altura, por lo que no es de aplicación este apartado. 

 

IT 1.2.4.5.4. Zonificación  

Cada sistema se dividirá en subsistemas, teniendo en cuenta la compartimentación de los espacios 

interiores, orientación, así como su uso, ocupación y horario de funcionamiento.. 

 

IT 1.2.4.5.5. Ahorro de energía en piscinas   

No se disponen de piscinas en el proyecto. 

 

IT 1.2.4.6. Energías renovables y aprovechamiento de energías residuales  

 

IT 1.2.4.6.1 Contribución de energía renovable o residual para la producción térmica del 

edificio.  

El agua caliente sanitaria no es objeto de proyecto. 
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IT 1.2.4.6.2 Contribución de calor renovable o residual para el calentamiento de piscinas al 

aire libre  

No se disponen de piscinas en el proyecto. 

 

IT 1.2.4.6.3 Climatización de espacios abiertos  

No se disponen espacios abiertos climatizados 

 

IT 1.2.4.7. Limitación de la utilización de energía convencional  

 

1.2.4.7.1 Limitación de la utilización de energía convencional para la producción de 

calefacción centralizada  

No es de aplicación, ya que no se emplean sistemas de calefacción mediante calentamiento por 

efecto Joule. 

 

1.2.4.7.2 Locales sin climatización  

No se climatizan locales no habitables. 

 

IT 1.2.4.7.3. Acción simultánea de fluidos con temperatura opuesta  

No se emplean, ni el sistema está configurado para: 

a) procesos sucesivos de enfriamiento y calentamiento;  

b)  la acción simultánea de dos fluidos con temperatura de efectos opuestos;  

 

IT 1.2.4.7.4 Limitación del consumo de combustibles sólidos de origen fósil.  

No se utilizan procesos de combustión con combustibles de origen fósil. 

 

IT 1.2.4.8. Eficiencia energética general del sistema de climatización y agua caliente sanitaria. 

 
Se muestran los resultados obtenidos en el cálculo de la demanda energética de calefacción y refrigeración 
de cada zona habitable, junto a la demanda total del edificio. 

Zonas habitables  Su 
(m²) 

Dcal Dref 
(kWh/año) (kWh/m²·año) (kWh/año) (kWh/m²·año) 

P1 1.342,29 22.469,93 16,74 32.872,68 24,49 
 

donde: 
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Su: Superficie útil de la zona habitable, m². 

Dcal: Valor calculado de la demanda energética de calefacción, kWh/año. 

Dref: Valor calculado de la demanda energética de refrigeración, kWh/m²·año. 

 

AIRE PRIMARIO 

TIPO Nº ZONA MARCA/MODELO KWh KWh/año 

UTA 1 Quirofano Q1 TROX. TKM 50 HE 4,88 6714,88 
UTA 2 Quirofano Q2 TROX. TKM 50 HE 4,88 6714,88 
UTA 3 Quirofano Q3 TROX. TKM 50 HE 4,88 6714,88 
UTA 4 Quirofano Q4 TROX. TKM 50 HE 4,88 6714,88 
UTA 5 URPA TROX. TKM 50 HE 3,3 3689,4 
UTA 6 Pasillo Limpio Q1 y Q2 TROX. TKM 50 HE 7,7 8608,6 
UTA 7 Pasillo Limpio Q3 y Q4 TROX. TKM 50 HE 5,44 6081,92 
UTA 8 Pasillo Sucio TROX. TKM 50 HE 2,81 3141,58 
UTA 9 UVI TROX. TKM 50 HE 7,7 8608,6 
REC 1 VESTUARIOS TECNA.RCE-2300-EC/V F7+F7+F8 1,6 1788,8 

    TOTAL 58778,42 

 

CLIMATIZACIÓN 

TIPO Nº ZONA MARCA/MODELO KWh KWh/año 

VRV 1 Vestuarios DAIKIN. RXYSA4AV1 3,4 11560 
VRV 2 Vestuarios DAIKIN. RXYSA5AV 3,71 12614 
BC 3 Zona descanso DAIKIN. RZA635-35A 1,3 4420 
        TOTAL 28594 

 

Se estima un 50% de funcionamiento en horas anuales con sus respectivas eficiencias energéticas de 

los equipos. 

 

Tomando los datos de la IT 1.2.4.4. Contabilización de consumos; se obtiene la siguiente eficiencia energética 

de la instalación: 

‐
ὈὩάὥὲὨὥ ὑὡὬ

ὅέὲίόάέ ὑὡὬ
 
υυȢστρ

ψχσχς
φσϷ 
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20.2. EXIGENCIA DE SEGURIDAD (IT 1.3) 

 

IT 1.3.4.1. Generación de calor y frío 

1.3.4.1.1 Condiciones generales 

Los generadores de calor que utilizan combustibles gaseosos, incluidos en el ámbito de 

aplicación del Reglamento (UE) 2016/426 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2016, sobre los aparatos que queman combustibles gaseosos y por el que se deroga la Directiva 

2009/142/CE tendrán la certificación de conformidad según lo establecido en dicho reglamento. 

Los generadores de calor estarán equipados con un sistema de detección de flujo que impida el 

funcionamiento del mismo si no circula por él el caudal mínimo, salvo que el fabricante especifique que 

no requieren circulación mínima. 

Los generadores de calor con combustibles que no sean gases dispondrán de: 

a) Un dispositivo de interrupción de funcionamiento del quemador en caso de retroceso de los 

productos de la combustión; 

b) Un dispositivo de interrupción de funcionamiento del quemador que impida que se alcancen 

temperaturas mayores que las de diseño, que será de rearme manual. 

Los generadores de calor que utilicen biocombustible sólido tendrán: 

a) Un dispositivo de interrupción de funcionamiento del sistema de combustión en caso de 

retroceso de los productos de la combustión o de llama. Deberá incluirse un sistema que evite la 

propagación del retroceso de la llama hasta el silo de almacenamiento que puede ser de inundación 

del alimentador de la caldera o dispositivo similar, o garantice la depresión en la zona de combustión; 

b) un dispositivo de interrupción de funcionamiento del sistema de combustión que impida que 

se alcancen temperaturas mayores que las de diseño, que será de rearme manual; 

c) un sistema de eliminación del calor residual producido en la caldera como consecuencia del 

biocombustible ya introducido en la misma cuando se interrumpa el funcionamiento del sistema de 

combustión. Son válidos a estos efectos un recipiente de expansión abierto que pueda liberar el vapor 

si la temperatura del agua en la caldera alcanza los 100 °C o un intercambiador de calor de seguridad; 

d) una válvula de seguridad tarada a 1 bar por encima de la presión de trabajo del generador. 

Esta válvula en su zona de descarga deberá estar conducida hasta sumidero. 

Los generadores de calor por radiación, aparatos de generación de aire caliente y equipos de 

absorción de llama directa, así como cualquier otro generador que utilice combustibles gaseosos y esté 

incluido en el Reglamento (UE) 2016/426 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 

2016, deben cumplir con la reglamentación prevista en dicho reglamento. La evacuación de los 

productos de la combustión y la ventilación de los locales donde se instalen estos equipos cumplirán 

con los requisitos de la reglamentación de seguridad industrial vigente. 

La instalación en espacios habitables de generadores de calor de hogar abierto para calefacción 

o preparación de agua caliente sanitaria solo podrá realizarse si se cumple la reglamentación de 
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seguridad Industrial vigente y además aquellos cuyo combustible sea el gas lo establecido en el 

Reglamento (UE) 2016/426 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016. 

En espacios destinados a almacenes, talleres, naves industriales u otros recintos especiales, podrán ser 

utilizados equipos de generación de calor de hogar abierto, o que viertan los productos de la combustión 

al local a calentar, siempre que se justifique que la calidad del aire del recinto no se vea afectada 

negativamente, indicándose las medidas de seguridad adoptadas para tal fin. 

Los generadores de agua refrigerada tendrán, a la salida de cada evaporador, un presostato 

diferencial o un interruptor de flujo enclavado eléctricamente con el arrancador del compresor. 

En las instalaciones solares térmicas el diseño de la instalación se realizará de manera que se 

asegure que no se produzcan daños en la instalación. Para evitarlo se deberán adoptar medidas de 

seguridad intrínseca, tales como un dimensionado suficiente del vaso de expansión que permita 

albergar todo el volumen del medio de transferencia contenido en los captadores, sistemas de vaciado 

y llenado automático, etc., sin perjuicio de que existan otros sistemas de protección. 

Las calderas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento de equipos a presión deberán 

cumplir los requisitos de seguridad establecidos en el citado reglamento. 

 

1.2.4.1.2 Sala de Máquinas 

No es de aplicación al disponerse equipos preparados para considerarse como equipos 

autónomos de climatización de cualquier potencia, tanto en generación de calor como de frío, para 

tratamiento de aire o agua, preparados en fábrica para instalar en exteriores. 

 

IT 1.3.4.2. Redes de tuberías y conductos 

T 1.3.4.2.1. Generalidades 

Para el diseño y colocación de los soportes de las tuberías, se emplearán las instrucciones del 

fabricante considerando el material empleado, su diámetro y la colocación (enterrada o al aire, 

horizontal o vertical). 

Las conexiones entre tuberías y equipos accionados por motor de potencia mayor que 3 kW se 

efectuarán mediante elementos flexibles.  

Los circuitos hidráulicos de diferentes edificios conectados a una misma central térmica estarán 

hidráulicamente separados del circuito principal mediante intercambiadores de calor 

 

IT 1.3.4.2.2. Alimentación  

La alimentación de los circuitos se realizará mediante un dispositivo que servirá para reponer las 

pérdidas de agua. El dispositivo, denominado desconector, será capaz de evitar el reflujo del agua de 

forma segura en caso de caída de presión en la red pública, creando una discontinuidad entre el circuito 

y la misma red pública. Antes de este dispositivo se dispondrá una válvula de cierre, un filtro y un 
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contador, en el orden indicado. El llenado será manual, y se instalará también un presostato que actúe 

una alarma y pare los equipos. En el tramo que conecta los circuitos cerrados al dispositivo de 

alimentación se instalará una válvula automática de alivio que tendrá un diámetro mínimo DN 20 y 

estará tarada a una presión igual a la máxima de servicio en el punto de conexión más 0,2 a 0,3 bar, 

siempre menor que la presión de prueba. Se exceptúan de estas exigencias las calderas mixtas 

individuales hasta 70 kW, las cuales dispondrán, del correspondiente marcado CE.  

El diámetro mínimo de las conexiones en función de la potencia útil nominal de la instalación se 

elegirá de acuerdo a lo indicado en la tabla 3.4.2.2.   

Si el agua estuviera mezclada con un aditivo, la solución se preparará en un depósito y se 

introducirá en el circuito por medio de una bomba, de forma manual o automática.  

 

IT 1.3.4.2.3. Vaciado y purga  

Todas las redes de tuberías deben diseñarse de tal manera que puedan vaciarse de forma parcial 

y total.  

Los vaciados parciales se harán en puntos adecuados del circuito, a través de un elemento que 

tendrá un diámetro mínimo nominal de 20 mm.  

El vaciado total se hará por el punto accesible más bajo de la instalación a través de una válvula 

cuyo diámetro mínimo, en función de la potencia térmica del circuito, se indica en la tabla 3.4.2.3.  

La conexión entre la válvula de vaciado y el desagüe se hará de forma que el paso de agua 

resulte visible. Las válvulas se protegerán contra maniobras accidentales.  

El vaciado de agua con aditivos peligrosos para la salud se hará en un depósito de recogida para 

permitir su posterior tratamiento antes del vertido a la red de alcantarillado público.  

Los puntos altos de los circuitos deben estar provistos de un dispositivo de purga de aire, manual 

o automático. El diámetro nominal del purgador no será menor que 15 mm 

 

IT 1.3.4.2.4. Expansión 

Los circuitos cerrados de agua o soluciones acuosas estarán equipados con un dispositivo de 

expansión de tipo cerrado, que permita absorber, sin dar lugar a esfuerzos mecánicos, el volumen de 

dilatación del fluido.  

Es válido el diseño y dimensionado de los sistemas de expansión siguiendo los criterios indicados 

en el capítulo 9 de la norma UNE 100155. 

 

IT 1.3.4.2.5. Circuitos cerrados  

Los circuitos cerrados con fluidos calientes dispondrán, además de la válvula de alivio, de una o 

más válvulas de seguridad. El valor de la presión de tarado, mayor que la presión máxima de ejercicio 

en el punto de instalación y menor que la de prueba, vendrá determinado por la norma específica del 
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producto. Su descarga estará conducida a un lugar seguro y será visible. En el caso de circuitos 

cerrados de generación solar térmica, la descarga estará conducida al depósito de llenado de la 

instalación para garantizar la recuperación del fluido caloportador, en caso de ser técnicamente viable. 

 

En el caso de generadores de calor, la válvula de seguridad estará dimensionada por el 

fabricante del generador.  

Las válvulas de seguridad deben tener un dispositivo de accionamiento manual para pruebas 

que, cuando sea accionado, no modifique el tarado de las mismas.  

Son válidos los criterios de diseño de los dispositivos de seguridad indicados en el apartado 7 de 

la norma UNE 100155. 5. Se dispondrá un dispositivo de seguridad que impidan la puesta en marcha 

de la instalación si el sistema no tiene la presión de ejercicio de proyecto o memoria técnica  

 

IT 1.3.4.2.6. Dilatación  

Las variaciones de longitud a las que están sometidas las tuberías debido a la variación de la 

temperatura del fluido que contiene se deben compensar con el fin de evitar roturas. En el caso de 

instalaciones solares se debe tener en cuenta en el diseño de los compensadores de dilatación, y en 

el diseño del circuito, que las temperaturas del fluido pueden presentar grandes oscilaciones.  

En las salas de máquinas se pueden aprovechar los frecuentes cambios de dirección, con curvas 

de radio largo, para que la red de tuberías tenga la suficiente flexibilidad y pueda soportar los esfuerzos 

a los que está sometida.  

En los tendidos de gran longitud, tanto horizontales como verticales, los esfuerzos sobre las 

tuberías se absorberán por medio de compensadores de dilatación y cambios de dirección.  

Los elementos de dilatación se pueden diseñar y calcular según la norma UNE 100156.  

Para las tuberías de materiales plásticos son válidos los criterios indicados en los códigos de 

buena práctica emitidos por el CTN 53 del AENOR.  

 

IT 1.3.4.2.7. Golpe de ariete  

Para evitar los golpes de ariete producidos por el cierre brusco de una válvula, a partir de DN100 

las válvulas de mariposa llevarán desmultiplicador.  

En diámetros mayores que DN32 se prohíbe el empleo de válvulas de retención de simple 

clapeta. 

En diámetros mayores que DN32 y hasta DN150 se podrán utilizar válvulas de retención de disco 

o de disco partido, con muelle de retorno.  

En diámetros mayores que DN150 las válvulas de retención serán de disco, o motorizadas con 

tiempo de actuación ajustable.  
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IT 1.3.4.2.8. Filtración 

Cada circuito hidráulico se protegerá mediante un filtro con una luz de 1 mm, como máximo, y se 

dimensionarán con una velocidad de paso, a filtro limpio, menor o igual que la velocidad del fluido en 

las tuberías contiguas.  

Las válvulas automáticas de diámetro nominal mayor que DN 15, contadores y aparatos similares 

se protegerán con filtros de 0,25 mm de luz, como máximo.  

Los elementos filtrantes se dejarán permanentemente en su sitio.  

 

IT 1.3.4.2.9. Tuberías de circuitos frigoríficos  

Para el diseño y dimensionado de las tuberías de los circuitos frigoríficos se cumplirá con la 

normativa vigente.  

Además, para los sistemas de tipo partido se tendrá en cuenta lo siguiente:  

a) las tuberías deberán soportar la presión máxima específica del refrigerante seleccionado;  

b) los tubos serán nuevos, con extremidades debidamente tapadas, con espesores adecuados 

a la presión de trabajo;  

c) el dimensionado de las tuberías se hará de acuerdo a las indicaciones del fabricante;  

d) las tuberías se dejarán instaladas con los extremos tapados y soldados hasta el momento de 

la conexión.  

 

IT 1.3.4.2.10. Conductos de aire  

Los conductos deben cumplir en materiales y fabricación, las normas UNE-EN 12237 para 

conductos metálicos, y UNE-EN 13403 para conductos no metálicos.  

El revestimiento interior de los conductos resistirá la acción agresiva de los productos de 

desinfección, y su superficie interior tendrá una resistencia mecánica que permita soportar los 

esfuerzos a los que estará sometida durante las operaciones de limpieza mecánica que establece la 

norma UNE 100012 sobre higienización de sistemas de climatización. 

La velocidad y la presión máximas admitidas en los conductos serán las que vengan 

determinadas por el tipo de construcción, según las normas UNE-EN 12237 para conductos metálicos 

y UNE-EN 13403 para conductos de materiales aislantes. 

Para el diseño de los soportes de los conductos se seguirán las instrucciones que dicte el 

fabricante, en función del material empleado, sus dimensiones y colocación.  
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El espacio situado entre un forjado y un techo suspendido o un suelo elevado puede ser utilizado 

como plenum de retorno o de impulsión de aire siempre que cumpla las siguientes condiciones:  

a) que esté delimitado por materiales que cumplan con las condiciones requeridas a los 

conductos  

b) que se garantice su accesibilidad para efectuar intervenciones de limpieza y desinfección  

Los plenums podrán ser atravesados por conducciones de electricidad, agua, etc., siempre que 

se ejecuten de acuerdo a la reglamentación específica que les afecta.  

Los plenums podrán ser atravesados por conducciones de saneamiento siempre que las uniones 

no sean del tipo «enchufe y cordón».  

Los conductos flexibles que se utilicen para la conexión de la red a las unidades terminales se 

instalarán totalmente desplegados y con curvas de radio igual o mayor que el diámetro nominal y 

cumplirán en cuanto a materiales y fabricación la norma UNE EN 13180. La longitud de cada conexión 

flexible no será mayor de 1,5 m. 

Los pasillos y los vestíbulos pueden utilizarse como elementos de distribución solamente cuando 

sirvan de paso del aire desde las zonas acondicionadas hacia los locales de servicio y no se empleen 

como lugares de almacenamiento.  

Los pasillos y los vestíbulos pueden utilizarse como plenums de retorno solamente en viviendas.  

 

IT 1.3.4.2.11. Tratamiento del agua  

Al fin de prevenir los fenómenos de corrosión e incrustación calcárea en las instalaciones son 

válidos los criterios indicados en las normas UNE-EN 12502, parte 3, y UNE 112076 IN, así como los 

indicados por los fabricantes de los equipos. 

Asimismo, aquellas calderas afectadas por el Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

deberán cumplir lo dispuesto en la ITC-EP 1 o normativa que la sustituya 

 

IT 1.3.4.2.12. Unidades terminales 

Todas las unidades terminales por agua tendrán válvulas de cierre en la entrada y en la salida 

del fluido portador, así como un dispositivo manual o automático, para poder modificar las aportaciones 

térmicas, una de las válvulas será específicamente destinada para el equilibrado del sistema. 

 

IT 1.3.4.3. Protección contra incendios 

La justificación de la protección contra incendios se encuentra justificada en el apartado del CTE 

SI. 
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IT 1.3.4.4. Seguridad de utilización 

IT 1.3.4.4.1. Superficies calientes 

Ninguna superficie con la que exista posibilidad de contacto accidental, salvo las superficies de 

los emisores de calor, podrá tener una temperatura mayor que 60 °C. 

Las superficies calientes de las unidades terminales que sean accesibles al usuario tendrán una 

temperatura menor que 80 °C o estarán adecuadamente protegidas contra contactos accidentales. 

 

IT 1.3.4.4.2. Partes móviles 

El material aislante en tuberías, conductos o equipos nunca podrá interferir con partes móviles 

de sus componentes. Los equipos y aparatos deben estar situados de forma tal que se facilite su 

limpieza, mantenimiento y reparación. 

 

IT 1.3.4.4.3. Accesibilidad 

Los elementos de medida, control, protección y maniobra se deben instalar en lugares visibles y 

fácilmente accesibles. 

Para aquellos equipos o aparatos que deban quedar ocultos se preverá un acceso fácil. En los 

falsos techos se deben prever accesos adecuados cerca de cada aparato que pueden ser abiertos sin 

necesidad de recurrir a herramientas. La situación exacta de estos elementos de acceso y de los 

mismos aparatos deberá quedar reflejada en los planos finales de la instalación. 

Los edificios multiusuario con instalaciones térmicas ubicadas en el interior de sus locales, deben 

disponer de patinillos verticales accesibles, desde los locales de cada usuario hasta la cubierta, de 

dimensiones suficientes para alojar las conducciones correspondientes (chimeneas, tuberías de 

refrigerante, conductos de ventilación, etc.). 

En edificios de nueva construcción las unidades exteriores de los equipos autónomos de 

refrigeración situadas en fachada deben integrarse en la misma, quedando ocultas a la vista exterior. 

  

Las tuberías se instalarán en lugares que permitan la accesibilidad de las mismas y de sus 

accesorios, además de facilitar el montaje del aislamiento térmico, en su recorrido, salvo cuando vayan 

empotradas. 

Para locales destinadas al emplazamiento de unidades de tratamiento de aire son válidos los 

requisitos de espacio indicados de la EN 13779, Anexo A, capítulo A 13, apartado A 13.2. 

 

IT 1.3.4.4.4. Señalización 

En la sala de máquinas, se dispondrá un plano con el esquema de principio de la instalación, 

enmarcado en un cuadro de protección. 
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Todas las instrucciones de seguridad, de manejo y maniobra y de funcionamiento, según lo que 

figure en el Manual de Uso y Mantenimiento deben estar situadas en lugar visible, en sala de máquinas 

y locales técnicos. 

Las conducciones de las instalaciones deben estar señalizadas de acuerdo con la norma UNE 

100100. 

 

IT 1.3.4.4.5. Medición 

Todas las instalaciones térmicas deben disponer de la instrumentación de medida suficiente para 

la supervisión de todas las magnitudes y valores de los parámetros que intervienen de forma 

fundamental en el funcionamiento de los mismos.  

Los aparatos de medida se situarán en lugares visibles y fácilmente accesibles para su lectura y 

mantenimiento. El tamaño de las escalas será suficiente para que la lectura pueda efectuarse sin 

esfuerzo.  

Antes y después de cada proceso que lleve implícita la variación de una magnitud física debe 

haber la posibilidad de efectuar su medición, situando instrumentos permanentes, de lectura continua, 

o mediante instrumentos portátiles. La lectura podrá efectuarse también aprovechando las señales de 

los instrumentos de control.  

En el caso de medida de temperatura en circuitos de agua, el sensor penetrará en el interior de 

la tubería o equipo a través de una vaina, que estará rellena de una sustancia conductora de calor. No 

se permite el uso permanente de termómetros o sondas de contacto.  

Las medidas de presión en circuitos de agua se harán con manómetros equipados de 

dispositivos de amortiguación de las oscilaciones de la aguja indicadora.  

En instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW, el equipamiento mínimo de 

aparatos de medición será el siguiente:  

a) Colectores de impulsión y retorno de un fluido portador: un termómetro.  

b) Vasos de expansión: un manómetro. 

c) Circuitos secundarios de tuberías de un fluido portador: un termómetro en el 

retorno, uno por cada circuito. 

d) Bombas: un manómetro para lectura de la diferencia de presión entre 

aspiración y descarga, uno por cada bomba. 

e) Chimeneas: un pirómetro o un pirostato con escala indicadora. 

f) Intercambiadores de calor: termómetros y manómetros a la entrada y salida 

de los fluidos, salvo cuando se trate de agentes frigorígenos. 

g) Baterías agua-aire: un termómetro a la entrada y otro a la salida del circuito 
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del fluido primario y tomas para la lectura de las magnitudes relativas al aire, 

antes y después de la batería. 

h) Recuperadores de calor aire-aire: tomas para la lectura de las magnitudes 

físicas de las dos corrientes de aire. 

i) Unidades de tratamiento de aire: medida permanente de las temperaturas del 

aire en impulsión, retorno y toma de aire exterior 

 

20.3. Pruebas 

Equipos. 

Se tomará nota de los datos de funcionamiento de los equipos y aparatos, que pasarán a formar 

parte de la documentación final de la instalación.  Se registrarán los datos nominales de funcionamiento 

que figuren en el proyecto o memoria técnica y los datos reales de funcionamiento. 

Se ajustarán las temperaturas de funcionamiento del agua de las plantas enfriadoras y se medirá 

la potencia absorbida en cada una de ellas. 

En estas instalaciones se lleva a cabo la puesta en funcionamiento de un modo específico 

para tal fin y es recomendable su realización a la par que el servicio de apoyo técnico oficial de la 

marca verifica todo el funcionamiento interno de la máquina.  

La comprobación del cumplimiento de las especificaciones del Proyecto o Memoria Técnica 

se realizará de forma similar a lo especificado en la sección 2.1 para equipos partidos.  

Se verificará la correcta ubicación e instalación de la unidad exterior y de las unidades 

interiores, asegurando su correcta sujeción sin que se transmitan vibraciones al edificio. Asimismo, 

se comprobarán los aislamientos de las tuberías, sus conexiones a los equipos, el funcionamiento 

de los desagües de condensados y las conexiones eléctricas. 

 La mayoría de los parámetros de presiones y temperaturas que figuran en la ficha de puesta 

en marcha, generalmente podrán ser leídos directamente de la placa de la unidad. Las lecturas de 

presiones y temperaturas generales de funcionamiento de la unidad exterior en Modo Test son 

importantes para comprobar el buen funcionamiento, ya que en los sistemas VRV las longitudes de 

las tuberías de refrigerante entre unidades pueden ser muy grandes.  

En equipos VRV con recuperación a dos tubos, se deberá hacer una prueba para comprobar 

que los brazos de los controladores coinciden con los equipos interiores. Se comprobará poniendo 

un equipo en frío y el siguiente en calor para todos los equipos de un mismo controlador. De esta 

manera evitaremos que la instalación frigorífica vaya a un equipo y la eléctrica a otro y además, que 

los tubos frigoríficos estén intercalados entre los equipos.  

En los VRV las unidades interiores y las exteriores están comunicadas con un mando 

centralizado, y todos los equipos tienen una dirección que los identifica dentro del circuito. Es 
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conveniente que en la ficha del sistema, junto al número de serie y lugar de instalación, se haga 

constar la dirección del equipo.  

Al final de esta sección se muestra la Ficha 2.3 realizada para el caso de un sistema tipo VRV 

formado por una unidad exterior conectada a 7 unidades interiores pudiéndose ampliar a las que 

sean necesarias. 
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Pruebas de estanquidad de los circuitos frigoríficos. 

Los circuitos frigoríficos de las instalaciones realizadas en obra serán sometidos a las pruebas 

especificadas en la normativa vigente. 

No es necesario someter a una prueba de estanquidad la instalación de unidades por elementos, 

cuando se realice con líneas precargadas suministradas por el fabricante del equipo, que entregará el 

correspondiente certificado de pruebas. 

La IT 2.2.3 establece que todos los circuitos frigoríficos de las instalaciones realizadas en obra 
serán sometidos a las pruebas especificadas en la normativa vigente. Se trata por tanto de cumplir 
las exigencias en materia de pruebas de tuberías establecidas en la Instrucción IF-09 del 
Reglamento de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas (Real Decreto 138/2011). Todas las 
instalaciones a Expansión Directa que utilizan equipos partidos, precisan de las tuberías de 
refrigerante que conforman el circuito frigorífico. Estas tuberías deberán someterse a los siguientes 
ensayos:  
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a) Ensayo de resistencia a la presión.  

b) Ensayo de estanquidad.  

Los equipos compactos y las enfriadoras solo precisan del certificado de pruebas del fabricante. Las 
instalaciones de los circuitos frigoríficos para aplicaciones de climatización se realizan (salvo las 
instalaciones de amoniaco), con tubo de cobre especial frigorífico, pulido a espejo interiormente y 
totalmente deshidratado, suministrándose en barras o rollos con los extremos taponados. La 
separación máxima entre soportes viene dada por la siguiente tabla: 

 

La unión de las tuberías se realiza con piezas del mismo material (manguitos, tés, curvas, sifones, 
etc.), por soldadura y capilaridad (con soldadura fuerte, varilla de plata) y además se aconseja que 
la soldadura se realice haciendo pasar una ligera corriente de nitrógeno a través del tubo, para evitar 
la formación de cascarilla (óxido) que posteriormente puede taponar los orificios de las válvulas de 
expansión u otros elementos integrantes del circuito frigorífico. 

 

Presión máxima en el circuito  

La presión máxima admisible se determina teniendo en cuenta factores tales como la temperatura 
ambiente, el sistema de condensación (por aire, agua, etc.) o el tipo de aplicación (refrigeración o 
bomba de calor). El RSIF establece un valor mínimo para la presión máxima admisible PS de 
acuerdo con la presión de saturación del refrigerante para las temperaturas mínimas de diseño 
especificadas en la tabla 1 de la Instrucción IF-06. La siguiente tabla muestra los valores de PS para 
los refrigerantes más empleados en máquinas de climatización. 

 

El valor de PS depende la zona climática. En el Apéndice 1 de la Instrucción IF-06 del RSIF se 
muestra un mapa de zonas climáticas por provincias, tabuladas a continuación: 
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En el caso de sistemas condensados por agua, las temperaturas de saturación bajan y por tanto 
también la presión máxima admisible (PS). 

Ensayo de presión en las tuberías de los sistemas de refrigeración  

Los refrigerantes empleados en climatización (R134a, R407C y R410A) pertenecen al grupo de alta 
seguridad (L1): Refrigerantes no inflamables y de acción tóxica ligera o nula. En estos casos, se 
deberá realizar un ensayo de presión en las tuberías de los sistemas de refrigeración que contengan 
más de 10 kg de refrigerante.  

El ensayo de presión consiste en someter a las tuberías de interconexión de los sistemas frigoríficos 
a una prueba neumática a 1,1 por la presión máxima admisible (PS).  

Preparación para la prueba.  

Las juntas sometidas a la prueba deberán estar perfectamente visibles y accesibles, así como libres 
de óxido, suciedad, aceite, u otros materiales extraños.  

Las juntas solamente podrán ser pintadas y aisladas o cubiertas una vez probadas.  

El sistema deberá ser inspeccionado visualmente antes de aplicar la presión para comprobar que 
todos los elementos están conectados entre sí de forma estanca.  

Todos los componentes no sujetos a la prueba de presión deberán ser desconectados o aislados 
mediante válvulas, bridas ciegas, tapones o cualquier otro medio adecuado.  

Deberá realizarse una prueba previa a una presión de 1,5 bar antes de otras pruebas con objeto de 
localizar y corregir fugas importantes.  

Se tomarán todas las precauciones adecuadas para proteger al personal contra el riesgo de rotura 
de los componentes del sistema durante la prueba neumática.  

Los medios utilizados para suministrar la presión de prueba deberán disponer o bien de un 
dispositivo limitador de presión o de un dispositivo de reducción de presión y de un dispositivo de 
alivio de presión y un manómetro en la salida.  
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El dispositivo de alivio de presión deberá ser ajustado a una presión superior a la presión de prueba, 
pero lo suficientemente baja para prevenir deformaciones permanentes en los componentes del 
sistema.  

La presión en el sistema deberá ser incrementada gradualmente hasta un 50% de la presión de 
prueba, y posteriormente por escalones de aproximadamente un décimo de la presión de prueba 
hasta alcanzar el 100% de ésta.  

La precisión de los manómetros deberá ser comprobada antes de su utilización en la prueba, por 
comparación con un manómetro patrón debidamente calibrado.  

La presión de prueba deberá mantenerse en el valor requerido durante al menos 30 minutos. 
Después deberá reducirse hasta la presión de prueba de estanquidad. Las juntas mecánicas en las 
que se hayan insertado bridas ciegas o tapones para cerrar el sistema o para facilitar el desmontaje 
de componentes durante la prueba no precisarán ser probadas a presión después de desmontar la 
brida ciega o tapón, a condición de que posteriormente pasen una prueba de estanquidad.  

La prueba podrá realizarse por partes aislables del sistema a medida que su montaje se vaya 
terminando. 

 

Prueba de estanquidad  

Todas las tuberías de las instalaciones de climatización con equipos partidos, donde el instalador 
tenga que conformar el circuito frigorífico deberán ser sometidas a una prueba de estanquidad in 
situ.  

En los sistemas compactos, enfriadoras, etc., donde el equipo se suministra cargado de fábrica, la 
prueba de estanquidad se efectuará en la propia fábrica.  

La prueba de estanquidad consiste en someter a las tuberías de interconexión a una presión entre 
0,9 de la presión máxima de servicio (PS) y la presión máxima de servicio.  

La prueba de estanquidad se realiza generalmente con nitrógeno, pero pueden utilizarse otras 
técnicas dependiendo de las condiciones de producción, por ejemplo, vacío, gases trazadores, etc.  

El método utilizado será supervisado por el instalador frigorista.  

Cuando se añaden sustancias trazadoras al gas inerte, estas no deberán ser ni peligrosas ni 
perjudiciales para el medio ambiente. En ningún caso podrán ser empleadas sustancias 
organohalogenadas.  

 

 

Reparación de uniones  

Todas las uniones que presenten fugas deberán ser reparadas. Las uniones por soldadura fuerte 
que presenten fugas deberán ser rehechas, y no se podrán reparar utilizando soldadura blanda.  

Las uniones por soldadura blanda podrán ser reparadas limpiando la zona defectuosa y volviendo 
a preparar la superficie y soldar.  
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Las uniones reparadas se deberán probar nuevamente.  

 

Visto bueno de las pruebas  

Las pruebas de estanquidad finalizan con éxito cuando se compruebe que la red haya soportado 
perfectamente la prueba de presión sin deformaciones ni fugas. Al finalizar:  

Å Se reduce la presi·n.  

Å Se conectan los equipos.  

Å Se prepara la instalaci·n para la puesta en marcha. 
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Pruebas de recepción de redes de conductos. 

La limpieza interior de las redes de conductos de aire se efectuará una vez se haya completado 

el montaje de la red y de la unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades 

terminales y de montar los elementos de acabado y los muebles. 

En las redes de conductos se cumplirá con las condiciones que prescribe la norma UNE 100012. 

Antes de que una red de conductos se haga inaccesible por la instalación de aislamiento térmico 

o el cierre de obras de albañilería y de falsos techos, se realizarán pruebas de resistencia mecánica y 

de estanquidad para establecer si se ajustan al servicio requerido, de acuerdo con lo establecido en el 

proyecto o memoria técnica. 

Para la realización de las pruebas las aperturas de los conductos, donde irán conectados los 

elementos de difusión de aire o las unidades terminales, debe cerrarse rígidamente y quedar 

perfectamente selladas. 

Las redes de conductos deben someterse a pruebas de resistencia estructural y estanquidad. 

El caudal de fuga admitido se ajustará a lo indicado en el proyecto o memoria técnica, de acuerdo 

con la clase de estanquidad elegida. 

La IT 2.2.5 del RITE establece las pruebas a realizar en las redes de conductos de aire de las 

instalaciones de climatización. Las pruebas a realizar son las siguientes:  

a) Prueba de resistencia estructural.  

b) Prueba de estanquidad.  
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Las pruebas se realizarán antes de que la red de conductos se haga inaccesible por la 

instalación de aislamiento térmico o el cierre de obras de albañilería y de falsos techos. Las pruebas 

se realizarán sobre la totalidad de la red de conductos. Si por razones de ejecución de obra, se 

necesita ocultar parte de la red antes de su ultimación, las pruebas podrán realizarse 

subdividiéndolas en tramos.  

Para la realización de las pruebas, las aperturas de los conductos donde irán conectados los 

elementos de difusión de aire o las unidades terminales, deben cerrarse rígidamente y quedar 

perfectamente selladas.  

El montaje de los elementos de cierre se hará en el momento del montaje de los conductos 

para evitar la introducción de materiales extraños y de suciedad. El RITE exige, en general, que la 

estanquidad de una red de conductos sea de la clase B, lo que significa que el caudal máximo de 

fugas vendrá dado por: f = 0,009 p0,65 l /(sm2 )  

El caudal máximo de fugas en l/s depende de la superficie de la red de conductos en m2 .  

La norma UNE-EN 12237 exige que en la clase B se aplique a conductos con presiones de 

hasta 1.000 Pa positivos y 750 Pa negativos.  

Pruebas de las redes de conductos de aire  

Las redes de conductos se probarán de acuerdo a lo que se indica a continuación: Las 

aberturas de terminación de los conductos, donde se conectarán las unidades terminales o los 

difusores, se cerrarán por medio de tapones de chapa metálica u otro material.  

El ventilador, directamente acoplado al motor, será capaz de suministrar un caudal entre el 2 

al 3% del caudal de la red de conductos, con una presión estática igual, por lo menos, a vez y media 

la presión máxima de trabajo de la red o a la presión máxima de trabajo de la red más 500 Pa (la 

mayor entre las dos).  

El acoplamiento entre la boca de descarga del ventilador y la entrada al tramo de conducto de 

medida es crítica y se realizará de forma adecuada evitándose la presencia de fugas. Ídem en la 

unión entre el conducto de medida y la red de conductos. (Figura 84, pág. 151, Guía del IDAE de 

Comentarios al RITE 2007).  

La medida podrá realizarse mediante sonda de molinete, de hilo caliente o a partir de la 

pérdida de presión en una brida calibrada. En cualquier caso, la sección donde se realice la medida 

deberá contar con un enderezador de flujo.  

Preparación y limpieza de las redes  

Una vez finalizadas las redes, y previamente a la colocación de las unidades terminales, se 

procederá a su limpieza interior. En las redes de conductos se cumplirá con las condiciones que 

prescribe la norma UNE 100.012, en cuanto a la higienización de las mismas.  

 

Prueba preliminar   

Se pone en marcha el ventilador gradualmente, hasta alcanzar una presión igual a la presión 

máxima de trabajo más 500 Pa (nunca más de 1.000 Pa). Se procede al reconocimiento auditivo de 

la red en prueba, detectando las fugas de aire.  
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Se para el ventilador y se procede al sellado de todas las uniones defectuosas. Se dejará 

transcurrir el tiempo necesario para que el material sellante tenga tiempo de fraguar. Se procede de 

nuevo a efectuar esta prueba hasta que hayan sido eliminadas todas las fugas.  

Prueba estructural  

Constructivamente los conductos cumplirán con lo especificado en las normas UNE-EN 

12237, para conductos metálicos y UNE-EN 13403 para conductos con materiales aislantes. Esta 

prueba solo se debe hacer para conductos de forma rectangular.  

En esta prueba se debe alcanzar una presión igual a una vez y media la presión máxima de 

trabajo. Las uniones transversales y longitudinales deben ser capaces de resistir la presión sin 

deformarse y sin perder la estanquidad.  

Para los refuerzos transversales de los conductos o sus uniones transversales, cuando éstas 

actúan como refuerzos, la deflexión máxima permitida es de 6 mm. La deflexión máxima permitida 

para las chapas de las paredes de los conductos será la siguiente:  

Å Lados de hasta 300 mm: 10 mm.  

Å Lados de hasta 450 mm: 12 mm.  

Å Lados de hasta 600 mm: 15 mm.  

Å Lados de m§s de 600 mm: 20 mm.  

 

Prueba de estanquidad  

Las redes de conductos presentan fugas de aire denominadas pérdidas. Las pérdidas son 

proporcionales a la longitud total de las uniones transversales y longitudinales, que, a su vez, está 

relacionada con la superficie exterior de los conductos y con la complejidad del sistema. A efectos 

prácticos, puede considerarse que las pérdidas sean proporcionales a la superficie exterior de los 

conductos. 

Para determinar el caudal de fuga se pone en marcha el ventilador llegándose gradualmente 

a la presión máxima de servicio. En estas condiciones, la lectura del sistema de medida del caudal 

indicará el caudal de fugas. Para cada prueba se redactará una ficha técnica en la que se anoten 

los valores obtenidos. El caudal de fuga admitido se ajustará a lo indicado en el Proyecto o Memoria 

Técnica, de acuerdo con la clase de estanquidad elegida. En las redes de conductos extensas, y 

con distintos materiales, suele ser recomendable dividir la red en partes, atendiendo a su 

constitución y a la presión máxima a soportar por cada una de ellas. 
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Pruebas del circuito hidráulico 
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